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1. MEMORIA DE INFORMACIÓN  

1.1. Datos identificativos del promotor del Estudio de detalle 

El presente estudio de detalle (ED) se redacta por encargo de la mercantil 

Proyectos Clyde Dos Ibérica S.L., con NIF B-44707602 y domicilio social en 

Madrid 28020, Avenida General Perón nº8, 6ºB; actuando como representante 

de la misma, en calidad de Administrador único, Dª María de Montserrat 

Camacho García, con DNI 50817209-C. 

Nota: 

- Se deja aquí expresa constancia de que la identificación de la 

Administradora única de la promotora se realiza desde su 

consentimiento para la publicación de los datos indicados. 

 

1.2. Objeto del Estudio de detalle 

El objeto del presente Estudio de detalle es la ordenación volumétrica de las 

edificaciones de nueva planta a construir en el ámbito de planeamiento 

urbano que a continuación se identifica. Y ello en base a las determinaciones 

incluidas en PERI y a los objetivos complementarios que en el presente 

documento se justifican: véase el posterior epígrafe 1.4. 

 

1.3. Ámbito de actuación y estructura de propiedad 

El ámbito del presente Estudio de detalle es el del PERI-LO.4 "Plaza san Fermín", 

incorporado al vigente PGOU de Málaga como PA-LO.21 (97). Respecto de 

dicho ámbito, se prestará especial atención a las parcelas edificables (R1 Y 

R2), pues es donde se ubican los volúmenes cuya ordenación constituye el 

objeto principal de este ED. 

Según reciente medición (véase el plano I04 de Levantamiento topográfico 

del estado actual), dicho ámbito tiene una medición superficial de 3.510,00 m². 
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Por tanto, ésta es coincidente con la del citado PERI. Véase su Memoria, 

página 7: “(…) en la medición realizada sobre plano topográfico y de acuerdo 

con el trazado gráfico de los límites del citado ámbito que incluye viario 

público existente la superficie es de 3.510 m2s.” 

El ámbito tiene forma trapezoidal, con un pequeño chaflán en su esquina 

noreste. Sus lindes son los siguientes: Al noroeste, la parcela catastral 

1334114UF7613S0001AD, con dirección Avda. Juan XXIII nº 20 (y que cuenta 

con varios inmuebles en división horizontal); al suroeste, la Avda. antes referida; 

al sureste, las parcelas catastrales 1334113UF7613S0001WD (con varios 

inmuebles en división horizontal), 1334105UF7613S0001ED (construida sin división 

horizontal) y 1334103UF7613S0001ID (con varios inmuebles en división 

horizontal), con direcciones, respectivamente, en Avda. Juan XXIII nº 16, Cl. 

Santa Matilde 9[A] y Cl. Santa Matilde 11; y por último, linda al sureste y al 

noreste con la citada Cl. Santa Matilde y con la antigua Plaza de S. Fermín, 

ahora integrada en la parcela ELP-1, de espacio libre público, perteneciente al 

PERI LO.13 “Calle S. Lucas”, del PGOU de Málaga. 

En el Anexo IV del presente documento se aporta un reportaje de estado 

actual del ámbito. 

Notas: 

1. Como puede comprobarse en dicho reportaje, fijada a la medianera del 

inmueble sito en Avda. Juan XXIII nº 16, y en vuelo sobre el ámbito del 

presente ED, existe una valla publicitaria que resulta incompatible con los 

objetivos del PERI que lo ordena. Es por tanto preceptivo su 

desmantelamiento. 

2. A su vez, sobre el inmueble sito en Cl. Santa Matilde 9[A], se han dispuesto 2 

terrazas que, al menos en cuanto a su apertura de ventanas hacia la 

parcela colindante, resultan también incompatibles con el PERI  aprobado, 

por ubicarse en el plano medianero. 

El ámbito tiene, por tanto, acceso y fachada continua (de 48,54 m de 

longitud), desde el suroeste: la Avda. de Juan XXIII, e ídem, siguiendo una línea 

quebrada (de 52,78 m y 8,34 m de longitud), desde el noreste: Cl. Santa 
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Matilde y la citada parcela ELP-1. El estado del ámbito colindante al este (S. 

Lucas) es excelente (recientemente ha sido objeto de reurbanización integral), 

y el de la Avda. Juan XXIII puede calificarse como bueno, en lo que respecta a 

la circulación rodada. 

La estructura de propiedad del ámbito sigue siendo la misma que la indicada 

en el PERI: está conformada, mayormente, por una parcela catastral, con 

referencia 1334102UF7613S0001XD y 3.166 m2 de medición superficial según 

Catastro, más suelo de viario público que conforma las lindes este y suroeste 

de aquel. Esto es, suelo de C. Sta. Matilde y de la antigua Pza. de S. Fermín, y 

suelo de la Avda. Juan XXIII. 

Respecto de la citada finca de titularidad privada se aporta, como Anexo VIII 

de la presente Memoria, certificación registral y nota simple actualizada (que 

acredita la cancelación de cargas). 

Como puede comprobarse, dicha finca es la nº: 2044/B del Registro de la 

propiedad de Málaga nº 4 (finca de Málaga 4 nº: 851/B), y se corresponde con 

la citada catastral 1334102UF7613S0001XD (si bien aún no está resuelta la 

coordinación con Catastro). En el citado Anexo VIII se aporta también su ficha 

catastral, así como de la parcela colindante 1334116UF7613S0001YD, resultante 

del colindante PERI del sector S. Lucas, correspondiente con la parcela ELP-1, 

de espacio libre público.  

Esta segunda ficha se aporta sólo a efectos informativos: su deslinde catastral 

incluye, erróneamente, una porción de suelo del ámbito de S. Fermín que, 

como ya se ha explicado anteriormente, pertenece al viario público municipal 

(véase el ya referido plano I.05 del Estudio de detalle, y el I5 del PERI de S. 

Fermín). 

La anterior descripción literal de la estructura de propiedad se ilustra en el 

plano I.05 del presente ED. 

Actualmente el grueso de la parcela catastral está ocupado por una 

construcción industrial (con uso de almacén de madera), que resulta 

incompatible con las previsiones del planeamiento urbanístico vigente. Dicha 

construcción, que ha de ser demolida en su totalidad, está constituida por 3 
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naves paralelas, de cubierta ligera a dos aguas, que conforman un espacio 

continuo y de nivel único (en planta baja). Ocupa así una extensión superficial 

de 2.174,15 m2.  

La edificación está alineada con la linde suroeste de parcela (a Avda. Juan 

XXIII), y está adosada al inmueble colindante al noroeste, liberando a su vez un 

espacio para patios perimetrales que transcurren junto a las lindes sureste (en 

medianera) y este (Cl. Santa Matilde y antigua Plaza de S. Fermín). En el 

extremo noroeste del patio colindante con la citada plaza hay un porche que 

se usa para aparcamiento. 

La topografía del ámbito se ilustra en el Plano nº I-04 del presente ED. Como 

puede apreciarse en éste, se caracteriza por constituir una explanada 

urbanizada y mayormente ocupada por edificaciones, cuasi plana, pues la 

pendiente es muy escasa en los viales a los que presenta fachada (no alcanza 

ni el 1%), y la diferencia de cota entre la linde con la Avda. Juan XXIII y las 

lindes con Cl. Santa Matilde y la colindante parcela ELP-1 no supera los 20 cm. 

(Por ello, véase el plano P-01, la pendiente prevista en el vial que ha de unir 

esas 2 calles es del 0,15%) 

En resumen: Se trata de un ámbito cuasi horizontal, de 3.510,00 m² de medición 

superficial, constituido mayormente por una parcela privativa (ocupada en su 

mayor parte por una edificación de uso industrial), de 3.166 m2 de superficie 

catastral, correspondiendo el resto del suelo a viario público. Dicho ámbito 

linda al este y suroeste con viario público, y a sureste y noroeste con 

medianeras de parcelas edificadas. 

La parcela catastral aportada al ámbito está dotada de los servicios 

urbanísticos básicos, tales como abastecimiento y saneamiento (además de 

un aljibe), y electricidad. También cuenta con acceso peatonal desde la 

Avda. Juan XXIII y desde C. Sta. Matilde, así como rodado desde la citada 

calle. 

No obstante, dada la reurbanización que se pretende, que implica un cambio 

del uso del suelo y un notable incremento del volumen construido, en PERI se 

indica la lógica necesidad de sustituir, mediante el correspondiente proyecto 
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de urbanización, las infraestructuras existentes por nuevos servicios urbanos 

acordes a las nuevas necesidades y requerimientos. 

En lo referente a la vegetación existente en el ámbito (véase el plano I.04 de 

estado actual topográfico y el reportaje fotográfico incluido como Anexo IV), 

únicamente hay que señalar la existencia de 2 ejemplares de musa 

paradisiaca L. (bananos), de porte.  

Dada la incompatibilidad de los ejemplares antes referidos con las obras de 

edificación a ejecutar en la parcela R1 del PERI, en el presente ED se propone 

su trasplante a alguna de las zonas verdes del colindante sector de S. Lucas. O 

en su defecto, su sustitución, en la obra de urbanización del ámbito del PERI, 

por ejemplares de igual o mayor valor. Y ello previa autorización del Área de 

Sostenibilidad Medioambiental del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 

A su vez, también resulta previsible la afección a 2 ejemplares de escaso porte 

sitos fuera del ámbito, en Avda. Juan XXIII. Uno por la previsión de vado para 

acceso de vehículos en R1 (véase el anteproyecto que seguidamente se 

explica), y otro por la obra viaria prevista para enlace con la citada Avda: 

Véase el plano topográfico antes citado. 

Dentro de la estructura territorial municipal, el ámbito se ubica en el Distrito nº 

7, “Carretera de Cádiz”, de Málaga.  

 

1.4. Objetivos del estudio de detalle 

El objetivo principal del presente Estudio de Detalle es dar cumplimiento a las 

determinaciones expresamente requeridas en el planeamiento aplicable al 

ámbito, el PERI LO.04 “S. Fermín”. En este sentido, resulta primordial solucionar lo 

dispuesto en el Acuerdo sexto del Acuerdo plenario de aprobación definitiva 

del PERI LO.04 “S. Fermín”. En aquel se “advierte” al promotor “la obligación de 

tramitar un estudio de detalle para resolver adecuadamente la disposición del 

volumen a las medianeras preexistentes, de conformidad con lo dispuesto en 

el informe técnico de fecha 25 de mayo de 2006.” Así, en las ordenanzas 

particulares del PERI, publicadas el 3 de octubre de 2008, en el Boletín oficial 
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de la provincia de Málaga (BOP), con número 191, (se adjunta como Anexo I 

de la presente Memoria), se indica también lo siguiente (el subrayado es 

nuestro): 

“Artículo 6. Estudios de detalle 

En las parcelas de uso dominante residencial para edificación 

plurifamiliar de la subzona OA-2, designadas como R-1 y R-2 del PERI, 

será necesario redactar y tramitar sendos estudios de detalle, 

previamente a solicitar licencia municipal de obras de edificación, con 

objeto de resolver adecuadamente la disposición del volumen 

edificable a las condiciones de medianería y alturas del entorno, 

debiéndose básicamente respetar en la ordenación de volúmenes las 

alturas máximas definidas en el plano P-3 de alineaciones y rasantes. 

El estudio de detalle podrá completar o adaptar las determinaciones 

del Plan Especial, en aplicación de lo previsto en el artículo 15 de la 

LOUA 7/2002, sin aumentar el techo edificable adjudicado a cada 

parcela.” 

Y también: 

“Artículo 8. Alineaciones y altura de la edificación 

Las alineaciones obligatorias y máximas de la edificación a vial público 

y al interior de la parcela, así como la altura máxima y obligatoria 

vienen reflejadas en el plano P-3 de alineaciones y rasantes. 

En este sentido se definen de carácter obligatorio las alineaciones a vial 

público, y en el caso de las parcelas edificables el proyecto 

arquitectónico deberá resolver la ocultación de las medianerías 

existentes en los solares colindantes ya consolidadas por la edificación, 

tal y como se indica en los planos P-1A y P-1B. 

(…)” 

Por tanto, este estudio de detalle tiene como objetivo principal resolver 

adecuadamente (respondiendo a las alturas de su entorno edificado) la 

disposición de los volúmenes edificables a construir en las parcelas R1 y R2 del 
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PERI. Y con ello, ocultar las dos medianeras existentes en la edificación 

colindante con la citada parcela R1.  

En añadidura a lo anterior, el presente ED tiene también los siguientes objetivos 

complementarios: 

1. Adaptar, para una mejor ordenación urbana (de volúmenes), las 

determinaciones del Plan Especial en lo referente al techo edificable 

adjudicado a cada parcela, sin superar la edificabilidad máxima prevista 

en el ámbito. Y ello conforme al Criterio interpretativo 2025/1 sobre 

limitaciones a la ordenación de volúmenes de los estudios de detalle en 

parcelas de suelo urbano, aprobado por la Gerencia municipal de 

Urbanismo de Málaga (se Adjunta como Anexo II de esta memoria), y 

conforme a la justificación que posteriormente se expone. (Nótese que este 

Criterio interpretativo, redactado en base a la vigente LISTA, modifica lo 

indicado respecto del techo edificable de cada parcela, en el 2º párrafo, 

antes transcrito, del artículo 6 de las ordenanzas particulares del PERI) 

2. Precisar las condiciones de ordenación de volúmenes de las citadas 

parcelas R-1 y R-2 para destinarlas íntegramente al uso de hospedaje, en 

tanto que alternativo al residencial previsto. Y ello conforme a lo dispuesto 

en el Anexo III de esta memoria: véase el INFUSO – 2025 / 1836 y el anterior 

INFUSO – 2023 / 1081 (referido éste al colindante PERI de “S. Lucas”, pero 

que resulta también de aplicación al que ahora nos ocupa, por referirse a 

la misma casuística). 

3. En coherencia con lo anterior, y conforme a la justificación que a 

continuación se expone, aclarar el sentido del artículo 7, sobre 

parcelaciones, de las ordenanzas particulares del PERI, en lo referente a la 

definición de la parcela mínima, adaptando en consecuencia el apartado 

1, sobre parcelación, del artículo 14, sobre Subzona OA-2 “Ordenación 

Abierta”, de esas mismas ordenanzas. 

4. Adaptar, en tanto que prolongación de Cl. Sta. Justa, el trazado del vial 

previsto en PERI (de 2 carriles) a la solución de un solo carril recientemente 

ejecutada como parte del proceso urbanizador del colindante ámbito del 

PERI-LO.13 "Cl. San Lucas" (PA-LO.23 – 97, del PGOU de Málaga). 
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5. Incorporar un retranqueo de fachada (chaflán), en la esquina noreste de la 

parcela R2, para adecuación de aquella a la edificación colindante, y 

para conformar, sobre rasante, un espacio privado de uso público, en 

continuidad con el espacio público colindante (previsto y existente).  

6. Regular las condiciones de ordenación de volúmenes para: 

a. Disponer un casetón sobre la terraza de cubierta de parcela R1, con 

una configuración tal que maximice la ocultación de la medianera 

existente junto a Avda. de Juan XXIII. 

b. Posibilitar la instalación de una plataforma sobre la terraza del edificio 

previsto en R2, a destinar a vaso y playas de piscina descubierta. 

7. Ampliar las condiciones para admisión de vuelos de cuerpos salientes, para 

posibilitar la instalación de: 

a. Marquesinas en fachada, sobre los accesos peatonales a los 

establecimientos hoteleros. 

b. Balcones cerrados o abiertos en el interior de la parcela, también en la 

zona de espacio privado abierto resultante del retranqueo de fachada 

de R2. 

8. Completar la regulación de aparcamientos en parcela privada para, en 

ciertos casos y con ciertas condiciones, posibilitar la disposición de 

aparcamientos en las primeras crujías edificatorias colindantes con vía 

pública. 

 

1.5. Condiciones urbanísticas: Antecedentes 

- Figura de planeamiento de aplicación. Ordenanzas particulares. 

El planeamiento vigente y que afecta al ámbito de actuación es el Plan 

Especial de Reforma Interior (PERI) LO-4 “San Fermín”, aprobado 

definitivamente el 26-07-07 e incorporado al vigente PGOU de Málaga como 

PA-T.5 (97), así como dicho PGOU (art. 15.2.4, punto 2), en aplicación 

“subsidiaria y complementaria para todos los aspectos puntuales no previstos” 

en aquel.  
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El citado planeamiento general vigente es el aprobado en fecha de Julio 

2011, en base a Orden de 21 de enero de 2011, por la que se aprobó 

definitivamente la revisión-adaptación del Plan General de Ordenación 

Urbanística de Málaga, y posterior Orden de 28 de julio de 2011, por la que se 

dispone la publicación de la Normativa Urbanística de la citada Revisión-

Adaptación. Así mismo, resultan de aplicación las modificaciones, 

correcciones de errores y criterios de interpretación del citado PGOU que, 

aprobados hasta la fecha, tengan incidencia en el objeto del presente ED. 

Como puede comprobarse en el plano P.1.1 del PGOU, hoja 4, sobre 

Clasificación del Suelo y Sistemas Generales, el ámbito de actuación está 

clasificado como urbano. Y dado que el PERI dispone de aprobación 

definitiva, está en la situación de ordenado. 

Como ya se ha dicho, el PERI “S. Fermín” está incluido en el PGOU vigente 

como PA, esto es, Planeamiento Aprobado (previamente). Por ello, en virtud 

de lo indicado en el Art. 15.2.4 de dicho PGOU tiene “sus propias ordenanzas 

particulares de uso y edificación que son las que se prevalecen”. 

Por lo anterior, las condiciones urbanísticas que actualmente regulan el ámbito 

de actuación (y que, en algunos casos, el presente ED revisa, dentro de sus 

competencias: véanse las notas incluidas en este mismo epígrafe), se 

encuentran indicadas en su ficha en el vigente PGOU y en el PERI, en el 

apartado 3 de su Memoria, Justificativa de la ordenación y de sus 

determinaciones, en las Ordenanzas particulares y en los planos P2 y P3 (Véase 

el Anexo I). En resumen, y en lo que afecta al presente ED, en estos 

documentos se señala lo siguiente: 

- Suelo urbano. 

- La ordenación respetará las determinaciones del Plan Especial de 

Reforma Interior aprobado, lo cual incluye la apertura viaria desde la 

avenida Juan XXIII (que supone 1.192’00 m2 de cesión), y la ocultación 

de las medianeras de las edificaciones colindantes existentes. 

- Se proyecta un único vial (cuyo subsuelo no podrá utilizarse para uso de 
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aparcamiento privado), con una sección geométrica de 16,00 m y 26 

plazas de aparcamiento público; y un espacio libre público (ELP). 

Nota: Como a continuación se justifica, la citada dotación de 

aparcamiento tiene que ser revisada a la baja. 

- Alineaciones y altura de la edificación:  

o Las alineaciones obligatorias y máximas de la edificación a vial 

público y al interior de la parcela, así como la altura máxima y 

obligatoria vienen reflejadas en el plano P-3.  

Nota: Como a continuación se justifica, resulta conveniente 

revisar puntualmente la alineación obligatoria prevista en el área 

noreste de R2. 

o Se definen de carácter obligatorio las alineaciones a vial público, 

y en el caso de las parcelas edificables el proyecto 

arquitectónico deberá resolver la ocultación de las medianerías 

existentes en los solares colindantes. 

o En las fachadas interiores de la edificación, se permite una zona 

de movimiento de fachada con una anchura máxima de 1,00 m, 

definiéndose el interior como límite de la edificación, debiéndose 

en cualquier caso cumplir con las condiciones mínimas de patio 

interior definidas en la normativa general del PGOU. 

- Uso global y dominante: Residencial. 

- Tipología: Subzona OA-2 “Ordenación Abierta”. Véase el artículo 14 de 

las ordenanzas, que aquí se resume: 

o 1. Parcelación 

Las parcelas edificables se ajustarán a lo establecido en el 

artículo 7, con unas condiciones de parcela mínima cuya 

aclaración es uno de los objetivos del presente ED. 

o 2. Edificabilidad neta 

Se establece para esta subzona un índice de edificabilidad neta 

específica para cada parcela edificable según se indica en el 

plano P-2 del PERI, de forma que la superficie de techo edificable 
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será la resultante de la aplicación de las normas de composición 

del edificio expresadas en el presente artículo junto al techo 

edificable máximo. 

Nota: Conforme a lo ya justificado (aplicación del Criterio 

interpretativo 2025/1), la citada edificabilidad neta de cada 

parcela resulta modificada por la ordenación de volúmenes que 

constituye el objetivo principal del presente ED. 

o 3. Ocupación de parcelas, alineaciones y patios 

La superficie construida en cada planta no superará la cifra 

resultante al aplicar el porcentaje máximo de ocupación a la 

huella delimitada por las alineaciones reflejadas en los planos. No 

se podrán realizar vuelos sobre la vía pública, salvo las 

correspondientes a impostas y cornisas. 

La ocupación máxima será: 

– En planta baja: 100% 

– En plantas altas: 90% 

Se establecen en determinados casos alineaciones interiores para 

la edificación, debiendo, en cualquier caso, ser respetadas con 

el sentido que tienen en el plano P-3. 

No obstante los porcentajes de ocupación establecidos, de ser 

necesaria la existencia de patios de mayores dimensiones, estos 

cumplirán con las condiciones mínimas establecidas en la 

normativa correspondiente 

o 4. Altura edificable 

El número de plantas edificables será el indicado en el plano P-3 

del PERI, viniendo las alturas determinadas por el cuadro incluido 

en este punto de las ordenanzas y en la Memoria de aquel: 
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o 5. Separación a linderos privados y entre unidades de 

edificación. 

La edificación propuesta está definida en relación a los linderos 

privados por el plano de alineaciones P-3 del PERI, debiéndose 

mantener las distancias definidas en el mismo. 

o 6. Vuelos de cuerpos salientes. 

Sobre los espacios públicos no se permite el vuelo de cuerpos 

salientes, salvo las cornisas ó impostas con un vuelo máximo de 

0,30 m. 

En el interior de la parcela se permiten vuelos cerrados ó abiertos 

en la zona de movimiento de la fachada interior, tal y como se 

indica en el plano P-3 del PERI, respetando las condiciones de 

patios definidas por la normativa urbanística del PGOU. 

Nota: Como a continuación se justifica, se añade la posibilidad 

de vuelos cerrados ó abiertos en la zona, ya referida, en que se 

revisa la alineación obligatoria (área noreste de R2). 

o Condiciones de uso:  

▪ Uso pormenorizado: Residencial. 

▪ Usos compatibles: Industria de primera categoría en 

edificio exclusivo, terciario excepto instalaciones de 

hostelerías con actividad musical (apartado 2.2 del 
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artículo 12.4.9), equipamiento comunitario (excepto 

cementerios), aparcamientos, y servicios técnicos e 

infraestructuras urbanas 

Nota: Conforme a lo ya justificado (INFUSO – 2025 / 1836), se 

plantea un uso de hospedaje en tanto que alternativo al 

residencial previsto. 

- Nº de viviendas: No se establece. 

- Regulación de las condiciones estéticas de la edificación: el estilo de las 

edificaciones que sean objeto de promoción en las diferentes parcelas 

edificables de uso dominante residencial deberá responder a la 

utilización de un lenguaje arquitectónico actual, fundado en la 

arquitectura mediterránea y en el legado cultural del movimiento 

moderno. 

Los parámetros urbanísticos del ámbito se reflejan en el cuadro siguiente de la 

Memoria (pg. 27): 
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No obstante lo indicado en el cuadro anterior en cuanto a la edificabilidad 

prevista por parcelas, y dado que, como ya se ha dicho, uno de los objetivos 

complementarios del PERI es adaptar, para una mejor ordenación urbana, las 

determinaciones de aquel en lo referente al techo edificable adjudicado a 

cada parcela (y ello en aplicación del Criterio interpretativo 2025/1), para la 

distribución del techo edificable que aquí se propone operaremos 

directamente en base al máximo previsto en PERI, y a su justificación. 

- Medición aplicable al cálculo del techo total 

La medición aplicable al cálculo del techo total se establece en la Memoria 

del PERI (pgs. 7 y 8), como sigue (el subrayado es nuestro):  

 

 

(…) 

Y en este mismo sentido, en la posterior pg. 13: 

mailto:pabloarraezarquitecto@gmail.com


ED: Parcelas R1 y R2 del ámbito PA-LO.21(97) "S. Fermín" (PGOU de Málaga)  -  Rev: B 

 

pabloarraezarquitecto@gmail.com      t: 629 422 056      C/ Meridiana 73 Bl. 3 3ºB 29.018 Málaga 

18 

 

    (…) 

Y también en pg. 15: 

 

 

Y en base a lo anterior, en el plano I-5 del PERI, de Estructura de la propiedad, 

la medición aplicable (3.628 m2), se distribuye como sigue: 
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- Techo edificable máximo y desglose del mismo 

El cálculo del techo edificable máximo (así como la posibilidad de la 

compensación económica del aprovechamiento municipal), se establece en 

PERI, en base a lo anterior, en el epígrafe 3.3 de la Memoria (pgs. 25 y 26): 
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- Distribución del aprovechamiento del sector 

De todo lo anterior, resulta la siguiente distribución del aprovechamiento del 

sector (pgs. 52 y 53): 
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(…) 

En conclusión: El presente ED plantea una ordenación de volúmenes 

edificables del techo total establecido en PERI, 7.981,60 m2, resultante de la 

medición aplicable (3.628 m2), correspondiendo de aquel, a los propietarios 

privados del sector, 6.547,86 m2techo (equivalentes a 6.547,86 UA). 

- Incorporación del PERI al PGOU 

La incorporación de este PERI al vigente PGOU de Málaga, en tanto que 

planeamiento aprobado, queda sintetizada en su correspondiente ficha, que 

a continuación de aporta:  
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- Disposiciones complementarias vigentes. 

Con carácter complementario a todo lo anteriormente expuesto, procedemos 

a continuación a explicar el Informe y el Criterio interpretativo ya referidos, 

para justificación del uso y edificabilidad prevista en cada parcela. 

A efectos del uso previsto, cabe reiterar que, en aplicación del PGOU vigente 

(art. 15.2.4, punto 2), éste resulta de aplicación “subsidiaria y complementaria 

para todos los aspectos puntuales no previstos” en el PERI PA-LO.21(97) "S. 

Fermín". 

Respecto a los usos compatibles anteriormente indicados (conforme a PERI), 

resulta también de aplicación las aclaraciones incluidas en los ya referidos 

informes municipales INFUSO – 2025 / 1836 y el anterior INFUSO – 2023 / 1081 

(véase el Anexo III de esta Memoria).  

En el primero de esos informes, respecto de las parcelas edificables del ámbito 

que nos ocupa, además de algunas advertencias se indica lo siguiente (pg. 1): 

 

Es decir: Todo el techo de las parcelas edificables previstas en el ámbito PA-

LO.21(97) "S. Fermín" del vigente PGOU de Málaga pueden destinarse al uso de 

hospedaje, siendo preceptiva la ordenanza OA establecida en el PERI. 
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La justificación de lo anterior se aporta en el segundo de los informes antes 

referidos (pg. 2, con negritas en el original): 

“(…) las ordenanzas particulares del PERI [se refiere al colindante PERI de 

“S. Lucas”, pero lo que a continuación se indica resulta también de 

aplicación al PERI “S. Fermín”, por referirse a la misma casuística]  

contienen su regulación de usos propia en el Punto 7 del Art. 14 (…), y 

en ellas, no se distingue –como en la actualidad- entre el uso 

pormenorizado o característico, el uso compatible (entendido en el 

momento de la aprobación del PERI de forma diferente a la actualidad) 

y el uso alternativo (que ni siquiera aparece). 

Siendo conceptos distintos o inexistentes a los que en la actualidad se 

operan, se debe acudir al mismo Art. 15.2.4 del PGOU 2011 en cuyo 

punto 2 aclara qué hacer en casos como este donde el PERI y su 

regulación puede ser contradictoria o incompleta. En este punto se 

indica claramente que el PGOU 2011 y sus ordenanzas reguladores son 

de aplicación “subsidiaria y complementaria para todos los aspectos 

puntuales no previstos” en los PA. 

En este sentido, y como la ordenanza residencial reguladora de base 

para la parcela R-3 del PERI es la OA-2, y acudiendo a la regulación de 

la misma por el propio PGOU 2011, encontramos que los usos vienen 

especificados en el Art. 12.6.5, que en su versión modificada según el 

texto aprobado en la Corrección de errores nº 11 con A.D del 

31/10/2013 (BOP: 10/06/2014) establece como usos alternativos al uso 

residencial característico de esta ordenanza los usos Empresarial y 

Terciarios excepto comercio, es decir, que en las condiciones de 

ordenación establecidas por el PERI (y los posteriores Estudios de detalle 

aprobados) el uso residencial previsto se puede sustituir completamente 

(Art. 6.1.2-1.6 del PGOU 2011) por usos terciarios (Art. 6.4.1 al 6.4.4 del 

PGOU 2011) exceptuando expresamente el comercio, y siempre en las 

condiciones de compatibilidad de usos establecidas en el PGOU 2011 

vigente.” 

mailto:pabloarraezarquitecto@gmail.com


ED: Parcelas R1 y R2 del ámbito PA-LO.21(97) "S. Fermín" (PGOU de Málaga)  -  Rev: B 

 

pabloarraezarquitecto@gmail.com      t: 629 422 056      C/ Meridiana 73 Bl. 3 3ºB 29.018 Málaga 

25 

En conclusión: En las parcelas edificables que nos ocupan, el uso residencial 

previsto se puede sustituir completamente por el uso de hospedaje, estando 

este uso definido en PGOU, Artículo 6.4.2: 

“1. Hospedaje es el servicio terciario que se destina a proporcionar alojamiento 

temporal a las personas, tales como hoteles, moteles, paradores, pensiones, 

residencias… etc. 

2. Una actividad de este grupo podrá desarrollarse en edificio destinado total 

o parcialmente a viviendas sólo en el caso de que disponga de elementos de 

acceso y evacuación adecuados independientes de los del resto del edificio, 

así como de instalaciones generales (luz, agua, teléfono, etc.) asimismo 

totalmente independientes de las del resto del edificio. 

3. (…)” 

 

Por último, a efectos de revisión de la edificabilidad de cada parcela, resulta 

de aplicación el ya referido Criterio interpretativo 2025/1 sobre limitaciones a la 

ordenación de volúmenes de los estudios de detalle en parcelas de suelo 

urbano (véase el Anexo II), en el cual se concluye lo siguiente (en negrita en el 

original): “Podrá admitirse, mediante Estudio de Detalle, la modificación de la 

ordenación de volúmenes establecida en los instrumentos de ordenación, 

para una o varias parcelas de suelo urbano, siempre y cuando no se supere la 

edificabilidad máxima y altura previstas por los citados instrumentos en el 

conjunto del ámbito delimitado por el Estudio de Detalle. 

La delimitación del Estudio de Detalle que integre dichas parcelas deberá ser 

continua, integrando el viario público interior y estar fundamentada en el logro 

de una mejor ordenación urbana.” 

 

1.6. Base legal y oportunidad de su formulación 

En primer lugar, enumeramos a continuación las disposiciones vigentes en 

materia de legislación urbanística sobre los Estudios de Detalle. 
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Señala el artículo 71 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA): 

“1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o 

modificar alguna de las determinaciones de la ordenación detallada 

de aquellas actuaciones urbanísticas que no impliquen modificar el uso 

o la edificabilidad, ni incrementar el aprovechamiento urbanístico o 

afectar negativamente a las dotaciones. 

2. Los instrumentos de ordenación urbanística detallada podrán remitirse 

expresamente a un Estudio de Detalle para establecer, completar o 

modificar la ordenación en su ámbito, dentro de los límites del apartado 

anterior. 

3. En ningún caso los Estudios de Detalle podrán sustituir a los 

instrumentos que establecen la ordenación detallada en ámbitos 

sometidos a actuaciones transformación urbanística.” 

Por su parte, el Reglamento General de la LISTA (RLISTA), aprobado por 

Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, establece en referencia a los Estudios 

de Detalle lo siguiente en su artículo 94: 

“1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o 

modificar alguna de las determinaciones de la ordenación detallada 

establecida por el correspondiente instrumento de ordenación 

urbanística detallada en ámbitos de suelo urbano o en ámbitos de suelo 

rústico sometido a actuaciones de transformación urbanística de nueva 

urbanización. 

2. En ningún caso pueden modificar el uso urbanístico del suelo, alterar 

la edificabilidad o el número de viviendas, ni incrementar el 

aprovechamiento urbanístico o afectar negativamente a las dotaciones 

o a otros suelos no incluidos en su ámbito. Dentro de su ámbito los 

Estudios de Detalle podrán: 

a) Completar las determinaciones del correspondiente instrumento de 

ordenación urbanística detallada relativas a la ordenación de los 
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volúmenes, el trazado local del viario secundario y la localización del 

suelo dotacional. 

b) Fijar o reajustar las alineaciones y rasantes de cualquier viario, sin que 

de ello pueda derivarse la reducción de la superficie o el menoscabo 

de la funcionalidad de la red de espacios libres y zonas verdes o de 

equipamientos. 

c) Modificar la ordenación de volúmenes establecida por el instrumento 

de ordenación urbanística detallada en parcelas de un mismo ámbito 

de suelo urbano no sometidas a actuaciones de transformación 

urbanística. Los cambios en la calificación del suelo que sean 

consecuencia de las operaciones descritas en las letras a) y b) no serán 

considerados modificación del uso urbanístico del suelo a efectos de lo 

establecido en este apartado. 

4. El Estudio de Detalle, en el marco de lo establecido en el artículo 62 

de la Ley y 85 de este Reglamento, deberá incorporar, como mínimo, los 

siguientes documentos: 

a) Memoria de información y memoria de ordenación, que incluirán el 

contenido que resulte necesario en base al objeto del instrumento de 

ordenación. 

b) Cartografía, que incluirá toda la información gráfica necesaria para 

reflejar la ordenación urbanística detallada vigente y la propuesta de 

nueva ordenación a nivel de detalle, a escala adecuada para la 

correcta medición e identificación de sus determinaciones, y 

georreferenciada. 

c) Resumen Ejecutivo, que contendrá la documentación establecida en 

la legislación estatal vigente, al objeto de facilitar la participación y 

consulta por la ciudadanía.” 

Pues bien, de lo anterior cabe concluir que los Estudios de Detalle son 

verdaderos instrumentos planificadores urbanísticos, de desarrollo, siempre 

derivados y complementarios, potestativos, de finalidad general (aunque muy 
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delimitada), permanentes o estables y susceptibles de ser promovidos por 

particulares. 

En la medida en que no se excedan de su contenido, los estudios de detalle 

son instrumentos de planeamiento con naturaleza de norma urbanística en 

sentido estricto. Y a su vez, su contenido se circunscribe al desarrollo de las 

determinaciones del planeamiento superior del que depende y al que en 

general no puede suplir en su espacio o misión en la ordenación, sin perjuicio 

que puedan colmar ciertas lagunas del mismo. 

Por tanto, los Estudios de Detalle obedecen a una específica función de 

complemento o adaptación de una ordenación urbanística previa, de forma 

que esa función de adaptación puede suponer el desarrollo del instrumento 

superior, incorporando detalles o requisitos no previstos en aquel tendentes a 

facilitar el mejor cumplimiento de la tarea urbanística. 

De este modo y en concreto para el caso que nos ocupa, el Estudio de Detalle 

se formula con la finalidad principal de establecer una nueva ordenación de 

los volúmenes de acuerdo con el planeamiento vigente y el ya referido Criterio 

interpretativo 2025/1 sobre limitaciones a la ordenación de volúmenes de los 

estudios de detalle en parcelas de suelo urbano, aprobado por la Gerencia 

municipal de Urbanismo de Málaga, y respetando siempre las determinaciones 

de aquel. Es decir, sin que se produzca aumento de la edificabilidad ni de la 

ocupación del suelo, ni de las alturas máximas ni de los volúmenes máximos 

edificables previstos por aquél. Tampoco se altera el uso global y dominante, 

ni los usos pormenorizado y compatibles previstos. 

A su vez, en los mismos términos anteriormente expuestos de adecuación al 

objeto y alcance de los estudios de detalle legalmente establecido, se 

justifican los objetivos complementarios de este ED:  

1) Adaptar, conforme a lo dispuesto en el Criterio interpretativo 2025/1, el 

techo edificable adjudicado a cada parcela. 

2) Definir, en base al INFUSO – 2025 / 1836, las condiciones de ordenación 

de las parcelas edificables, para destinarlas totalmente al uso de 

hospedaje en tanto que alternativo al residencial previsto. 
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3) Aclarar, en base al artículo 94.1 del Reglamento de la LISTA, la definición 

de la parcela mínima indicada en al artículo 7, sobre parcelaciones, de 

las ordenanzas particulares del PERI (adaptando en consecuencia el 

apartado 1, sobre parcelación, del posterior artículo 14, sobre Subzona 

OA-2 Ordenación Abierta). Y ello porque aquel artículo 94.1 estable que 

los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar 

alguna de las determinaciones de la ordenación detallada establecida 

por el correspondiente instrumento de ordenación urbanística detallada 

en ámbitos de suelo urbano o en ámbitos de suelo rústico sometido a 

actuaciones de transformación urbanística de nueva urbanización. 

4) Adaptar, en su entronque con Cl. Sta. Justa, el trazado del viario previsto 

en PERI a la solución recientemente ejecutada en el colindante ámbito 

del PERI-LO.13 "Cl. San Lucas". 

Por último, en lo referente a la oportunidad de la formulación del presente 

Estudio de detalle, cabe reiterar (véase el epígrafe 1.4 de esta Memoria) que, 

principalmente, se tramita porque es una obligación incluida en el PERI (para, 

en esencia, “resolver adecuadamente la disposición del volumen edificable a 

las condiciones de medianería y alturas del entorno”). Y también se tramita 

para resolver otros objetivos complementarios a aquel principal.  

A su vez, la motivación para formular ahora el presente ED proviene del interés 

de su promotor por, conforme a PERI, ordenar y desarrollar urbanísticamente 

un ámbito de planeamiento que actualmente sigue ocupado, mayormente, 

por una edificación de carácter industrial y en uso, cuya actividad debe cesar 

voluntariamente, conforme a lo dispuesto en el planeamiento general vigente. 

El objetivo último de lo anterior es promover, en tanto que unidad funcional (a 

cargo de un mismo operador, de modo que los usuarios podrán compartir 

todas las zonas comunes), sendos establecimientos hoteleros del grupo hostal, 

con categoría de 1 estrella (conforme a lo dispuesto en los artículos 8 y 16 del 

Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen medidas 

extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, y otros), entre 

el vial primario que constituye la Avda. Juan XXIII y los dos sectores colindantes 
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(PERI LO.12 y PERI LO.13), que recientemente han sido objeto de 

reurbanización para implantación del uso residencial.  

A su vez, respecto de los hostales que aquí se plantean, es importante reseñar 

que, conforme al Decreto-ley 13/2020 antes referido, se trata, a todos los 

efectos, de establecimientos hoteleros (y por ello se incluyen en dicho 

Decreto-ley), completamente ajenos, por tanto, a los establecimientos de 

apartamentos turísticos (véase el Decreto núm. 194/2010 de Consejería de 

Turismo, Comercio y Deporte, de 20 abril, sobre Establecimientos de 

apartamentos turísticos). 

En este mismo sentido, mediante el borrador de Proyecto básico (véase el 

Anexo V), a desarrollar en base al presente Estudio de detalle, puede también 

comprobarse que los establecimientos hoteleros que aquí se plantean nada 

tienen que ver con alojamientos de tipo “hostel” o similar. 

A su vez, es también oportuna la formulación de este ED en cuanto a su 

objetivo de ordenar la edificabilidad prevista para un uso único de hospedaje 

porque es intención de su promotor el mejorar la actualmente infradotada 

oferta existente en Málaga (en contraste con la de muchas ciudades 

españolas y del resto de Europa), de alojamiento flexible y adaptado a las 

dinámicas y a la estética contemporánea, orientado principalmente a los 

denominados nómadas digitales, jóvenes profesionales y a profesionales y 

viajeros de media y larga estancia. 

La presente ubicación resulta ser idónea para dicho uso, dada su centralidad 

en el conjunto de la ciudad, su accesibilidad peatonal y rodada (por ser 

colindante con el importante eje que conforma la Avda. de Juan XXIII), y 

ferroviaria (por su inmediatez al metro y su cercanía a la citada estación de Mª 

Zambrano, con trenes de media y larga distancia). Es también reseñable su 

visibilidad (por dar fachada a la citada Avda. de Juan XXIII y cercanía al mar 

mediterráneo (la playa de Huelin se encuentra a menos de 1 km). Y por último, 

hay que reseñar su cercanía también al ámbito del sector SUNC-O-LO.17 

“Repsol”, que ha de constituir un importante foco de actividad urbana, así 

como aportar un gran parque para el esparcimiento ciudadano. 
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Dado el tipo de establecimiento hotelero que aquí se plantea, es también 

oportuna la formulación del presente ED por cuanto que va a responder a la 

creciente demanda de alojamientos flexibles y asequibles en entornos 

urbanos, contribuyendo con ello a la dinamización del barrio y al 

posicionamiento de la ciudad como destino atractivo para el talento nacional 

e internacional, y para el trabajo en remoto. 

Por último, pero no menos importante, respecto de la oportunidad, en términos 

urbanísticos, de la formulación del presente ED, cabe señalar que el PERI que 

regula el ámbito que nos ocupan, junto con el del ámbito de S. Lucas y el de 

Sta. Rufina, fueron objeto de una planificación unitaria, consecuencia a su vez 

del proceso de transformación urbana motivado por el soterramiento de las 

líneas del ferrocarril a su llegada a la Estación “Mª Zambrano” de Málaga. Por 

tanto, la tramitación de este ED y el desarrollo urbanístico que posibilita 

implican la culminación de un proyecto de regeneración urbana de gran 

escala y sostenido en el tiempo, realizado mediante la colaboración público-

privada. 

 

1.7. Tramitación 

La tramitación del presente documento de Estudio de Detalle será la prevista 

en los artículos 75 y siguientes de la LISTA: 

1.- Aprobación Inicial por el Ayuntamiento de Málaga. 

2.- Exposición al público por plazo mínimo de 20 días, publicación en BOP y 

portal de transparencia municipal, para recepción de alegaciones. 

Simultáneamente, se realizará comunicación a los propietarios afectados 

incluidos en el ámbito de actuación que figuren tanto en el Catastro como en 

el Registro de la propiedad. 

Igualmente se solicitará informe a los órganos y entidades administrativas 

gestores de intereses públicos afectados, previstos legalmente como 

preceptivos. En el caso que nos ocupa y debido al alcance, características y 

afecciones del ámbito, se considera necesario la petición de informe al 
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órgano competente en servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga 

- Costa del Sol, salvo otro criterio municipal al respecto. 

3.- Pronunciamiento del Ayuntamiento de Málaga sobre las alegaciones 

recibidas, en su caso. 

4.- Aprobación Definitiva por el Ayuntamiento de Málaga. 

 

2. MEMORIA DE ORDENACIÓN  

2.1. Descripción y justificación de la solución adoptada 

La solución propuesta es la reflejada en la documentación gráfica que se 

acompaña (véanse los planos de la serie P), la cual, como a continuación se 

describe y justifica, responde a los objetivos y determinaciones ya expuestos.  

A su vez, el presente ED se fundamenta en un borrador de Proyecto básico 

redactado para definir, conforme a la normativa urbanística aplicable a las 

parcelas R1 y R2 del PERI, las características arquitectónicas esenciales de un 

proyecto a tramitar para destinarlas al ya justificado uso de hospedaje. Las 

plantas de dicho proyecto se aportan, con carácter meramente ilustrativo, 

como Anexo V de esta Memoria.  

En el plano P.01, de Ordenación general, se insertan los planos de planta baja 

del citado proyecto arquitectónico, a efectos acreditativos de su adecuación 

al presente ED. Y, principalmente, dicho plano P.01 se aporta para definir la 

solución que aquí se propone a nivel de espacio público. 
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Detalle del plano P.01, de Ordenación general 
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Plantas del Proyecto básico de R1: Baja, planta-tipo y planta 4ª con terraza en 

cubierta.  
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Plantas del Proyecto básico de R2: Baja, planta-tipo, planta 3ª con terraza en cubierta, 

y planta de cubierta.  
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Como ya se ha dicho, el citado plano P.01 contiene, a modo de síntesis de la 

propuesta, la ordenación general del ámbito a nivel de vía pública, 

complementada con una axonometría de los volúmenes edificables que se 

plantean. De esta forma, se muestra la huella de implantación de las 

edificaciones proyectadas en las parcelas R1 y R2 del PERI, y su relación con el 

ámbito circundante aquí planificado: un vial de prolongación de C. Sta. Justa 

(que define el eje principal del proyecto), más un pequeño espacio libre 

público ubicado junto a la linde noreste del ámbito, y sendos pequeños tramos 

de acerado a reurbanizar en C. Sta. Matilde (al este) y en el carril de servicio 

de Avda. Juan XXIII (al oeste).  

Así mismo, en el presente ED se plantea sendas soluciones de entronque del 

vial proyectado con los existentes al este y oeste, de modo que la obra de 

urbanización a ejecutar excede ligeramente las lindes este y oeste del ámbito. 

De esta forma, se asegura la correcta integración (también infraestructural) del 

ámbito de proyecto en el colindante suelo urbano consolidado. 

Como también puede comprobarse en el plano P01 aquí explicado, el vial de 

prolongación de C. Sta. Justa se plantea conforme a la solución 

recientemente ejecutada en la urbanización del ámbito colindante al este: el 

PERI-LO.13 "Cl. San Lucas". Esto es: se asume su solución de un solo carril (frente 

a los 2 previstos en PERI), dándosele continuidad a su trazado y ancho de 

calzada (3,5 m), a la vez que se respeta la solución prevista en PERI de 

aparcamiento en línea en las 2 aceras (sin recurrir a la solución de 

aparcamiento en batería de la acera sur de S. Lucas).  

Cabe también señalar la coherencia de esta ordenación viaria con respecto 

al eje ya urbanizado de unión del ámbito de proyecto con las urbanizaciones 

de Sta. Justa y St. Rufina: Como ya se ha dicho, tiene un solo carril rodado en el 

primero, y es un espacio peatonal en el segundo.  
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   Estado actual de C. Sta. Justa, tramo en sector S. Lucas 

 

 

 

Estado actual de la prolongación de C. Sta. Justa en el ámbito de Sta. Rufina 
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Planta general de implantación (véase la adecuación al tramo de C. Sta. Justa 

recientemente urbanizado) 

 

Esta solución de aparcamiento público, así como el grueso de las 

determinaciones de la ordenación general del espacio público que aquí se 

propone, se plantea siguiendo indicaciones del Servicio de Planificación y 

Ordenación Urbanística de la GMU Málaga y, ante todo, conforme a lo 

dispuesto en el Artículo 80, sobre Criterios de ordenación del espacio público 

urbano y el espacio verde urbano, del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, 
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por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (RLISTA): 

“1. Los instrumentos de ordenación urbanística, tanto general como detallada, 

establecerán la ordenación del espacio público urbano conforme a las 

siguientes directrices: 

a) A fin de fomentar los desplazamientos peatonales, y de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 61.2.c) de la Ley, se prestará especial atención al diseño 

de los elementos definitorios del sistema de movilidad que se destine al peatón 

y al transporte no motorizado, generando recorridos confortables desde el 

punto de vista del paisaje, de la calidad del aire, del confort acústico, 

lumínico, térmico y de la seguridad. 

(…) 

c) Para garantizar la contribución a la mitigación de los efectos del cambio 

climático, con carácter general, todos los elementos del espacio público 

urbano deberán disponer de arbolado en proporción suficiente y como 

mínimo el estándar establecido en el artículo 82.6.c). 

d) Para reducir el efecto «isla de calor urbano» se procurará el mantenimiento 

del suelo natural y, en su caso, la utilización de pavimentos de alta reflectancia 

solar, así como de pavimentos tradicionales en la ciudad histórica. 

e) Se promoverá la calidad, seguridad y accesibilidad universal de los espacios 

públicos, teniendo en cuenta el criterio de proximidad para su localización. 

(…)” 

En base a lo anterior, y a la, en cualquier caso, escaso incremento dotacional 

que implicaría (véase abajo la planta de ordenación alternativa descartada), 

se prescinde de la solución de aparcamiento en batería (no prevista en PERI, 

en cualquier caso), dispuesta en la acera sur del tramo colindante de C. Sta. 

Justa.  

De esta forma, y adecuándonos a la decisión, ya ejecutada en dicho tramo 

colindante, de prescindir de uno de los dos carriles previstos, se potencia el uso 

peatonal del espacio público mediante el incremento de la anchura del 
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acerado sur del vial: Este mayor ancho se emplea para, entre otras cosas, 

disponer una mayor dotación de arbolado (doble alineación al tresbolillo), y 

de suelo natural ajardinado (lo cual incrementa la capacidad filtrante del vial). 

Así, se posibilita un recorrido más confortable desde el punto de vista del 

paisaje, de la calidad del aire, y de las características ambientales lumínicas y 

térmicas. 

 

Planta general de ordenación viaria alternativa:  

Apenas se ganan 4 plazas de aparcamiento público, mientras que se devalúa 

(cualitativa y cuantitativamente) el espacio a destinar al uso peatonal, así como su 

paisajismo (pero distribución del arbolado, por excesiva proximidad entre los 

ejemplares y entre estos y las fachadas de la edificación). 

 

Como puede comprobarse en la planimetría del presente ED, de este criterio 

de ordenación viaria resulta también una reducción de la dotación de 

aparcamiento prevista en PERI. Dicha reducción se justifica en el posterior 

epígrafe sobre el número de plazas de aparcamiento previstas. 
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A su vez, y como ya se ha dicho, ese incremento de la dotación prevista de 

arbolado y suelo natural implica una contribución (aunque modesta, todo 

suma), a la mitigación de los efectos del cambio climático y para reducir el 

efecto «isla de calor» en el medio urbano.  

En línea con lo anterior, el incremento (respecto a lo previsto en PERI) del 

ancho de la acera sur de C. Sta. Justa sirve para disponer varias áreas de 

estancia o descanso (a equipar con bancos y algunas papeleras), 

resguardadas por el abundante arbolado y los parterres ajardinados. Esta 

propuesta implica una contribución al fomento de la salud y bienestar de la 

población. Se da con ello respuesta a lo dispuesto, en este sentido, en 

Reglamento de la LISTA: 

“Artículo 76 La planificación estratégica de la evolución del modelo general 

de ordenación. 

La planificación estratégica de la evolución del modelo general de 

ordenación a medio y largo plazo se concreta, como mínimo, a través de las 

siguientes determinaciones: 

1. Las estrategias para el mantenimiento, la mejora, rehabilitación, 

regeneración y renovación de la ciudad existente: 

(…) 

c) Directrices y recomendaciones para mitigar el efecto «isla de calor urbano», 

mejorar los aspectos relacionados con la salud y bienestar de las personas, 

(…)” 

“Artículo 119 Reglas particulares de ordenación en las innovaciones 

Las innovaciones de los instrumentos de ordenación urbanística atenderán las 

siguientes reglas particulares de ordenación: 

a) La nueva ordenación deberá fundamentarse en la mejora del bienestar de 

la población (…)” 

Por otra parte, la presente propuesta de maximización del espacio peatonal y 

ajardinado obedece también al singular carácter de este ámbito de enlace 

entre una nueva barriada de Málaga (la formada por las urbanizaciones del 
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PERI LO-13 “S. Lucas” y del PERI LO-12 “Sta. Rufina”), y el vial primario 

constituido por la Avda. Juan XXIII. 

También al respecto de la integración del ámbito de S., Fermín con las 

urbanizaciones colindantes, y en concreto para responder, siguiendo 

indicaciones de los técnicos municipales, al chaflán existente en la edificación 

colindante al norte (el cual respondía a la alineación de la ya desaparecida 

Pza. de S. Fermín), se propone aquí darle continuidad a dicha alineación en la 

parcela R2, a nivel de planta baja (sin afectar al parcelario previsto en PERI): 

De este modo, mediante un retranqueo del planos de fachada previsto en 

PERI, se  genera un espacio de uso público, aunque de dominio privado, que 

amplía el área peatonal existente en torno (C: Sta. Águeda).  

Para posibilitar lo anterior, se plantea un ajuste puntual de la alineación 

obligatoria prevista en el perímetro noreste de la parcela R2, la cual se 

sustituye por una línea de retranqueo máximo del plano de fachada afectado. 

También en consonancia con todo lo anteriormente expuesto, la presente 

propuesta de ordenación del vial que constituye la prolongación de C. de Sta. 

Justa en el ámbito de S. Fermín, plantea 2 ajustes más a lo previsto en PERI: 

- Se dispone un paso de peatones intermedio, cercano al cruce con C. Sta. 

Matilde (de conexión con su acera oeste) y, frente a los accesos principales a 

los establecimientos hoteleros (para responder al flujo peatonal previsto entre 

sus 2 edificaciones, dado que comparten zonas comunes).  

Este paso intermedio se plantea mediante plataforma (a nivel de acera, y con 

pavimento diferenciado del de calzada -con adoquín, por ejemplo-), para dar 

prioridad al flujo peatonal y para ralentizar la velocidad del tráfico en este 

espacio de acceso a la barriada residencial que forman los ámbitos de Sta. 

Justa y Sta. Rufina. 
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Vista del vial / espacio público de acceso a la nueva barriada, desde la Avda. Juan 

XXIII. Se iguala la altura de las edificaciones en coherencia con el carácter unitario del 

proyecto, y para enfatizar su carácter de puerta de acceso a la barriada. 

 

Para incrementar el ancho útil de acera a efectos peatonales, y para separar 

todo lo posible las copas de los árboles de la edificación (cuya alineación de 

fachada a la linde con C: Sta. Justa es obligatoria), y con ello mejorar sus 

condiciones de crecimiento y evitar la afección a los usuarios de las plantas 

inferiores de las edificaciones, los parterres se disponen en línea con la 

dotación de aparcamiento. No obstante lo anterior, en la acera sur se dispone 

una segunda línea de arbolado, de menor porte, para aprovechar su mayor 

ancho. 

Para las tres líneas de arbolado que resultan de lo anterior se aporta a 

continuación una propuesta no vinculante, basada en los ejemplares 

recientemente plantadas en C. Sta. Justa, tramo de S. Lucas:   

- De alineación: Tabebuia impetiginosa. 

- Junto a los pasos de peatones: Paulownia tormentosa. 

- En acera sur: Syagrus romanzoffiana. 

Y por último, respecto del alumbrado pública cabe prever que, conforme a lo 

recientemente ejecutado en el tramo de vial ubicado en S. Lucas, se 

mailto:pabloarraezarquitecto@gmail.com


ED: Parcelas R1 y R2 del ámbito PA-LO.21(97) "S. Fermín" (PGOU de Málaga)  -  Rev: B 

 

pabloarraezarquitecto@gmail.com      t: 629 422 056      C/ Meridiana 73 Bl. 3 3ºB 29.018 Málaga 

44 

dispongan 3 puntos de luz al tresbolillo: junto al cruce de C. Sta. Justa con C. 

Sta. Matilde, y junto a los 2 pasos de peatones. 

En resumen, la presente propuesta de ordenación viaria plantea los siguientes 

elementos: 

- Un único carril rodado (conforme a lo ejecutado en Sta. Justa) y 2 

aparcamientos en línea (conforme a lo previsto en PERI). 

- 2 pasos de peatones: El previsto en PERI, junto al cruce con Avda. de Juan 

XXIII y otro intermedio para recoger los flujos peatonales con C. Sta. Matilde y 

entre los dos establecimiento hoteleros previstos. 

- 3 líneas de arbolado, con amplios alcorques ajardinados: 2 en las franjas de 

aparcamiento y una tercera (para una especie de menor densidad de copa), 

en el perímetro norte de la acera sur. A su vez, dada su anchura y 

ajardinamiento, se propone que esta área peatonal sea equipada con 

bancos. 

- Un retranqueo del plano de fachada en el perímetro noreste de la parcela 

R2, para enlazar con el de la edificación existente y ampliar el área peatonal 

disponible en esa zona de C. Sta. Matilde. 

Refiriéndonos ya a la ordenación de volúmenes aquí propuesta en base al PERI 

aprobado (véanse los planos P03 y P04), cabe señalar primeramente el criterio 

de partida y su justificación: Se propone un proyecto unitario, planteado para 

la totalidad del techo previsto en PERI, con un único uso (de hospedaje), y a 

construir mediante una única actuación. De este modo, el objetivo es asegurar 

la coherencia del conjunto del diseño arquitectónico y urbano, y con ello 

potenciar la singularidad del ámbito y su carácter de espacio de acceso a 

una nueva barriada, desde un eje primario de la ciudad. Dicha singularidad, a 

su vez, se ve reforzada por el citado uso previsto (en concreto, un 

establecimiento hotelero del grupo hostal, con categoría de 1 estrella y de 

gama alta en cuanto a sus características constructivas y estéticas, así como a 

sus dotaciones y servicios), en un distrito de uso mayormente residencial. 
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En coherencia con lo anteriormente expuesto, y en base a las consultas 

efectuadas a los técnicos municipales, procede aclarar el sentido del ya 

referido artículo 7, sobre Parcelaciones, de las Ordenanzas particulares del 

PERI, que dice así (el subrayado es nuestro): 

`Las parcelas calificadas como edificables en el presente Plan Especial serán 

individisibles, y tendrán el carácter de “parcela de actuación mínima’, salvo lo 

dispuesto en el proyecto de reparcelación del sector, donde a efectos de la 

adjudicación de parcelas podrán subdividirse, cumpliendo en cualquier caso 

la condición de parcela mínima para la subzona OA-2, para lo cual deberá 

redactarse y tramitarse un estudio de detalle que garantice que la subdivisión 

de la parcela puede configurar un proyecto arquitectónico viable.” 

Vemos, por tanto, que el PERI establece que las parcelas calificadas como 

edificables son indivisibles, pero a su vez, de manera contradictoria y 

paradójica, admite su subdivisión a posteriori (y condicionada a la 

acreditación de su viabilidad), en un documento ajeno a la ordenación (el 

Proyecto de reparcelación). Y hemos visto también que la estructura de 

propiedad del ámbito consiste en un único propietario privado y el Ayto. Por 

ello, el establecimiento del sistema se realizará conforme al Artículo 212 del 

reglamento de la LISTA, mediante la modalidad suscrita por la totalidad de los 

propietarios. Esto es: A modo de propietario único (sin necesidad de constituir 

una junta de compensación ni firmar un convenio).  

Dado lo anterior, así como la preferencia del Servicio de Planificación y 

Ordenación Urbanística de GMU de Málaga, de promover un proyecto 

unitario, referido a la totalidad del techo previsto en el ámbito (criterio éste 

admitido por el promotor del presente ED), creemos conveniente aclarar la 

citada contradicción existente en el artículo 7 de las Ordenanzas particulares 

del PERI, y establecer de manera clara y concisa que, conforme dicha figura 

de planeamiento, las parcelas calificadas como edificables son individisibles y 

tienen el carácter de “parcela de actuación mínima’. Es por ello que se 

prescinde aquí de la posibilidad de una hipotética y contradictoria subdivisión 

parcelaria a posteriori. Y ello también en beneficio del objetivo de promover 

un proyecto unitario. 
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En coherencia con este planteamiento, se introduce, en el cuerpo normativo 

del presente ED, un artículo que clarifica el alcance del citado Artículo 7 sobre 

Parcelaciones. Éste queda como sigue: 

“Parcelaciones. 

Las parcelas calificadas como edificables en el vigente Estudio de detalle 

serán indivisibles y tendrán el carácter de “parcela de actuación mínima”. 

También de modo coherente con lo anterior, en el cuerpo normativo del 

presente ED se introduce un artículo que adapta a lo anterior el contenido del 

apartado 1, sobre Parcelación, del artículo 14. Subzona OA-2 “Ordenación 

Abierta”, del PERI (corrigiéndose así la contradicción actualmente existente 

entre ambos artículos). Queda como sigue: 

“Parcelación. 

Las parcelas edificables conforme al PERI se ajustarán a lo establecido en el 

anterior artículo sobre Parcelaciones, teniendo por ello la consideración de 

parcela mínima cada una de las definidas en la planimetría del PERI y del 

presente Estudio de detalle. Esto es: las parcelas R1 y R2”. 

De esta forma, se prevé la generación de un proindiviso entre los dos titulares 

del suelo aportado (un propietario privado y el Excmo. Ayto. de Málaga), y la 

consiguiente posibilidad de una compensación económica del 

aprovechamiento municipal.” 

En base a lo anterior, y por los ya expuestos objetivos del presente ED, la 

presente propuesta de ordenación de volúmenes pretende solucionar no sólo 

la adecuación de la edificabilidad y alturas posibilitadas en PERI a la 

ocultación de las medianeras existentes, sino también hacerlo: 

1) Desde la coherencia formal con los volúmenes edificados existentes en 

torno. Esto es: respondiendo a la altura y configuración de manzana cerrada 

de los existentes y colindantes al sur (para con ello cerrar la manzana 

siguiendo su propio patrón formal), y a las alturas y configuración de 

agrupación de bloques paralelos de los sitos al norte. 
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2) Maximizando el soleamiento de la edificación existente y colindante al 

norte, planteando junto a ella una edificación cuya altura queda bastante por 

debajo de lo posibilitado en PERI: B+5, B+2 y PB, frente al B+7, B+6 y B+5 de 

aquel plan. 

3) Desde la continuidad (ya explicada) con el plano de fachada a C. Sta. 

Matilde de la edificación colindante al norte, para con ello ampliar el espacio 

de uso público existente en esa zona. 

A su vez, el criterio de ordenación anteriormente expuesto, motivado por la 

adecuación al entorno urbanizado, es coherente con el que emana del uso 

de hospedaje previsto: éste implica una preferencia por las configuraciones 

edificatorias lineales y modulares.  

Todo lo hasta aquí justificado implica una reordenación del techo edificable 

adjudicado en PERI a cada parcela la cual, como ya se ha explicado, es 

conforme con lo dispuesto en el Criterio interpretativo 2025/1, sobre 

limitaciones a la ordenación de volúmenes de los estudios de detalle en 

parcelas de suelo urbano. 

Así mismo, y como puede comprobarse en el plano P2 y en los alzados y 

secciones, la presenta propuesta toma el PERI como referencia de alturas 

máximas en cuanto al nº de plantas, si bien actualiza la altura máxima por 

plantas a lo dispuesto en el vigente PGOU. Partiendo de ese límite, este ED 

plantea un número de plantas y alturas edificables en todo punto por debajo 

de las previstas en PERI (salvo en el cuerpo edificado en R1 en C. Sta. Matilde, 

por ser preceptiva la ocultación de la medianería colindante).  
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Vista axonométrica, sobre Avda. Juan XXIII, de la propuesta de volúmenes edificables 

y de su integración en sus respectivas manzanas resultantes 

 

Por otra parte, y centrándonos ya en el criterio de ordenación de las plantas 

bajas, se plantea que la primera crujía colindante con vía pública se dedique 

mayormente a zonas comunes del establecimiento y a los accesos a los 

inmuebles. No obstante, se propone que hasta un máximo del 15% (31 ml) del 

perímetro total de la primera crujía edificatoria, de R1 más R2, colindante con 

vía pública, pueda dedicarse a aparcamiento en planta baja, siempre que se 

cumplan las siguientes condiciones: 

1) Que se motive por el cumplimiento de la dotación obligatoria de plazas de 

aparcamiento, a la vez que por el objetivo de PGOU de minimizar el 

número de plantas de sótano (artículo 6.7.4, apartado 2), “como regla 

general, para no afectar excesivamente a las condiciones hidrogeológicas 

de los suelos, ni crear servidumbres en el subsuelo más allá de lo 

imprescindible, ni incrementar innecesariamente el coste constructivo o las 

dificultades de construcción y funcionamiento del propio aparcamiento.” 

2) Que la superficie de fachada o fachadas afectadas tenga un tratamiento 

equivalente al del resto del edificio o edificios, tanto en su calidad 

constructiva y estética, como por la disposición de huecos.  

De manera complementaria con lo anterior, el resto de las áreas de planta 

baja se destinarán a cualquiera de los usos admisibles conforme al  
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planeamiento aplicable, siendo previsible que se dispongan plazas de 

aparcamiento para cumplir con la dotación obligatoria en cada parcela sin 

tener que recurrir a una segunda planta de sótano. Por tanto, y conforme a 

PERI y PGOU, el cubrir las superficies previstas en plantas bajas no edificadas en 

altura (patios), es algo opcional que, en cualquier caso, no computaría 

edificabilidad si se destina a aparcamiento obligatorio. 

En lo que respecto a las fachadas de las citadas zonas comunes de los  

establecimientos a disponer en la primera crujía colindante con vía pública (los 

locales previstos para gimnasio, sala lectura, coworking, cafetería, vestíbulos, 

etc.), y con el objetivo de mejorar la calidad ambiental y sensorial del espacio 

urbano circundante, se dispondrán huecos acristalados con dimensión 

suficiente para generar transparencias (de mayor o menor gradiente) e 

iluminación hacia la vía pública. 

A su vez, y siguiendo con los criterios generales de ordenación, se registra aquí 

el objetivo municipal de que, dado el ya explicado carácter singular del 

ámbito del presente ED, la imagen arquitectónica de las edificaciones a 

promover sea acorde tanto en su calidad constructiva como estética. 

Siguiendo con la presente exposición de la ordenación de volúmenes 

propuesta y la justificación de su adecuación al PERI, pero hablando ya a nivel 

de detalle, cabe señalar que el presente ED corrige (véase su planimetría) 

algunos errores materiales de aquel documento: 

- Respecto de la altura de la medianera colindante con C. Sta. Matilde: 

Cuenta con B+4 (en vez de los B+5 indicados en el plano P3 del PERI). 

- Respecto de la distancia resultante entre la edificación prevista en R2 y la 

fachada de plantas superiores del edificio colindante al norte: de la realidad 

material del ámbito resulta un promedio de 8,5 m (en vez de los 10,0 m 

indicados en la Memoria del PERI). 

- Respecto del ancho de las medianeras: Existente ligeras discrepancias entre 

la reciente medición y la del PERI (especialmente en la medianera colindante 

con C. Sta. Matilde). 
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En lo que se refiera a las rasantes resultantes de esta propuesta, el enfoque es 

de total adaptación a las existentes, pues en las 2 lindes de encuentro del 

ámbito con la vía pública (al este las calles Sta. Matilde y S. Lucas, así como el 

espacio libre público ELP-1 de S. Lucas), y al oeste, la Avda. de Juan XXIII, 

constituyen viales y un espacio libre público consolidados. 

Justificado el criterio de ordenación conforme a lo anteriormente expuesto, 

procedemos a continuación a describir la ordenación de volúmenes 

resultante, plantada conforme a las directrices del PERI, a las consultas 

efectuadas a los técnicos municipales y a las necesidades propias del uso y 

programa del proyecto arquitectónico. Y ello de acuerdo con la configuración 

óptima de cualquier edificación hotelera: En esquema lineal para posibilitar la 

disposición de habitaciones a uno y otro lado de un pasillo central (cuerpos 

laterales aparte), con la consiguiente optimización del volumen total a ocupar, 

y del soleamiento, ventilación y vistas de cada una de las unidades de 

alojamiento. 
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Detalle de Plano P-03, de Alineaciones, rasantes y alturas propuestas 

 

En la parcela R1 se plantea una ordenación en U abierta que resuelve la 

disposición del volumen edificable para ocultar las dos medianeras existentes 

en las edificaciones colindantes al sur. Para ello, se prioriza que, en línea con el 

obligado criterio de adecuación al uso (que aconseja la configuración lineal 

en planta y sección), y también a efectos de maximizar el soleamiento de la 

edificación existente al norte del ámbito, se disponga en esta parcela el 

máximo posible de edificabilidad. Esto permite que, en su mayor parte, 

alcance una altura de baja más 5 plantas, que se incrementa, mediante un 
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casetón para acceso a cubierta e instalaciones, en una altura más junto a la 

medianera colindante con la Avda. Juan XXIII.  

Para que dicho casetón posibilite la casi total ocultación de la medianera 

existente se establece una configuración específica (véase el plano P03): 

debe alinearse a fachadas (a vía pública y a interior de parcela), y puede 

ocupar una huella máxima de 30 m2.  

Para el resto de medianera que pudiera quedar descubierta (el hastial de 

cubierta), se propone, la aplicación de un tratamiento superficial de acabado 

(siempre que sea autorizado por la correspondiente comunidad de 

propietarios). Esta solución para el hastial de cubierta se repetirá para la 

medianera que a continuación se explica. 

Por otra parte, y también conforme al objetivo de ocultar en lo posible las 

medianeras existentes, la altura propuesta junto a la zona este de la parcela R1 

se limita a baja más 3 plantas, para adecuación a la altura de la medianera 

existente junto a C. Sta. Matilde. De esta forma, la altura del forjado de 

cubierta se aproxima a la de cornisa de la edificación existente, de modo que 

la coronación de su peto, que obligatoriamente será opaco en este cuerpo 

edificado, queda alineada (o casi), con la citada cornisa.  

En planta baja la huella edificada coincide con la de las plantas superiores, 

configurándose el resto de la parcela como un patio (que se integra en el 

patio de manzana colindante). Y ello sin detrimento de la posibilidad de cubrir 

dicho patio en este nivel de planta baja, para destinarlo a aparcamiento. 

Se conforma así, en R1, un volumen en U abierta, de altura escalonada 

conforme a la de las edificaciones colindantes, de modo que oculta sus 

medianeras respecto de la vía pública, a la vez que completa el patio de 

manzana preexistente. 

En consonancia con lo anterior, en la parcela R2 se plantea una edificación 

lineal que resuelve la disposición del volumen edificable para ocultar (aunque 

con un patio intermedio), la medianera existente en la edificación colindante 

al norte (que en este caso sólo tiene 2 plantas sobre rasante). A su vez, dicha 

configuración lineal es acorde con la de las edificaciones colindantes, a cuya 
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implantación urbana también se responde al concentrar más volumen 

edificado en la zona central y oeste de parcela (colindante con Avda. Juan 

XXIII): aquí se dispone una altura de B+5, frente al B+2 del área este de 

parcela. 

A su vez, y en consonancia con el uso hotelero de esta edificación, sobre la 

terraza del cuerpo edificado con altura B+2 se propone, con carácter 

opcional, una plataforma a destinar a vaso y playas de piscina, con una altura 

máxima de 1,70 m sobre el nivel de cubierta. Y sobre las playas resultantes se 

dispondrán petos de barandilla de 1,20 m de altura máxima. Este elemento 

sobre cubierta, en tanto que descubierto, no computará edificabilidad. 

Como ya se ha dicho, el volumen edificable así previsto en la parcela R2 , por 

plantearse con una altura notablemente inferior a la máxima permitida, 

posibilita la maximización del soleamiento de la edificación existente al norte 

del ámbito: Véase en el plano P-04.4 el estudio del soleamiento resultante del 

arco solar y los volúmenes previstos. 

Dada la mucho mayor escala de la edificación proyectada con respecto a la 

de la medianera existente, aquella implica la casi total ocultación de ésta. No 

obstante, para procurar una mayor ocultación también a pie de acera se 

recomienda que el vallado de parcela tenga la altura máxima permitida, y 

que se dispongan elementos adintelados sobre las puertas de acceso aquella. 

Y como en el caso de R1, se propone la aplicación de un tratamiento 

superficial de acabado de la medianera (siempre que sea autorizado por la 

correspondiente comunidad de propietarios).  

A su vez, y como ya se ha explicado, la esquina noreste de la edificación en R2 

se plantea en chaflán, para una mejor adecuación a la volumetría de la 

edificación colindante, y para ampliar y mejorar la configuración del espacio 

de uso público en esa zona de C. Sta. Águeda. 

En planta baja la huella edificada en R2 coincide mayormente con la de las 

plantas superiores, configurándose el resto de la parcela como un patio. Y ello 

sin detrimento de la posibilidad, ya comentada, de cubrirlo, a nivel de planta 

baja, para destinarlo a aparcamiento. 
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Se conforma así, en R2, un volumen lineal, de altura escalonada en 

consonancia con la de R1, y que, junto con el vallado de parcela, oculta la 

medianera de la edificación colindante al norte, a la vez que configura un 

volumen acorde con el de R1 y con los existentes (mayormente, por su 

disposición paralela y por disponer una mayor altura hacia la Avda. de Juan 

XXIII y en el tramo central de C. Sta. Justa). 

 

 

Vista acreditativa de la adecuación de la edificación prevista en R1 (en segundo 

término) a las medianeras existentes y a su integración en la manzana en la que se 

ubica, y de la adecuación de la edificación prevista en R2 a las alturas y volúmenes 

de las edificaciones existentes al norte. 

 

Para terminar este epígrafe, y ya a nivel de detalle, señalar que en el apartado 

sobre Normativa urbanística se añaden (además de las anteriormente 
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expuestas), varias consideraciones respecto de la regulación de sendos 

elementos edificables auxiliares. Aportamos aquí su justificación: 

1. Respecto de los elementos salientes (marquesinas): Dado que el presente 

ED responde a un proyecto de establecimientos hoteleros a disponer en 

dos edificaciones paralelas y alineadas a un vial público, configurándose 

así un espacio público homogéneo, resulta conveniente visibilizar los 

accesos (enfrentados) a dichas edificaciones con sendas marquesinas 

sobre planta baja.  

No estando regulado el particular en el PERI, resulta preceptivo acudir al 

PGOU, artículo 12.2.19 sobre Elementos salientes, en base al cual 

proponemos una adaptación de su regulación para este caso particular. 

2. Casetón en cubierta de R1: Conforme a la justificación anteriormente 

expuesta, se establece una  regulación específica para que este elemento 

contribuya a la ocultación de la medianera colindante con Avda. Juan 

XXIII. 

 

2.2. Cumplimiento de la normativa urbanística vigente 

El presente Estudio de Detalle mantiene, por tanto y según el apdo. anterior, las 

determinaciones del planeamiento superior sin alterar el aprovechamiento que 

corresponde a los terrenos comprendidos en el mismo y en ningún caso 

ocasiona perjuicios, ni altera las condiciones de ordenación de los predios 

colindantes. 

En cuanto a la normativa y ordenanzas de aplicación para las obras de 

edificación, serán las contenidas a tal efecto en el PERI-LO.4 "Plaza san Fermín", 

incorporado al vigente PGOU de Málaga como PA-LO.21 (97), y en base al 

cual se redacta este ED, así como las contenidas en el vigente PGOU de 

Málaga (como ya se ha dicho, dado lo dispuesto en su art. 15.2.4, punto 2, 

éste resulta de aplicación “subsidiaria y complementaria para todos los 

aspectos puntuales no previstos” en el PERI PA-LO.21(97) "S. Fermín"). 
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2.3. Justificación de que no se reducen superficies de espacios libres ni de la 

destinada a viales 

Como puede comprobarse en el Cuadro resumen de características de la 

ordenación, aportado en el epígrafe 2.6, el presente Estudio de detalle no 

implica reducción alguna de superficies de espacios libres ni de la destinada al 

viario público. De hecho, aquel se ve ligeramente incrementado, a efectos de 

uso público, por el espacio privado abierto que resulta del retranqueo de 

fachada previsto en la esquina noreste de R2 (a C. Sta. Águeda).  

 

2.4. Justificación de que no se aumenta aprovechamiento, ni se alteran los 

usos permitidos por el planeamiento. 

Como puede comprobarse en el antes citado Cuadro resumen de 

características de la ordenación (véase el epígrafe 2.6), el presente Estudio de 

detalle no implica un aumento del aprovechamiento previsto en su ámbito de 

planeamiento.  

Así mismo, en el epígrafe 1.4, sobre Objetivos del estudio de detalle, se justifica 

la pertinencia del uso previsto (de hospedaje como alternativo al residencial), 

en tanto que permitido por el planeamiento de aplicación (PERI y PGOU 

vigente). 

 

2.5. Adecuación de las alineaciones, rasantes y alturas, y de la ordenación de 

volúmenes, a las especificaciones del planeamiento superior 

Como puede comprobarse en su planimetría, el presente ED se plantea desde 

la adecuación de las alineaciones, rasantes y alturas a lo dispuesto en el PERI 

en el que se fundamenta, así como a la realidad material existente. En este 

sentido, cabe destacar que tanto la linde este del ámbito (sector de S. Lucas), 

como el oeste (Avda. Juan XXIII), han sido objeto de reurbanización con 

posterioridad a la redacción del PERI (si bien las lindes norte y sur -medianeras 

de edificaciones existentes-, así como la alineación de fachadas a Avda. de 
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Juan XXIII -ya consolidada-, permanecen inalteradas,). Por ello, resulta 

necesario introducir los siguientes ajustes: 

1. Para adecuación a las alineaciones del tramo ya urbanizado de C. Sta. 

Justa (véase el plano P02), resulta necesario desplazar ligeramente 

hacia el norte las alineaciones, a dicho vial, de las parcelas R1 y R2. 

2. Dado el replanteo de la linde este del ámbito, y sobre todo la medición 

del Espacio libre público previsto (ELP) en PERI (60,00 m2), resulta 

necesario (para que ELP no vea reducida su medición), desplazar 

ligeramente hacia el oeste la alineación de la esquina noreste de R2. 

3. Dado el nivel de rasantes de la Avda. Juan XXIII, y del cruce ya 

ejecutado de C. Sta. Justa con C. Sta. Matilde, ligeramente superiores a 

lo previsto (respectivamente, 24 cm y 69 cm), ha sido necesario reajustar 

la previsión de rasantes: véase el plano P02. 

Como puede comprobarse en el Cuadro resumen de características de la 

ordenación (en el epígrafe 2.6), el resultado de lo indicado en los puntos 1 y 2 

anteriores es una ligera modificación (a la baja) de la superficie de parcelas 

lucrativas, mientras que el Espacio libre público y la red viaria pública 

mantienen su medición prevista (con un mínimo incremento), así como sus 

dimensiones (ancho de calle de 16 m). 

Refiriéndonos ya a la altura edificable, cabe señalar que, como puede 

comprobarse en el Cuadro resumen antes referido, así como en la planimetría 

de Propuesta (serie P), aquella queda en todo punto muy por debajo del 

máximo previsto en PERI: 

- Donde el PERI plantea unas alturas máximas, para R1, de PB+7, PB+6, PB+5 y 

PB, y para R2 de PB+7, PB+6 y PB, el presente ED (también en aplicación de 

PGOU en lo referente a la altura máxima entre plantas), propone una altura, 

para R1, de PB+5, PB+3 y PB, y para R2 de PB+5, PB+2 y PB. (En cuadrante 

incluido en el epígrafe siguiente se aporta un comparativo de las alturas 

máximas absolutas) 

Siendo dichas alturas propuestas susceptibles de revisión, pues el PGOU 

permite una altura entre plantas altas 30 cm mayor que la actualmente 
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planteada, se comprueba que, en todo caso y dado el nº de plantas que aquí 

se establece, la ordenación de volúmenes planteada se adecúa en todo caso 

a la altura máxima prevista en PERI. 

Y por último, para justificar la adecuación de la ordenación de volúmenes a 

las especificaciones del planeamiento superior, a efectos de evitar 

innecesarias reiteraciones nos remitimos al anterior epígrafe 2.1, sobre 

Descripción y justificación de la solución adoptada. 

 

2.6. Cuadro resumen de características de la ordenación 

 

Se resume a continuación las implicaciones de la presente ordenación de 

volúmenes desde el punto de vista dimensional. 

En lo que respecta a las alturas edificables, en los planos de propuesta (serie 

P), y conforme a lo anteriormente expuesto, puede comprobarse que todas las 

previstas implican cotas inferiores a las máximas permitidas en PERI. 

En cuanto al resto de parámetros urbanísticos, en la tabla siguiente se 

significan en comparación con las vigentes de aplicación.  

Y para concluir, añadir que el uso a implantar en las dos parcelas edificables 

es el ya referido de hospedaje, en tanto que alternativo al residencial. En 

concreto, y como ya se ha indicado, se proyectan sendos hostales de una 

estrella conforme a lo regulado en la normativa sectorial vigete. 
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2.7. Justificación del número de plazas de aparcamiento 

Como ya se ha dicho, el presente ED implica una reducción del número de 

plazas de aparcamiento en vía pública previstas en PERI (13 frente a 26). Esto 

se justifica por lo siguiente: 

1. La prioridad que, siguiendo indicaciones de los técnicos municipales, se 

otorga al cumplimiento del Artículo 80, sobre Criterios de ordenación del 

espacio público urbano y el espacio verde urbano, del Decreto 550/2022, 

de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía (RLISTA): Véase el anterior epígrafe 2.1 sobre 

Descripción y justificación de la solución adoptada. 

2. La necesidad de incorporar un paso de peatones no previsto en PERI. 

3. La menor dimensión de las plazas de aparcamiento en vía pública previstas 

en PERI (L * A = 4,50 m * 2,00 m), respecto del mínimo requerido en PGOU 

(5,00 m * 2’20 m), lo cual obliga a una reducción de la dotación prevista. 

4. El no establecimiento de dotación mínima en la ficha de planeamiento 

general en la que se fundamenta el PERI (véase la pg. 29 de su Memoria), 

limitándose el PERI a prever una dotación en base al espacio disponible, si 

PARÁMETROS PLANEAMIENTO VIGENTE [1] ESTUDIO DE DETALLE

Tipología Subzona OA-2 “Ordenación Abierta” Ídem

Parcelación Parcelas R1 y R2 individisibles / “Actuación mínima"

Parcela mínima (m/ ED): ---

Superficies resultantes (m2) --- ---

Parcela R1: 1.081,00 1.073,20

Parcela R2: 1.295,00 1.180,66

Total: 2.376,00 2.253,86

Parcela ELP: 60,00 60,56

Red viaria y peatonal: 1.192,00 1.195,59

Techo edificable (m2) --- ---

Parcela R1: 2.881,60 3.956,49

Parcela R2: 5.100,00 4.025,11

Total: 7.981,60 7.981,60

Alturas máximas y propuestas --- ---

Parcela R1: PB+7(29,00m), PB+6(25,40m), PB+5(21,80m) y PB(4,20m) PB+5 (20,70 m), PB+3 (14,10 m) y PB (4,20m)

Parcela R2: PB+7(29,00m), PB+6(25,40m) y PB(4,20m) PB+5 (20,70 m), PB+2 (10,80) y PB (4,20m)

Ocupación máxima  100% en planta baja y 90% en plantas altas Ídem

Separación a linderos S/ plano P-3 de alineaciones, alturas y rasantes S/ plano P-3 de alineaciones, rasantes y alturas

Vuelos de elementos salientes --- ---

   sobre espacio público --- 1,00 m (con ancho máximo de 8.50 m)

Usos Uso pormenorizado Residencial y compatibles Uso de hospedaje (alternativo al pormenorizado)

Aparcamiento en parcela priv. Conforme a artículo 12.8.12 de PGOU/1998 Conforme a artículo 6.7.4 de PGOU/2011

Nota

[1] PERI "S. Fermín" y PGOU

Véase nota explicativa en epígrafe 2.1
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bien indicando que, de acuerdo con lo indicado en el artículo 12.8.11 (de 

PGOU del 98), “la reserva de aparcamientos serán las correspondientes a 

los usos proyectados en cada parcela”. 

5. Reducción de demanda de aparcamiento previsible dado el uso de 

hospedaje que aquí se plantea, en lugar del residencial previsto en PERI. Y 

más aún cuando el proyecto arquitectónico en que se basa este ED no 

prevé instalar ningún local terciario abierto al uso público.  

6. El incremento de la dotación de plazas de aparcamiento en vía pública 

previstas en los PERI de S. Lucas y Sta. Rufina (recuérdese que, junto con el 

de S. Fermín, tienen un tratamiento unitario tanto en su ordenación como 

en su tramitación), resultante de cambios introducidos en sus respectivos 

proyectos de urbanización. Y ello por lo siguiente: 

Como puede verse en la planimetría del PERI de S. Fermín, que incluye las 

plantas generales de S. Lucas y Sta. Rufina, en estas tres figuras de 

planeamiento aprobado se disponen plazas de aparcamiento en línea en 

todo su viario. No obstante, la obra de urbanización ejecutada ha 

implicado la disposición de plazas de aparcamiento en batería en toda la 

longitud (vados aparte), de la prolongación de C. río Gargalica. De este 

modo, frente a las 48 plazas de aparcamiento previstas en este ámbito se 

han dispuesto, salvo error, 77. Esto implica un incremento de 29 plazas que, 

por si sólo, ya compensa con creces la reducción de 13 plazas que aquí se 

plantea para S. Fermín (siendo, en cualquier caso y por aplicación de la 

normativa vigente, ya imposible de cumplir su previsión de 26 plazas). 

A su vez, lo anteriormente expuesto sirve de justificación del cumplimiento de 

lo dispuesto en PGOU pues éste, en su artículo 6.7.3, apartado 1, establece 

que “En las áreas de reforma interior y en los suelos, donde el grado de 

ocupación de la edificación haga inviable el cumplimiento de los estándares 

anteriores [los del suelo urbano no consolidado], lo que se justificará 

adecuadamente en el instrumento de desarrollo, se dispondrán anejas a la red 

viaria las plazas que permitiera la ordenación que se efectúe.” 

En resumen: 
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Una vez justificada la adecuación, al planeamiento de aplicación, de la 

dotación de aparcamientos en vía pública, procedemos a determinar la 

dotación necesaria en las parcelas edificables. 

Siendo el uso previsto para las 2 parcela el de hospedaje, a efectos de cálculo 

del número de plazas de aparcamiento a disponer en ellas se estará a lo 

dispuesto en el PGOU vigente, Artículo 6.7.4. "Reservas de aparcamiento por 

usos, en el interior de las parcelas", apartado "Hoteles y residencias".  Y dado 

que lo previsto por el promotor del presente ED es promover un hostal, será de 

aplicación lo requerido para instalaciones de 2 o menos estrellas: una plaza 

por cada 6 habitaciones.  

Como ejemplo de aplicación de lo anterior, se reseña aquí el supuesto 

contemplado en anteproyecto, de disponer un total de 343 habitaciones: 

 

2.8. Justificación del cumplimiento de las normas y ordenanzas de 

accesibilidad 

 

La justificación del cumplimiento de las normas y ordenanzas de accesibilidad 

en el tratamiento de espacios de uso comunitario se acredita mediante el 

Anexo VI del presente ED, en el que se aportan la ficha oficial autonómica, 

Soluciones de aparcamiento en VP Nº uds

Ventajas

1. Dotación prevista en PERI 26 Dotación maximizada

Inconvenientes

No adecuación a normativa y criterios de ordenación vigentes (PGOU, LISTA y RLISTA)

Ventajas

2. Opción con aparcamientos en línea 13 Maximiza el área peatonal, su calidad espacial, medioambiental y de uso:

   (Alternativa elegida)    Espacios de paso y estancia más amplios y mejor dotación de arbolado.

Es conforme con PERI (2 aparcamientos en línea)

Inconvenientes

4 plazas menos que la soución en batería

Ventajas

3. Opción con un aparcamiento en batería 17 Dotación maximizada

Inconvenientes

Implicando una menor calidad espacial, medioambiental y de uso, solo aporta

   4 plazas más que la solución en línea
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adaptada al Decreto 293/2009, por el que se aprueban las Normas para la 

accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte 

en Andalucía (BOJA nº 140, de 21 de julio de 2009), así como a la Orden 

TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la 

utilización de los espacios públicos urbanizados. Y a su vez, se justifica de forma 

conjunta la adecuación al DB-SUA: Seguridad de utilización y accesibilidad y la 

Ordenanza reguladora de accesibilidad del municipio de Málaga, fecha de 

redacción 18.07.12. 

Dado el tipo de documento al que se refiere dicho Anexo (un estudio de 

detalle), y dado su objetivo (establecer una ordenación de volúmenes y la 

reordenación de un vial secundario), a efectos de cumplimiento de las normas 

y ordenanzas de accesibilidad sólo resulta aplicable lo concerniente las 

características del viario público y el ELP, más la dotación mínima de plazas de 

aparcamiento accesibles. El resto de parámetros deberán ser establecidos 

mediante los correspondientes proyectos de obra. 

 

2.9. Perspectiva de género en la presente propuesta de ordenación 

 

Para la redacción de la presente propuesta de ordenación, y sin obviar lo 

limitado de su alcance, pues se refiere únicamente a una ordenación de 

volúmenes edificables y de la prolongación de un vial secundario, se tiene 

presente que, una vez aprobada la Ley 30/2003 de 13 de octubre, sobre 

medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las 

disposiciones normativas que elabore el Gobierno, el Gobierno Andaluz 

incorporó el artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, en el que se dispone que en la tramitación de todos los 

proyectos de ley y reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno se 

deberán tener en cuenta de forma efectiva el objetivo de la igualdad por 

razón de género debiendo, a tal fin, en la tramitación de las citadas 

disposiciones, emitirse un Informe de evaluación del impacto por razón de 
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género del contenido de las mismas. Este informe está regulado por el Decreto 

93/2004. 

Si bien es obvio que el presente documento urbanístico no tiene rango de 

proyecto de ley o reglamento a aprobar por el Consejo de Gobierno Andaluz, 

en todo lo aquí planteado se pretende asumir el espíritu de dicha Ley: tener en 

cuenta de forma efectiva el objetivo de la igualdad por razón de género. 

Por otra parte, se tiene también presente el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana, que en su texto consolidado incorpora la siguiente 

redacción en lo referente a las bases del régimen del suelo: 

 

- “Artículo 20. Criterios básicos de utilización del suelo 

1. Para hacer efectivos los principios y los derechos y deberes 

enunciados en el título preliminar y en el título I, respectivamente, las 

Administraciones Públicas, y en particular las competentes en materia 

de ordenación territorial y urbanística, deberán: 

(…) 

c) Atender, teniendo en cuenta la perspectiva de género, en la 

ordenación de los usos del suelo, a los principios de accesibilidad 

universal, de movilidad, de eficiencia energética, de garantía de 

suministro de agua, de prevención de riesgos naturales y de accidentes 

graves, de prevención y protección contra la contaminación y 

limitación de sus consecuencias para la salud o el medio ambiente. 

(…)” 

 

En respuesta a todo lo anterior, en la presente figura de planeamiento se 

asume el objetivo de igualdad de género mediante las siguientes estrategias 

formales y de uso del espacio, desde la accesibilidad universal, y la necesidad 

de seguridad implícita a lo anterior: 
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- La participación de hombres y mujeres, tanto en la tramitación del 

presente documento: asegurada por el procedimiento de participación 

ciudadana establecido en el marco urbanístico legal vigente en la 

Comunidad Autónoma Andaluza; como en el uso del espacio que 

constituye el objetivo último del presente Estudio de detalle: Como 

puede apreciarse en la documentación gráfica que se incorpora, los 

espacios que aquí se ordenan se plantean con el objetivo de máxima 

accesibilidad y seguridad en el uso, sin ninguna distinción de género. 

- Recursos a los que se accede: Al hilo de lo antes expuesto, también 

consideramos aquí acreditado que los espacios que han de resultar de 

esta figura de planeamiento constituirán un recurso accesible, en 

condiciones de igualdad de género, para todos sus usuarios y usuarias 

y, de manera más general, para quienes hagan uso de los espacios 

circundantes: El establecimiento hotelero que aquí se plantea 

(constituido por 2 edificaciones paralelas en torno a un vial público), 

junto con dicho vial (más la consolidación de 2 itinerarios peatonales 

transversales, también de uso público), ha de mejorar, sin duda, las 

condiciones de seguridad y disfrute del ámbito de actuación. Y ello no 

sólo porque actualmente el grueso del mismo está ocupado por un 

inmueble de uso industrial (almacén) y titularidad privada, sino 

principalmente porque el mismo constituye una barrera física que 

separa la nueva barriada de S. Lucas y Sta. Rufina, de sus global 

residencial, del vial primario que constituye la Avda. de Juan XXIII. 

Mediante la materialización del presente proyecto, dicha barrera se va 

a tornar puerta de acceso.  

Dado lo anterior, entendemos probado que la presente propuesta 

mejora las condiciones de seguridad y disfrute del ámbito de actuación 

y de su entorno pues, para procurar la seguridad de la ciudadanía, 

“tiene que haber ojos en las calles, ojos pertenecientes a los que 

podríamos llamar los propietarios naturales de la calle” (Jane Jacobs). 

Así, los edificios se orientan hacia los espacios exteriores circundantes, 
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maximizando, por su uso de hospedaje (su proliferación de ventanas 

correspondientes a habitaciones ocupadas en diversas franjas horarias), 

esa dotación de “ojos” (y oídos) que mejoran la seguridad en los 

espacios de pública concurrencia. 

- Normas y valores que se priman y derechos que se protegen:  

o La presente ordenación de volúmenes se plantea, como no 

podría ser de otro modo, conforme a la amplia normativa 

urbanística vigente. Esto implica, por su naturaleza, un riguroso 

marco garantista de la equidad en el uso de los espacios que 

han de resultar mediante el futuro proyecto de obras.  

o A su vez, en lo referente a los valores y derechos que aquí se 

pretenden impulsar, cabe destacar que el ya referido uso 

previsto y el pretendido cuidado con el que aquí se ordenan sus 

volúmenes (sus espacios), implica el fomento de la igualdad de 

género: partiendo de que el psiquismo es capaz de generar 

pensamiento y lenguaje cuando existe capacidad para 

simbolizar, y de que la simbolización combate todo aquello que 

tiene que ver con las conductas impulsivas que pueden 

convertirse en violentas, consideramos que los espacios cuyo uso 

y cualidades fomenten la simbolización y el pensamiento (en 

nuestro caso mediante el fomento de la hospitalidad y los 

encuentros interpersonales en espacios públicos y privados 

adecuados para una interacción entre iguales), pueden dar 

lugar a actitudes de insight en el ser humano. Todo lo intelectual 

constituye un freno a la impulsividad y al “no pensar y actuar”.  

o En base a lo anterior, puede concluirse que el uso previsto en el 

inmueble objeto de este Estudio de detalle se enfrenta a los 

factores culturales que aún vulneran los objetivos legales de 

igualdad efectiva de género. 
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2.10. Servidumbres aeronáuticas 

Al encontrarse el ámbito del Estudio de Detalle incluido en las zonas y espacios 

afectados por Servidumbres Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto de 

Málaga-Costa del Sol, en la presente Memoria se adjunta, en su apartado 

normativo, un epígrafe sobre disposiciones sobre las servidumbres 

aeronáuticas. Y a su vez, en los planos de Información 06, se remite un primer 

plano de implantación y sobre las servidumbres de la operación de aeronaves, 

y otro sobre las servidumbres de aeródromo y radioeléctricas, con la 

ordenación de alturas. En ellos se representan, por tanto, las líneas de nivel de 

las superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto 

antes referido, así como, en el segundo plano, las coordenadas y cotas de 

coronación de la nueva edificación a implantar, así como de las ya existentes. 

 

2.11. Justificación del planteamiento global del estudio de detalle. 

Como ha quedado explicitado en los apartados anteriores, la solución 

adoptada para llevar a cabo los objetivos del presente ED es la exigida tanto 

por el planeamiento vigente como por la propia Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, en su 

artículo 71, sobre Los Estudios de Detalle; e igualmente por el Reglamento 

General de la misma en su artículo homónimo, con nº 94. 

La ordenación planteada viene a dar respuesta a las necesidades de la 

empresa promotora de los establecimientos hoteleros cuya ordenación de 

volúmenes aquí se plantea. En síntesis, se precisa, en un ámbito urbano 

consolidado como es el presente, bien ubicado para el citado uso (con 

buenas condiciones de accesibilidad, visibilidad, configuración geométrica, 

soleamiento y ventilación y disponibilidad de todos los servicios y dotaciones 

urbanísticas precisas), construir dos edificios con una edificabilidad y 

características volumétricas suficientes para el uso previsto, y para viabilizar su 

actividad.  
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2.11.1. Justificación de innecesariedad de memoria económica 

De acuerdo con el artículo 62 de la Ley 7/2021, de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA), los instrumentos de ordenación 

urbanística, entre ellos los Estudios de Detalle, deberán incluir la 

documentación necesaria y proporcionada a su alcance y naturaleza, 

comprendiendo una memoria informativa y justificativa, así como los 

documentos complementarios que resulten precisos para definir 

adecuadamente su objeto. 

En particular, la LISTA no mantiene de forma expresa la obligación prevista en 

el antiguo artículo 19.1.a) 3ª de la LOUA, relativa a la incorporación de un 

informe de sostenibilidad económica junto al estudio económico-financiero. El 

nuevo marco normativo apuesta por una documentación más ágil y 

proporcional, ajustada al tipo de instrumento, limitando la exigencia del 

informe de sostenibilidad económica a aquellos instrumentos que comporten 

actuaciones de transformación urbanística o de nueva urbanización, lo que no 

es el caso de los Estudios de Detalle. 

Por tanto, dado el alcance y naturaleza del presente Estudio de Detalle, que 

se refiere a un solar adquirido y promovido por un operador privado para el 

desarrollo de un hostal, y considerando que no se contemplan usos 

productivos ni dotacionales públicos (incluidos viarios o espacios libres) 

relevantes cuyo mantenimiento o gestión corresponda a ninguna 

Administración Pública, no resulta necesario incorporar un informe completo 

de sostenibilidad económica. 

En consecuencia, y en aplicación del principio de proporcionalidad 

documental recogido en el artículo 62 de la LISTA, se incluye únicamente el 

estudio económico-financiero que se desarrolla a continuación, suficiente 

para justificar la viabilidad económica de la actuación conforme a su objeto y 

escala. 
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2.11.2.  Estudio económico-financiero 

Esta sección se incorpora al Estudio de Detalle según se establece en el 

artículo 62 de la LISTA, con el objeto de definir los costes de urbanización, la 

sostenibilidad del espacio público, la viabilidad económica del proyecto 

hotelero y previsión de resultados, las fuentes de financiación y la solvencia del 

promotor. 

 

Costes de urbanización 

Se evalúan los costes derivados del desarrollo del solar en 176.269,88 euros de 

ejecución material. 

 

- Superficie del ámbito: 3.510,00 m2 

- Red viaria y peatonal: 1.192 m2 

- Espacio libre público (zona verde): 60 m2 

 

Los costes de inversión detallados se estiman en lo siguiente, según el reparto 

por capítulos: 

 

 

 

  

Concepto m2

Coste construcción 

unitario (COAM Málaga 

2025; €/m2) Coste total (€)

Superficie del ámbito: 3,510.00                     -                              

Red viaria y peatonal 1,192.00                     140.84                                167,881.28                 

Espacio libre público (zona

verde) 60.00                          139.81                                8,388.60                     

PEM OBRAS DE URBANIZACIÓN 176,269.88                

19% Gastos generales y Beneficio

Industrial 19% 33,491.28                   

21% IVA (PEM+GG+BI) 21% 44,049.84                   

TOTAL PTO LICITACIÓN CONTRATA 253,811.00                
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Sostenibilidad del espacio público 

Existe un impacto casi nulo de la actuación en las Haciendas Públicas 

afectadas por la implantación, y de su puesta en marcha: porque el grueso de 

las obligaciones urbanizadoras queda a cargo de la promotora, y el coste del 

pequeño porcentaje de carga que corresponde al Ayto. lo recuperará 

sobradamente con el aprovechamiento resultante de lo anterior, más el 10% 

de cesión gratuita.  

Por lo tanto, existe un casi nulo y, en todo caso, sostenible coste 

del mantenimiento de las infraestructuras necesarias y de la prestación de los 

servicios resultantes de la implantación ya que se trata de infraestructuras de 

muy escasa entidad. Y sólo quedará a cargo del Ayto. la conservación del vial 

y su arbolado, así como las infraestructuras de agua, siendo todo ello cargas 

ya previstas en el vigente PGOU (el resto de las infraestructuras -instalaciones 

urbanas- quedarán a cargo de las diferentes compañías suministradoras de 

titularidad privada) 

 

Viabilidad económica del proyecto y previsión de resultados 

 

- Descripción general del proyecto y de la inversión 

El Proyecto San Fermín consiste en la construcción de dos edificios de nueva 

planta destinado a ofrecer alojamiento flexible y moderno, orientado 

principalmente a nómadas digitales, jóvenes profesionales y viajeros de media 

y larga estancia. 

El edificio contará con habitaciones privadas, zonas comunes, áreas de 

descanso, cocina comunitaria, espacios de trabajo, gimnasio y servicios 

complementarios, ofreciendo una experiencia integral basada en la 

convivencia, la sostenibilidad y la conexión social. 

El objetivo del proyecto es responder a la creciente demanda de alojamiento 

flexible y asequible en entornos urbanos, contribuyendo a la dinamización del 
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barrio y al posicionamiento de la ciudad como destino atractivo para el 

talento nacional, internacional y remoto. 

La inversión total estimada asciende a 27 millones de euros, incluyendo los 

siguientes conceptos: 

 

• Adquisición del suelo 

• Construcción y equipamiento (obra civil, instalaciones, FF&E) 

• Gastos técnicos, licencias, tasas y contingencias 

 

El modelo económico-financiero se ha desarrollado para un horizonte de 10 

años, incorporando las siguientes hipótesis clave: 

 

Ingresos: el hostal prevé generar ingresos por tres líneas principales: 

 

• Alojamiento flexible: habitaciones privadas y compartidas con distintos 

rangos de precios y estancias variables. 

• Servicios complementarios: coworking, lavandería, restauración ligera y 

vending. 

• Eventos y actividades comunitarias: talleres, formaciones, eventos 

culturales y residencias creativas. 

 

En el primer año completo de actividad se estima una facturación de 6,5 

millones de euros, con una ocupación media del 70 %, alcanzando niveles del 

95% a partir del tercer año, acompañados de una mejora progresiva de la 

tarifa media y del ingreso por habitación disponible (RevPAR). 

Los costes operativos totales se estiman en torno al 55–60 % de los ingresos, 

incluyendo costes laborales equivalentes al 35%, mantenimiento, suministros y 

servicios de gestión. El modelo prioriza la eficiencia mediante procesos 

digitalizados y una estructura de personal optimizada. 
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A partir del cuarto año, el proyecto alcanzará una rentabilidad operativa 

(EBITDA) superior al 25% sobre ventas, con una TIR estimada por encima del 

10% anual y una recuperación de la inversión en un plazo aproximado de 8–10 

años. 

El Proyecto San Fermín también generará un impacto positivo directo en la 

economía local, tanto durante la fase de construcción como en la etapa 

operativa. Se estima la creación de más de 60 empleos durante la obra y más 

de 40 empleos directos permanentes una vez en funcionamiento. 

Además, el proyecto contribuirá a: 

 

• Dinamizar el tejido urbano del entorno, atrayendo actividad y consumo 

responsable. 

• Diversificar la oferta de alojamiento con un producto innovador y 

adaptado a nuevos estilos de vida. 

• Fomentar la sostenibilidad mediante la aplicación de criterios de 

eficiencia energética, gestión de residuos, uso de materiales locales y 

bajo impacto ambiental. 

• Promover la integración social y cultural, impulsando un modelo de 

convivencia entre visitantes, residentes y emprendedores. 

 

Por lo tanto, el Proyecto San Fermín representa una inversión estratégica y 

sostenible que combina rentabilidad, innovación y compromiso urbano.  

Se trata de un desarrollo inmobiliario de obra nueva, concebido para 

responder a las nuevas tendencias de alojamiento y trabajo flexible, que 

posicionará a la ciudad como un destino atractivo para el talento global y los 

viajeros contemporáneos. 

Las proyecciones financieras (ver imagen abajo) demuestran la viabilidad 

económica del proyecto, apoyada en una estructura sólida, ingresos 

diversificados y una operación eficiente. Además, su aportación al entorno 
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urbano y al empleo local refuerza su valor social y su contribución al desarrollo 

sostenible del municipio 

Proyecciones económico-financieras del proyecto 

 

 

- Fuentes de financiación 

El promotor podrá contar con financiación bancaria de hasta el 60-70% de la 

inversión como suele ser habitual en este tipo de desarrollos. Alternativamente, 

existe la posibilidad de la participación en el proyecto de fondos de inversión 

inmobiliarios especializados en este tipo de producto. En ese caso, los fondos 

pueden actuar como inversores en la sociedad concesionaria o en forma de 

prestamistas a dicha sociedad, con distintos tipos de deuda posibles. 

En cualquier caso, los flujos de explotación del negocio previstos por el 

promotor cubrirían el servicio de la deuda (capital más intereses) en la vida del 

préstamo. 

 

- Solvencia del promotor 

Proyectos Clyde Dos Ibérica, S.L. es una sociedad del Grupo Moraval, uno de 

los promotores más destacados en España de residencias de estudiantes y 

alojamiento flexible. El grupo ha acreditado su solvencia ante las 

administraciones locales y ha reforzado su posición mediante alianzas con 

Total Yr 0 Yr 1 Yr 2 Yr 3 Yr 4 Yr 5 Yr 6 Yr 7 Yr 8 Yr 9 Yr 10

Ingresos 1 1,665,226       2,305,149       2,425,502       2,474,012       2,523,492       2,573,962       2,625,441       2,677,950       2,731,509       2,786,139       

Ingresos 2 918,383 936,750 955,485 974,595 994,087 1,013,968 1,034,248 1,054,933 1,076,031 1,097,552

Ingresos 3 118,610 117,894 122,256 123,897 125,571 127,279 129,020 130,797 132,609 134,457

Total ingresos 2,702,218 3,359,793 3,503,243 3,572,504 3,643,150 3,715,209 3,788,709 3,863,679 3,940,149 4,018,148

Total costes operativos 706,642 771,362 802,350 823,598 845,642 868,519 892,263 916,913 942,508 969,090

Beneficio bruto 1,995,576 2,588,431 2,700,893 2,748,906 2,797,507 2,846,690 2,896,446 2,946,766 2,997,641 3,049,058

74% 77% 77% 77% 77% 77% 76% 76% 76% 76%

Fee operador (15% on Tot Rev) 137,757 140,513 143,323 146,189 149,113 152,095 155,137 158,240 161,405 164,633

PM Fee 121,600 151,191 157,646 160,763 163,942 167,184 170,492 173,866 177,307 180,817

EBITDA 1,736,219 2,296,727 2,399,924 2,441,954 2,484,453 2,527,410 2,570,817 2,614,661 2,658,929 2,703,609

64% 68% 69% 68% 68% 68% 68% 68% 67% 67%

Capex -27,050,440 0 0 0 0 0 0 0 0 0 49,156,518

Project Cash Flow (EB4 - Capex) -27,050,440 1,736,219 2,296,727 2,399,924 2,441,954 2,484,453 2,527,410 2,570,817 2,614,661 2,658,929 51,860,127

Saldo ptmo 15,224,387 14,925,870 14,328,835 13,582,541 12,686,989 11,642,178 10,448,109 9,104,780 7,761,452 6,418,124 0

% Amort. 2% 4% 5% 6% 7% 8% 9% 9% 9%

Disposiciones/repagos 15,224,387 -298,517 -597,035 -746,293 -895,552 -1,044,811 -1,194,070 -1,343,328 -1,343,328 -1,343,328 -6,418,124

Intereses -1,004,810 -693,456 -672,858 -641,962 -604,199 -559,571 -508,077 -449,716 -387,923 -326,130 -147,617

D&A -338,130 -676,261 -676,261 -676,261 -676,261 -676,261 -676,261 -676,261 -676,261 -676,261

EBT -1,004,810 704,633 947,608 1,081,702 1,161,494 1,248,621 1,343,073 1,444,839 1,550,477 1,656,538 1,879,731

IS 0 -176,158 -236,902 -270,425 -290,374 -312,155 -335,768 -361,210 -387,619 -414,135 -469,933

Beneficio neto -1,004,810 528,474 710,706 811,276 871,121 936,466 1,007,305 1,083,630 1,162,857 1,242,404 1,409,798

Cashflow inversor -12,830,862 568,088 789,932 741,244 651,829 567,916 489,496 416,562 495,790 575,336 44,824,453
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inversores institucionales, como la joint venture con EQT Exeter y la posterior 

desinversión parcial a Azora. Para 2025, su cartera combinada de residencias 

universitarias y alojamientos flexibles supera las 7.500 camas, con presencia en 

ciudades como Madrid, Barcelona, Girona, Málaga, Granada, Bilbao, San 

Sebastián, Pamplona, Salamanca, Sevilla y Zaragoza. En 2024, con la apertura 

de cinco nuevos centros en L’Hospitalet de Barcelona, Girona, Málaga, 

Granada y Madrid, se incorporaron más de 1.200 nuevas plazas bajo la marca 

operadora Nodis. 

En Málaga, Grupo Moraval ha promovido el proyecto ubicado en la Calle 

Juan Gris, con una inversión aproximada de 40 millones de euros, estructurado 

en dos cuerpos: uno explotado como residencia de estudiantes con 327 

habitaciones y otro destinado a uso hotelero con 317 habitaciones, sumando 

un total de 644 unidades entre ambos edificios. Además, el grupo impulsó una 

nueva residencia en Teatinos, con 338 plazas, que refuerza su posición en el 

segmento de promotores de alojamiento universitario de la ciudad. 

 

 

Proyecto Juan Gris 

 

Por otro lado, el nuevo proyecto hotelero para nómadas digitales en Torre del 

Río (Málaga) supone la tercera gran operación de Grupo Moraval en el 

municipio. En 2024 el grupo adquirió al Ayuntamiento de Málaga una parcela 

en el litoral oeste, dentro del sector SUP-LO.1, para desarrollar un hotel de diez 
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plantas y 360 habitaciones equipadas con kitchenette y espacio de trabajo 

integrado. El edificio, actualmente en construcción, contará con amplias 

zonas comunes, que incluirán gimnasio, piscina exterior, espacios de 

coworking, salas multimedia, comedor privado y áreas para eventos. Su 

explotación se integrará bajo la marca Moirai, creada por Moraval para 

alojamientos flexibles orientados a profesionales y nómadas digitales, con 

apertura prevista para 2026. 

 

 

 

Imágenes Proyecto Torre del Río 

 

2.12. Medidas y actuaciones previstas para el fomento de la participación 

ciudadana. 

Dada la naturaleza del presente documento, un estudio de detalle, el fomento 

de la participación ciudadana, el resultado de éstas y de la información 
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pública queda garantizada con el procedimiento de exposición pública y 

comunicación que establece la LISTA. Esto es, mediante la tramitación 

preceptiva del presente Estudio de detalle: Véase el epígrafe 1.7 anterior. 

 

3. NORMATIVA URBANÍSTICA 

3.1. Disposiciones urbanísticas 

La Normativa Urbanística a aplicar en los suelos ordenados por el presente 

Estudio de Detalle será la actualmente vigente en el municipio de Málaga, 

como ha quedado reflejado en los apartados 2.1 y 2.2 anteriores. 

Al respecto, el presente ED implica las siguientes normas para la regulación de 

la parcelación y de los elementos de edificación auxiliares que a continuación 

se especifican: 

1. Parcelaciones: Las parcelas calificadas como edificables en el vigente 

Estudio de detalle serán indivisibles y tendrán el carácter de “parcela de 

actuación mínima”. 

2. Parcelación en la Subzona OA-2 “Ordenación Abierta”: Las parcelas 

edificables conforme al PERI se ajustarán a lo establecido en el anterior 

artículo sobre Parcelaciones, teniendo por ello la consideración de parcela 

mínima cada una de las definidas en la planimetría del PERI y del presente 

Estudio de detalle. Esto es: las parcelas R1 y R2. 

3. Para adecuación al plano de fachada a C. Sta. Águeda de la edificación 

colindante con la parcela R2, se incluye en ésta la obligación de un 

retranqueo de fachada conforme a lo dispuesto en plano P03. El espacio 

exterior a aquella resultante sobre rasante tendrá la consideración de 

privado abierto. 

4. Para ocultación de la medianera existente junto a Avda. de Juan XXIII, en 

la parcela R1 se dispondrá un casetón alineado a fachadas (a vía pública 

y a interior de parcela), con huella máxima de 30 m2, conforme a lo 

dispuesto en plano P03. 
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5. Sobre la terraza del cuerpo edificado en parcela R2 con altura B+2 se 

permite la instalación de una plataforma a destinar a vaso y playas de 

piscina, con una altura máxima de 1,70 m sobre el nivel de cubierta. Y 

sobre las playas resultantes se dispondrán petos de barandilla de 1,20 m de 

altura máxima. Este elemento sobre cubierta, en tanto que descubierto, no 

computará edificabilidad. 

6. Se admiten elementos salientes en fachada (marquesinas) que se sitúen de 

forma que ninguno de sus puntos se encuentre a una altura inferior a 3 

metros por encima de la rasante de la acera, con un vuelo máximo de 1,00 

m, conforme a lo dispuesto en plano P03. 

7. Se admiten balcones cerrados o abiertos en el interior de la parcela, 

también en la zona de espacio privado abierto resultante del retranqueo 

de fachada de R2 (chaflán), con vuelo máximo de 1,00 m. 

8. Se permite que hasta un máximo del 15% del perímetro total de la primera 

crujía edificatoria, de R1 más R2, colindante con vía pública, pueda 

dedicarse a aparcamiento en planta baja, siempre que se cumplan las 

siguientes condiciones: 

a. Que se motive por el cumplimiento de la dotación obligatoria de 

plazas de aparcamiento, a la vez que por el objetivo de PGOU de 

minimizar el número de plantas de sótano (artículo 6.7.4, apartado 

2). 

b. Que la superficie de fachada o fachadas afectadas tenga un 

tratamiento equivalente al del resto del edificio o edificios, tanto en 

su calidad constructiva y estética, como por la disposición de 

huecos.  

 

  

mailto:pabloarraezarquitecto@gmail.com


ED: Parcelas R1 y R2 del ámbito PA-LO.21(97) "S. Fermín" (PGOU de Málaga)  -  Rev: B 

 

pabloarraezarquitecto@gmail.com      t: 629 422 056      C/ Meridiana 73 Bl. 3 3ºB 29.018 Málaga 

77 

3.2. Disposiciones sobre las servidumbres aeronáuticas 

 

3.2.1.  Normativa sobre autorizaciones en materia de servidumbres 

aeronáuticas 

Con respecto al cumplimiento de la legislación de Servidumbres Aeronáuticas, 

es de aplicación el Real Decreto 297/2013, de 26 de abril, por el que se 

modifica el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas 

y por el que se modifica el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la 

Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio, en 

ejecución de lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Y también 

resulta de aplicación el Real Decreto 1842/2009, de 27 de noviembre, por el 

que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga. 

Esto es así porque, como puede comprobarse en la planimetría publicada por 

el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible con carácter 

complementario al antes referido Real Decreto 1842/2009 (véase el sitio web: 

https://www.transportes.gob.es/aviacion-civil/politicas-

aeroportuarias/integracion-territorial-aeroportuaria/servidumbres-y-

ruidos/decretos-de-servidumbres-aprobados-en-2009/real-decreto-18422009-

de-27-de-noviembre),  el ámbito del presente estudio de detalle queda dentro 

del área afectada por las servidumbres aeronáuticas definidas en base al 

citado RD. Esto puede también comprobarse en el plano I.5.6-1 “Afecciones y 

Protecciones: Servidumbres Aeronáuticas” del vigente PGOU de Málaga 

(2011).  

En base a lo anterior, las construcciones e instalaciones , así como cualquier 

otra actuación que se contemple en el ámbito del Estudio de Detalle que nos 

ocupa, incluidos todos sus elementos (como antenas, pararrayos, chimeneas, 

equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates 

decorativos, etc.), así como cualquier otro añadido sobre tales construcciones, 

así como los medios mecánicos necesarios para su construcción (grúas, etc.), 

plantaciones, modificaciones del terreno u objetos fijos o móviles (postes, 
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antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.). así como el 

gálibo de las infraestructuras viarias, no pueden vulnerar las Servidumbres 

Aeronáuticas del Aeropuerto de Málaga-Costa del Sol, que vienen 

representadas en el plano nº I.06, salvo que la Agencia Estatal de Seguridad 

Aérea (AESA) emita informe vinculante, previa consulta al titular o gestor de la 

infraestructura aeronáutica o proveedor de los servicios de navegación aérea, 

en el que se acredite que no se compromete ni la seguridad ni la regularidad 

de las operaciones de las aeronaves, de acuerdo con las excepciones 

contempladas en el Real Decreto 369/2023 de 16 de mayo, por el que se 

regulan las servidumbres aeronáuticas de protección de la navegación aérea, 

y se modifica el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la 

ordenación de los aeropuertos de interés general y su zona de servicio, en 

ejecución de lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

En base a todo lo anterior, para la tramitación del presente ED es necesario 

presentar por el interesado y dar traslado de una separata de cumplimiento 

de dichas servidumbres para recabar informe favorable de la Dirección 

General de Aviación Civil. Esta información complementaria se detalla en el 

apartado siguiente.  

 

3.2.2. Afección sobre el territorio 

Como ya se ha dicho, la totalidad del ámbito del presente Estudio de Detalle 

se encuentra incluido en las Zonas de Servidumbres Aeronáuticas 

correspondientes al Aeropuerto de Málaga-Costa del Sol.  

Es por ello que en la documentación gráfica de este Estudio de Detalle se 

incorporan, entre sus planos normativos, el contenido de los dos planos de 

Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Málaga. Así, el plano I.06.1 

muestra la Implantación del ámbito en el área de servidumbres de la 

operación de aeronaves. Y en el plano I.06.2 se representan las líneas de 

servidumbres de aeródromo y radioeléctricas que afectan al ámbito del 

Estudio: determinan las alturas (respecto al nivel del mar) que no debe 
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sobrepasar ninguna construcción (incluidos todos sus elementos como 

antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de 

ascensores, carteles, remates decorativos, etc.), modificaciones del terreno u 

objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, 

etc.), así como el gálibo de viario o vía férrea. A su vez, en ese mismo plano se 

muestran las alturas máximas de edificación propuestas en la presente 

ordenación de volúmenes, acreditándose su adecuación a la servidumbre 

antes referida.  

De esta forma, se da aquí cumplimiento al requerimiento según el cual el 

planeamiento urbanístico debe incorporar entre sus planos normativos el plano 

de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Málaga-Costa del Sol, 

dejando constancia expresa del párrafo anterior en su documentación. 

 

3.2.3. Zona de seguridad radioeléctrica. 

En la zona de seguridad de las instalaciones radioeléctricas aeronáuticas se 

prohíbe cualquier elemento sobre el terreno, así como la modificación 

temporal o permanente de la constitución del propio terreno, salvo que la 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) emita informe vinculante, previa 

consulta al titular o gestor de la infraestructura aeronáutica o proveedor de los 

servicios de navegación aérea, en el que se acredite que no se compromete 

ni la seguridad ni la regularidad de las operaciones de las aeronaves, de 

acuerdo con las excepciones contempladas en el Real Decreto 369/2023. 

 

3.2.4. Servidumbre de limitación de actividades. 

Según el artículo 14 del Real decreto 369/ 2023, el área afectada por las 

servidumbres de aeródromo y las servidumbres de instalaciones radioeléctricas 

correspondientes al aeropuerto Málaga Costa del Sol, queda sujeta a una 

servidumbre de limitación de actividades, en cuya virtud la Agencia Estatal de 

Seguridad Aérea (AESA), podrá prohibir, limitar o condicionar actividades que 

se ubiquen dentro de la misma y puedan suponer un peligro para las 
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operaciones aéreas o para el correcto funcionamiento de las instalaciones 

radioeléctricas. 

Dicha posibilidad se extenderá al uso del suelo que faculten para la 

implantación o ejercicio de dichas actividades, y abarcará, entre otras: 

a) actividades que supongan o lleven aparejada la construcción de 

obstáculos de tal índole que puedan inducir turbulencias. 

b) las actividades que supongan o puedan llevar aparejada la construcción 

de obstáculos de tal índole que puedan interferir en la visual de los Servicios de 

Control de Aeródromo. 

c) el uso de luces, incluidos proyectores o emisores láser que puedan crear 

peligros o inducir a confusión o error. 

d) las actividades que impliquen el uso de superficies grandes y muy 

reflectantes que puedan dar lugar a deslumbramiento. 

e) las actuaciones que puedan estimular, atraer o generar la presencia de 

fauna. 

f) las actividades o presencia de objetos fijos o móviles que puedan interferir el 

funcionamiento de los sistemas de comunicación, navegación y vigilancia 

aeronáuticas o afectarlos negativamente. 

g) las actividades que faciliten o lleven aparejada la implantación o 

funcionamiento de instalaciones que produzcan humo, nieblas o cualquier 

otro fenómeno que suponga un riesgo para las aeronaves. 

h) el uso de medios de propulsión o sustentación aéreos para la realización de 

actividades deportivas, o de cualquier otra índole; y 

i) el lanzamiento de fuegos artificiales o artilugios de índole similar. 

En caso de que las limitaciones y requisitos impuestos por las servidumbres 

aeronáuticas no permitan que se lleven a cabo las construcciones, 

instalaciones o plantaciones previstas, no se generará ningún tipo de derecho 

de indemnización por parte del Ministerio de Transportes y Movilidad 

Sostenible, ni del titular o gestor de la infraestructura aeronáutica o proveedor 
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de los servicios de navegación aérea, salvo cuando afecte a derechos ya 

patrimonializados. 

En cuanto a la posible instalación de aerogeneradores, debido a su gran 

altura, en la que se ha de incluir la longitud de sus palas, se ha de asegurar 

que en ningún caso incumplan la normativa relativa a las Servidumbres 

Aeronáuticas del Aeropuerto de Málaga Costa del Sol. Lo mismo se ha de 

aplicar para líneas de transporte de energía eléctrica, las infraestructuras de 

telecomunicaciones, tales como antenas de telefonía y enlaces de 

microondas, y demás estructuras que por su funcionamiento precisen ser 

ubicadas en plataformas elevadas. 

En las zonas y espacios afectados por el Real Decreto 1842/2009, de 27 de 

noviembre, por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del 

aeropuerto de Málaga, la ejecución de construcciones, instalaciones (postes, 

antenas, aerogeneradores– incluidas las palas–, medios necesarios para la 

construcción (incluidas las grúas de construcción y similares ) o plantaciones en 

esta parte afectada, requerirá acuerdo favorable previo de la Agencia Estatal 

de Seguridad Aérea (AESA), conforme a los artículos 31 y 33 del Real Decreto 

369/2023, en su actual redacción. 

 

 

En Málaga, a la fecha de firma. 

Firmado: 

 

 

 

Pablo  Arráez  Monllor 

Arquitecto 

Colegiado nº1.135 (C.O.A. Málaga  
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ANEXOS 

 

I. PERI: Planos P2 y P3, y publicación de AD y Ordenanzas 

reguladoras 

II. Criterio interpretativo 2025/1 

III. INFUSO  2025 / 1836 e INFUSO – 2023 / 1081 

IV. Reportaje fotográfico de estado actual 

V. Proyecto básico 

VI. Cumplimiento de las normas y ordenanza de accesibilidad 

VII. Plano del Levantamiento topográfico sobre ortofoto de estado 

reciente 

VIII. Certificación registral, nota simple y ficha catastral 

  

  

mailto:pabloarraezarquitecto@gmail.com


ED: Parcelas R1 y R2 del ámbito PA-LO.21(97) "S. Fermín" (PGOU de Málaga)  -  Rev: B 

 

pabloarraezarquitecto@gmail.com      t: 629 422 056      C/ Meridiana 73 Bl. 3 3ºB 29.018 Málaga 

83 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

 

• PERI:  

o Planos P2 y P3, de Calificación y de 

Alineaciones, rasantes y alturas.  

o Publicación de AD y Ordenanzas reguladoras 
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F R I G I L I A N A

A n u n c i o

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 3 de julio de
2008, aprobó definitivamente la modificación del estudio de detalle de
la manzana situada entre los viales 1 y 3 del sector UR-3 “Puerto
Blanquillo”, parcela E, promovida por la mercantil De la Torre, Socie-
dad Anónima.

Conforme a lo establecido en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace público para general
conocimiento, haciendo constar que el presente instrumento de plane-
amiento ha sido depositado en el Registro de Planeamiento del
Ayuntamiento de Frigiliana con el número 11.

Contra el anterior acto administrativo, que es definitivo en vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de esta
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en los términos previs-
tos en el artículo 46 de la Ley de dicha jurisdicción, sin perjuicio de
que pueda ejercitar, en su caso, recurso de reposición previo potestati-
vo, en el plazo de un mes a partir de esta notificación, que se entende-
rá desestimado, transcurrido otro mes desde su interposición, quedan-
do abierta entonces la vía contencioso-administrativa arriba expresada
durante el plazo de seis meses a partir del acto presunto.

Frigiliana,  8 de julio de 2008.
El Alcalde (firma ilegible).

8 8 7 1 /0 8
££ D

G A U C Í N

E d i c t o

El Alcalde del Ayuntamiento de Gaucín, que suscribe, ha realizado
el nombramiento del cargo que se cita a continuación, lo que se hace
público, conforme a lo establecido en el artículo 46 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

Nombrar a don Francisco Medina Román, Tesorero del Ayun-
tamiento.

Gaucín, 17 de septiembre de 2008.
El Alcalde (firma ilegible).

1 1 4 6 5 /0 8
££ D

M Á L A G A

Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras
Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística

Servicio Jurídico-Administrativo

A n u n c i o

ACUERDO PLENARIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PERI LO-4 “SAN
FERMÍN”.

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada
el día 26 de julio de 2007, se han adoptado los siguientes acuerdos:

«Primero. Aprobar definitivamente el Plan Especial de Reforma
Interior LO.4 “San Fermín” en base a la documentación técnica visada
28 de junio de 2006, excepto los Planos P.2 e I.3 que son sustituidos
por los del mismo número visados el 30 de noviembre de 2006 y de
conformidad con los informes técnicos de la oficina de revisión del
PGOU de fecha 13 de febrero de 2007 y 11 de julio de 2007, artículos

31 al 41 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 7/2002,
significando expresamente que el presente instrumento de planea-
miento se ajusta, tanto a las condiciones urbanísticas marcadas en el
documento de Revisión del PGOU aprobado inicialmente con fecha
26 de julio de 2006, como a las determinaciones del PGOU vigente.

Segundo. Una vez sea aprobado el instrumento de planeamiento:
– Depositar dos ejemplares completos en el Archivo de docu-

mentación ubicado en el “archivo de expedientes de planea-
miento” donde se contienen los documentos técnicos del referi-
do instrumento urbanístico, así como los actos, resoluciones y
acuerdos producidos en relación con el mismo que deban for-
mar parte de la Unidad Registral de “Instrumentos de Planea-
miento y de Bienes y Espacios Catalogados”, ubicados ambos
en las dependencias del Servicio Jurídico-Administrativo del
Departamento de Planeamiento y Gestión de esta Gerencia
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura.

– Remitir otros dos ejemplares completos del documento técnico,
junto con certificado del acuerdo de aprobación definitiva a la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Publicas y
Transportes de la Junta de Andalucía a fin de que se proceda a
su depósito en el Registro correspondiente, según se recoge en
el artículo 40.2 de la LOUA y 19 del Decreto 2/2004, de 7 de
enero.

Tercero. Cumplimentados los acuerdos anteriores y se haya emiti-
do la correspondiente certificación registral en los términos recogidos
en los artículos 20 y 22 del Decreto 2/2004 de 7 de enero, publicar el
referido acuerdo de aprobación definitiva y en su caso, sus ordenanzas
o normativa específica, en el Boletín Oficial de la Provincia, según se
señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local al que remite el artículo 41.1, inciso
final y artículo 40.3 ambos de la LOUA, con la indicación de haberse
procedido previamente a su depósito y remisión, respectivamente, en
los citados registros.

Cuarto. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, supeditar la
publicación del acuerdo de aprobación definitiva a:

1. La aportación por el promotor de texto refundido que incluya
toda la documentación técnica válida, debidamente visada, en soporte
gráfico escrito y  soporte informático.

2. Constitución de las garantías económicas del exacto cumpli-
miento de los compromisos contenidos en el presente planeamiento y
para el desarrollo de sus trabajos por importe del 7% del coste que
resulta para la implantación de los servicios y ejecución de las obras
de urbanización y de otros que sean objeto de la actividad a desarro-
llar, según la evaluación económica del propio expediente, todo ello
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 130.2.A.g) de la LOUA.

3. Informe de la Subdirección General de Infraestructuras y Nor-
mativa Técnica del Ministerio de Ciencias y Tecnología, respecto de
las necesidades de establecimiento de redes públicas de telecomunica-
ciones. 

Quinto. Significar expresamente al promotor que las rasantes del
viario grafiadas en el presente Plan Especial deberán contenerse en el
proyecto de urbanización correspondiente que deberá ser redactado
conforme a las resultantes de la cota definitiva de la avenida que sur-
girá fruto de las obras del soterramiento del ferrocarril que se encuen-
tra en ejecución. 

Sexto. Advertir al promotor la obligación de tramitar un estudio de
detalle para resolver adecuadamente la disposición del volumen a las
medianeras preexistentes, de conformidad con lo dispuesto en el infor-
me técnico de fecha 25 de mayo de 2006.

Séptimo. Advertir al promotor que la evaluación aproximada del
coste económico de la urbanización se considera suficiente, siendo la
resultante (capítulo 8 de la memoria) de aplicar el módulo de 80
euros/m2 de superficie destinada a viario y 46 euros/m2 de superficie
de zona verde, incrementada con los conceptos de cargas externas
que se determinarán en el correspondiente proyecto de urbanización,
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todo ello de conformidad con lo dispuesto en el informe técnico de
25 de mayo de 2006.

Octavo. Dar traslado del presente acuerdo, para su conocimiento y
a los efectos oportunos a:

– Promotor del expediente y propietarios del ámbito.  
– Comunidades de Propietarios colindantes.
– Departamento de Disciplina Urbanística y Autoconstrucción.
– Junta Municipal de Distrito.
– Servicio de Ejecución de Planeamiento.
– Consejería de Obras Públicas y Transportes.»
A continuación tuvo lugar un debate que se omite en la presente

comunicación.

V o t a c i ó n

El resultado de la votación fue el siguiente:
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor (del Grupo

Municipal Popular) y 13 votos en contra (11 del Grupo Municipal
Socialista y 2 del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes-
CA), dio su aprobación al Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y,
consecuentemente, adoptó los acuerdos en el mismo propuestos”.

Asimismo, una vez realizada con fecha 15 de mayo de 2008 certi-
ficación registral sobre inscripción y depósito en el Registro Munici-
pal de Instrumentos de Planeamiento a efectos de publicidad previsto
en el artículo 21 del Decreto 2/2004, de la Junta de Andalucía, se pro-
cede a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia de Málaga en cumplimiento del 70.2 de la Ley de Bases de
Régimen Local, al que remite el artículo 41.1, inciso final, y artículo
40.3 ambos de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

Ordenanzas reguladoras
Normativa de carácter general y normativa de carácter particular

ORDENANZAS REGULADORAS

1. DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 1. Ámbito territorial del Plan Especial de Reforma Inte-
rior (PERI)

El Plan Especial de reforma interior del sector de suelo urbano,
designado como AR-PERI-LO.04 “Plaza de San Fermín”, según el
documento del vigente PGOU/98 de Málaga, tiene por objeto la orde-
nación urbanística integral de los terrenos incluidos en dicho sector. El
presente documento constituye la norma urbanística básica que regula-
rá el proceso de urbanización y edificación del sector citado.

Artículo 2. Carácter vinculante del PERI
Los particulares, al igual que la Administración Pública, quedarán

obligados al cumplimiento de las disposiciones sobre la ordenación
urbana del sector PERI-LO.04, contenidas en este Plan Especial de
reforma interior.

Artículo 3. Modificación de las previsiones del PERI
Las determinaciones del presente Plan Especial de reforma inte-

rior, una vez aprobado definitivamente, podrán alterarse unicamente
siguiendo el procedimiento previsto en el en el artículo 36 de la
LOUA 7/2002, salvo lo dispuesto para los estudios de detalle según lo
indicado en el propio Plan Especial. 

Las modificaciones de cualquiera de los elementos del PERI, se
sujetarán a las mismas disposiciones enunciadas para su formulación,
y deberán justificarse adecuadamente, mediante un análisis ponderado
que considere las diferentes alternativas posibles, al objeto de mante-
ner la coherencia de las previsiones y la ordenación de aquel.

Artículo 4. Vigencia del PERI
El Plan Especial de Reforma Interior del sector PERI-LO.04 entra-

rá en vigor a los quince días hábiles desde la publicación completa de

su texto en el Boletín Oficial de Provincia (BOP), como consecuencia
del acuerdo de aprobación definitiva por el Pleno Corporativo, mante-
niendo su vigencia por tiempo indefinido, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 35 de la LOUA 7/2002.

2. Del desarrollo del Plan Especial

Artículo 5. Unidades de ejecución
El presente plan especial de reforma interior desarrolla la ordena-

ción pormenorizada del sector designado como PERI-LO.04 “Plaza de
San Fermín”, de acuerdo con las características y condiciones determi-
nadas en la ficha de planeamiento correspondiente.

Se delimita una única Unidad de Ejecución del sector, que se
corresponde con la delimitación determinada por la modificación de
límites propuesto en expediente independiente. Las obras de urbaniza-
ción de la unidad de ejecución unica se desarrollarán según el plan de
etapas propuesto en el presente Plan Especial.

Artículo 6. Estudios de detalle
En las parcelas de uso dominante residencial para edificación

plurifamiliar de la subzona OA-2, designadas como R-1 y R-2 del
PERI, será necesario redactar y tramitar sendos estudios de detalle,
previamente a solicitar licencia municipal de obras de edificación,
con objeto de resolver adecuadamente la disposición del volumen
edificable a las condiciones de medianería y alturas del entorno,
debiéndose basicamente respetar en la ordenación de volumenes
las alturas máximas definidas en el plano P-3 de alineaciones y
rasantes.

El estudio de detalle podrá completar o adaptar las determinacio-
nes del Plan Especial, en aplicación de lo previsto en el artículo 15 de
la LOUA 7/2002, sin aumentar el techo edificable adjudicado a cada
parcela.

Artículo 7. Parcelaciones
Las parcelas calificadas como edificables en el presente Plan

Especial serán individisibles, y tendrán el carácter de “parcela de
actuación mínima”, salvo lo dispuesto en el proyecto de reparcelación
del sector, donde a efectos de la adjudicación de parcelas podrán sub-
dividirse, cumpliendo en cualquier caso la condición de parcela míni-
ma para la subzona OA-2, para lo cual deberá redactarse y tramitarse
un estudio de detalle que garantice que la subdivisión de la parcela
puede configurar un proyecto arquitectónico viable.

Artículo 8. Alineaciones y altura de la edificación
Las alineaciones obligatorias y máximas de la edificación a vial

público y al interior de la parcela, así como la altura máxima y obliga-
toria vienen reflejadas en el plano P-3 de alineaciones y rasantes. 

En este sentido se definen de carácter obligatorio las alineaciones
a vial público, y en el caso de las parcelas edificables el proyecto
arquitectónico deberá resolver la ocultación de las medianerías exis-
tentes en los solares colindantes ya consolidadas por la edificación, tal
y como se indica en los planos P-1A y P-1B. 

En las fachadas interiores de la edificación, se permite una zona de
movimiento de fachada con una anchura máxima de 1,00 mts, defi-
niéndose el interior como límite de la edificación, debiéndose en cual-
quier caso las condiciones mínimas de patio interior definidas en la
normativa general del PGOU/98.

3. DE LAS NORMAS TÉCNICAS DE URBANIZACIÓN

Artículo 9. Determinaciones del proyecto de urbanización
Para la ejecución de las obras de urbanización de la unidad de

ejecución unica del sector PERI.LO-04 se redactará y tramitará un
único proyecto de urbanización que contemplará todas las obras, de
carácter interno y en su caso externas, consideradas en el presente
Plan Especial.

Este proyecto de obras de urbanización internas al sector, deberán
cumplir como mínimo las determinaciones que se fijan por las Normas
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Técnicas de Urbanización en el Título Decimocuarto de la normativa
urbanística del vigente PGOU/98, así como las contenidas como refe-
rencias en el presente documento.

En ningún caso el proyecto de urbanización podrá contener deter-
minaciones sobre ordenación urbanística, régimen del suelo ó de la
edificación. No obstante lo anterior este documento constituye un ins-
trumento de desarrollo en relación con las obras de urbanización del
Plan Especial.

El proyecto de urbanización contendrá como mínimo los docu-
mentos contemplados en el artículo 69 del RPU, e incluirá los servi-
cios contemplados en el presente Plan Especial, y como mínimo los
indicados en el artículo 70 del RPU.

Dado que pudieran existir actuaciones externas al sector para
conectar con los servicios municipales básicos, estas estarán sufraga-
das por los propietarios del sector.

Control de calidad en la ejecución de las obras de urbanización:
A efectos de comprobación de la adecuación de las obras de urba-

nización a las características técnicas y constructivas previstas en el
proyecto de ese carácter, el Ayuntamiento podrá solicitar a centro ó
empresa homologada la realización de los ensayos pertinentes. 

El coste de dichos ensayos será sufragado por el promotor de la
urbanización, cifrándose su importe en el 2% del presupuesto de urba-
nización estimado. 

4. DE LA REGULACIÓN DE USOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN

Artículo 10. Regulación de usos
El Plan Especial de reforma interior determina los usos dominan-

tes de los terrenos calificados, de forma pormenorizada. En las orde-
nanzas particulares de cada subzona se fijan los distintos niveles de
usos, que se consideran de acuerdo con los siguientes conceptos:

a) Uso dominante, es aquel cuya implantación es mayoritaria en
la zona.

b) Uso exclusivo, es aquel de implantación mayoritaria en la
zona, y que por exigencias de las normativa urbanística no ha
de coexistir con ningún otro uso.

c) Uso complementario, es aquel que por exigencias propias del
desarrollo funcional del uso dominante, tendrá que existir
como dotación complementaria del dicho uso.

d) Uso compatible, es aquel que puede coexistir con el uso domi-
nante, sin que dicha relación afecte a las características funcio-
nales que le son propias.

e) Uso prohibido, es aquel que por su incompatibilidad con el uso
dominante, debe quedar excluido del ámbito en que se señala.

Así pues los usos que pueden desarrollarse en cada parcela edifi-
cable o dotacional, se indican en las ordenanzas particulares, siendo
admisible también desarrollar aquellos usos definidos en el documento
del vigente PGOU/98, Título Duodécimo, que sean compatibles con
los usos pormenorizados indicados.

5. DE LAS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN

Artículo 11. Ordenanzas de la edificación. Definiciones de carác-
ter general

En los proyectos de edificación que se redacten como desarrollo
del presente Plan Especial de reforma interior se tendrán en cuenta el
cumplimiento de las ordenanzas generales de la edificación definidas
en el documento del PGOU/98, Título Decimotercero: Regulación del
Suelo Urbano, y específicamente en el capítulo segundo: “Ordenanzas
de la edificación definiciones de carácter general”.

Artículo 12. Ordenanzas particulares de las zonas
La determinaciones contenidas en las ordenanzas particulares de

las distintas subzonas definidas en el plano P-2 de calificación del
suelo, tienen como objeto adaptar las ordenanzas correspondientes
definidas por el documento del PGOU/98 a la ordenación proyectada
en el presente PERI. Estas ordenanzas particulares tienen un carácter

restrictivo respecto a las ordenanzas de cada subzona al introducir
parámetros urbanísticos (techos edificables, condiciones de alineación
de la edificación ó alturas, etc) que son consecuencia de las condicio-
nes generales determinadas en la ficha de planeamiento del sector
PERI-LO.04 así como de la ordenación urbana propuesta.

Artículo 13. Calificación del suelo
El presente Plan Especial de reforma interior determina en el

plano P-2 “Calificación del suelo y parcelación propuesta”, la distribu-
ción por zonas de los usos dominantes. Asimismo se incluyen en el
mismo la calificación del suelo y las intensidades de los usos porme-
norizados, indicándose las superficies de las parcelas netas de cada
uso y el índice de edificabilidad aplicable sobre dicha superficie. Las
diferentes subzonas definidas en la zonificación del presente Plan Par-
cial son las siguientes:

Zona Usos

– Subzona ordenación abierta Residencial OA-2
– Espacio libre público Zona verde ELP
– Red viaria Viario rodado Vr
– Itinerario peatonal Aceras

Artículo 14. Subzona OA-2 “Ordenación Abierta”

1. PARCELACIÓN

La parcela edificables en el presente PERI se ajustarán a lo esta-
blecido en el artículo 7 anterior, con las siguientes condiciones
mínimas:

– Superficie mínima: 120 m2.
– Longitud mínima de fachada de vial: 4 m.
– Fondo mínimo  de parcela: 9 m.

2. EDIFICABILIDAD NETA

Se establece para esta subzona un índice de edificabilidad neta
específica para cada parcela edificable según se indica en el plano P-2
del PERI, de forma que la superficie de techo edificable será la resul-
tante de la aplicación de las normas de composición del edificio
expresadas en el presente artículo junto al techo edificable máximo.

3. OCUPACIÓN DE PARCELAS, ALINEACIONES Y PATIOS

La superficie construida en cada planta no superará la cifra resul-
tante al aplicar el porcentaje máximo de ocupación a la huella delimi-
tada por las alineaciones reflejadas en los planos. No se podrán reali-
zar vuelos sobre la vía pública, salvo las correspondientes a impostas
y cornisas. 

La ocupación máxima será:

– En planta baja: 100%
– En plantas altas: 90%

Se establecen en determinados casos alineaciones interiores para
la edificación, debiendo, en cualquier caso, ser respetadas con el senti-
do que tienen en el plano P-3.

No obstante los porcentajes de ocupación establecidos, de ser
necesaria la existencia de patios de mayores dimensiones, estos cum-
plirán con las condiciones mínimas establecidas en la normativa
correspondiente.

4. Altura edificable
El número de plantas edificables será el indicado en el plano

correspondiente (ver plano P-3 del PERI) viniendo las alturas en
metros determinadas por la relación del cuadro siguiente que a conti-
nuación se expone. Dicho número de plantas pretende responder a los
criterios específicos del PERI, reconociendo las situaciones singulares
consolidadas del entorno próximo.

Número de plantas Altura en mts

PB, PB+1 7,00 m
PB+2 10,00 m
PB+3 13,00 m
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Número de plantas Altura en mts

PB+4 16,00 m
PB+5 19,00 m
PB+6 22,00 m
PB+7 25,00 m

5. SEPARACIÓN A LINDEROS PRIVADOS Y ENTRE UNIDADES DE EDIFI-
CACIÓN

La edificación propuesta está definida en relación a los linderos
privados por el plano de alineaciones P-3, debiéndose mantener las
distancias definidas por el PERI, con objeto de adecuar la nueva edifi-
cación a la estructura propia de la parcelación existente.

6. VUELOS DE CUERPOS SALIENTES

Sobre los espacios públicos no se permite el vuelo de cuerpos
salientes, salvo las cornisas ó impostas con un vuelo máximo de 0,30
mts.

En el interior de la parcela se permiten vuelos cerrados ó abiertos
en la zona de movimiento de la fachada interior, tal y como se indica
en el plano P-3, respetando las condiciones de patios definidas por la
normativa urbanística del PGOU/98.

7. CONDICIONES DE USO

Sólo se admiten los siguientes usos:
– Uso pormenorizado:
Residencial.
– Usos compatibles: 
Industria de primera categoría en edificio exclusivo, terciario

excepto instalaciones de hostelerías con actividad musical (apartado
2.2 del artículo 12.4.9), equipamiento comunitario (excepto cemente-
rios), aparcamientos, y servicios técnicos e infraestructuras urbanas.

8. APARCAMIENTOS EN PARCELA PRIVADA

Los proyectos de edificación deberán justificar el cumplimiento en
el interior de la parcela ó en el subsuelo de la misma, lo indicado por
el PGOU/98 en el artículo 12.8.12 “Reservas de aparcamientos por
usos”.

Artículo 15. Sótano de aparcamientos bajo suelo público
En el vial público que se proyecta entre la avenida Juan XXIII y la

Plaza de San Fermín no podrá utilizarse el subsuelo para uso de
aparcamiento privado, no siendo de aplicación lo previsto en el
artículo 12.8.5 “Condiciones específicas de las vías públicas” del
PGOU/98. 

Artículo 16. Zona de áreas libres públicas
Se considerará lo previsto en el Título duodécimo: Regulación de

Usos, Capítulo Séptimo “Parques y jardines”, artículos 12.7.1 a 12.7.5
de la normativa urbanística del PGOU/98.

Artículo 17. Sistema viario
Se considerará lo previsto en el Título duodécimo: Regulación de

Usos, Capítulo Octavo “Red Viaria”, artículos 12.8.3 a 12.8.8 de la
normativa urbanística del PGOU/98.

Artículo 18. Ordenanza de vallas
a) Solar sin edificar: 

Será obligatorio realizar un muro de cerramiento de 2.00
metros de altura máximo. 

b) Parcelas edificadas.
b.1 Vallas alineadas a vial: 

Se realizará hasta 1.00 m. de altura con elementos sólidos
y opacos, y hasta una altura máxima de 2,10 m. con cerra-
miento ligero y transparente. En los casos de muros de
contención alineados a vial, sólo se permite una valla de
1,10 m. sobre dicho muro de cerramiento ligero y transpa-
rente. Se presentará el proyecto de la valla conjuntamente
con el proyecto de edificación.

b.2 Vallas medianeras: 
En las lindes medianeras, las diferencias de cotas de rasan-
tes entre los dos respectivos terrenos colindantes no deberá
ser superior a 1,50 m. en toda la separación al lindero y se
podrá realizar una valla medianera con elementos sólidos
y opacos hasta una altura máxima de 2,10 m. medidos
desde la rasante de la cota superior de ambos terrenos
colindantes. En ningún punto del terreno se podrá sobrepa-
sar dichas diferencias de rasante y alturas de vallas,
debiendo escalonarse y adaptarse la valla a la topografía
del terreno.
La alineación de la valla en el frente de la parcela coinci-
dirá en todo caso con la del vial y diferenciará las zonas de
dominio público y privado.

b.3 En los casos de los espacios libres públicos, no ocupados
por la edificación ó que por cualquier circunstancia pasara
a serlo, normalmente no será necesario el vallado, sino que
se diseñará y urbanizará tal espacio adecuadamente a su
uso público.

Artículo 19. Regulación de las condiciones estéticas de la edifi-
cación

La nueva urbanización proyectada en el sector PERI-LO.04 se
plantea desde una perspectiva de dotar de una imagen urbana cua-
lificada y moderna al nuevo suelo que aparece en una zona conso-
lidada por el cambio del uso industrial previsto en el PGOU/98 de
Málaga. En este sentido, el estilo de las edificaciones que sean
objeto de promoción en las diferentes parcelas edificables de uso
dominante residencial deberá responder a la utilización de un len-
guaje arquitectónico actual, fundado en la arquitectura mediterrá-
nea y en el legado cultural del movimiento moderno, alejado pues
de las imágenes seudo tradicionales, que sin criterio compositivo
formal ni de materiales, abundan en el paisaje urbano de nuestras
ciudades y pueblos, proyectando una imagen urbana de escasa
calidad.

Igualmente de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se notifica mediante el presente anun-
cio a la comunidad de propietarios Santa Águeda, 14, con último
domicilio conocido en calle Santa Águeda, 14, en Málaga; incluido en
el ámbito del presente expediente PERI-LO.13 “San Lucas”, que no
ha podido ser notificado personalmente, así como a cuantas personas
interesadas pueda afectar.

Lo que se hace público para general conocimiento una vez cumpli-
do el punto 4.º del acuerdo plenario de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, Obras e Infraestructuras, de fecha 26 de julio de 2007
según informes emitidos por la Subdirección General de Infraestructu-
ras y Formativa Técnica de la Dirección General de Telecomunicacio-
nes y Tecnologías de la Información del ministerio de Industria y
Turismo y Comercio, de fecha 16 de agosto de 2007, de la Oficina de
Revisión del PGOU del Departamento de Planeamiento y Gestión
Urbanística de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 12 de
febrero de 2008, y del Servicio de Patrimonio Municipal de fecha 23
de abril de 2008.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio
del acuerdo de aprobación definitiva, conforme a lo dispuesto en los
artículos 25 y 46 de la Ley número 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Málaga, 17 de junio de 2008.
El Vicepresidente del Consejo de Administración de la Gerencia

Municipal de Urbanismo, firmado: Manuel Díaz Guirado.
9 1 2 1 /0 8
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CRITERIO INTERPRETATIVO 2025/1 SOBRE LIMITACIONES A LA ORDENACION DE VOLUMENES 

DE LOS ESTUDIOS DE DETALLE EN PARCELAS DE SUELO URBANO. 
 

 

1. Antecedente 

 

El apartado 6 del artículo 2.3.10 de la normativa urbanística del PGOU de Málaga de 2011, referido a la 

ordenación de volúmenes establecida en los Estudios de Detalle, establece que:  

 

“La ordenación de volúmenes no podrá suponer aumento de las alturas máximas y de los 

volúmenes máximos edificables previstos en el Plan, ni incrementar la densidad de población 

establecida, ni alterar el uso exclusivo o dominante asignado por aquéllas.” 

 

Sin perjuicio de lo anterior y de conformidad a lo establecido en el apartado 1 de su Disposición 

Transitoria Primera, la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía (LISTA) es de “aplicación íntegra, inmediata y directa desde su entrada en vigor”. 

 

En consecuencia, para determinar el alcance y competencias de los Estudios de Detalle, se deberá estar 

a lo dispuesto en la nueva legislación urbanística andaluza.  

 

De conformidad a lo indicado en el artículo 94.2 del Reglamento General de la LISTA (RGLISTA), los 

Estudios de Detalle: 

 

“2.  En ningún caso pueden modificar el uso urbanístico del suelo, alterar la edificabilidad o el 

número de viviendas, ni incrementar el aprovechamiento urbanístico o afectar 

negativamente a las dotaciones o a otros suelos no incluidos en su ámbito. Dentro de su 

ámbito los Estudios de Detalle podrán: 

[…] 

c)  Modificar la ordenación de volúmenes establecida por el instrumento de ordenación 

urbanística detallada en parcelas de un mismo ámbito de suelo urbano no sometidas a 

actuaciones de transformación urbanística.” 

 

En consecuencia, el RGLISTA permite, en suelo urbano, la modificación de la ordenación de volúmenes 

establecida, por un instrumento de ordenación urbanística detallada, para la parcela o parcelas incluidas 

en su ámbito, con los límites indicados.  

 

Lo anterior se entiende con la limitación de no poder modificar el uso del suelo, alterar la edificabilidad 

o el número de viviendas, incrementar el aprovechamiento urbanístico o afectar negativamente a las 

dotaciones o a otros suelos no incluidos en su ámbito. Además, la parcela o parcelas del ámbito no 

podrán estar sometidas a actuaciones de transformación urbanística. 

 

Cuando el instrumento que establece la ordenación detallada en suelo urbano es un Plan Especial de 

Reforma Interior o un Estudio de Detalle del plan vigente, el ámbito está claro. Sin embargo, cuando el 

instrumento que establece la ordenación detallada es el propio Plan General se plantea la duda de cuál 

sea el ámbito al que se refiere el articulado del RGLISTA. En ese caso, correspondería al Estudio de 

Detalle establecer motivadamente dicho ámbito. 
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A la vista de lo anterior, la condición establecida en el apartado 6 del artículo 2.3.10 de la normativa 

urbanística del PGOU 2011 en el sentido de que el Estudio de Detalle “no podrá suponer aumento de las 

alturas máximas y de los volúmenes máximos edificables previstos en el Plan” debe entenderse referida 

al ámbito que delimite el propio Estudio de Detalle y no a la altura y edificabilidad de cada una de las 

parcelas concretas que se hubieran incluido en el mismo. 

 

En consecuencia, podrá admitirse, mediante Estudio de Detalle, la modificación de la ordenación de 

volúmenes establecida en los instrumentos de ordenación, para una o varias parcelas de suelo urbano, 

siempre y cuando no se supere la edificabilidad máxima y altura previstas por los citados instrumentos 

en el conjunto del ámbito delimitado por el Estudio de Detalle. 

 

La delimitación del Estudio de Detalle que integre dichas parcelas deberá ser continua, integrando el 

viario público interior y estar fundamentada en el logro de una mejor ordenación urbana. 

 

 

 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

 

 

Fdo.: El Gerente de Urbanismo 
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NOTIFICACIÓN INFORME 

ANINVER STRATEGY & INVESTMENTS S.L. 

r/p D. PABLO ARRAEZ MONLLOR 

pabloarraezarquitecto@gmail.com 

 
Ref. jarr 

 

Departamento: Licencias y Protección Urbanística 
Servicio: Jurídico Administrativo de Licencias y Declaraciones Responsables 
 
Expediente: INFUSO – 2025 / 1836 
Interesado: ANINVER STRATEGY & INVESTMENTS S.L. 
Representante: D. PABLO ARRAEZ MONLLOR 
Situación: PLAZA SAN FERMÍN Nº 1 
Ref. Catastral: 1334102UF7613S0001XD 
Junta Mpal. Distrito Nº 7 - Carretera de Cádiz 
Asunto: Notificación de informe relativo a la información urbanística de Viabilidad de Uso 
Código del Técnico Municipal: MTDOMINGO-TECLU00016 

Con relación al expediente referenciado se ha emitido con fecha 28 de julio de 2025, 
informe técnico por el Departamento de Licencias y Protección Urbanística, el cual copiado a la 
letra dice: 

“INFORME 

Según la información aportada se obtienen los siguientes datos: 

Actividad:  ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE. 

Uso:  HOSPEDAJE. 

Clasificación:  URBANO.  PA-LO.21 (97). 

Ordenanza:   ORDENACIÓN ABIERTA (OA). 

Tipología:  EDIFICIO. 

Ubicación:  TODO EL EDIFICIO. 

Planta:  TODO EL EDIFICIO.  En inmueble que cuenta con PB + 6. 

Con estos datos, se considera para su uso urbanístico:   APTO.  

Observaciones:  

Se advierte de la obligación de tramitar las licencias y/o presentar las declaraciones 
responsables y comunicaciones que sean exigibles por la normativa de aplicación.  

Lo que se informa a los efectos oportunos.” 
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ADVERTENCIAS:  

1º.- Se hace constar que con el informe anteriormente transcrito no se está concediendo el 

cambio de uso a la finca de referencia, ni implica la legalización de las obras que, en su caso, se 

hayan podido ejecutar en dicha finca con incumplimiento de la normativa urbanística aplicable. 

2º.- Caso de ser necesario la ejecución de obras, deberá solicitar y obtener la oportuna licencia 

o, en su caso, presentar la correspondiente declaración responsable de obras, siendo preceptivo aportar: 

 Cuando las obras estén sujetas a licencia municipal:  La Declaración Responsable expresa 

sobre la clasificación del proyecto de acuerdo con el grupo, categoría, modalidad y, en su caso, 

especialidad del establecimiento proyectado.  Además, a dicha declaración se adjuntará memoria 

justificativa, firmada por la persona técnica competente, en la que se detallará cada uno de los 

requisitos contenidos en la misma, determinantes de su clasificación.  Una vez presentados los 

citados documentos, esta Gerencia tendrá que remitirlos a la Delegación Territorial de la 

Consejería competente en materia de Turismo, junto a la ficha urbanística correspondiente 

elaborada por el técnico municipal, que será remitida, a su vez, a la Delegación Territorial 

competente en materia de urbanismo para su conocimiento.  Todo ello, de acuerdo con el 

artículo 16 del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organización y 

funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.  

 Cuando las obras estén sujetas a declaración responsable de obras: el Informe favorable de 

la Consejería de Turismo de la Junta de Andalucía.  

3º.- Advertir al interesado, así como al Servicio de Aperturas que, para que el presente 

informe de viabilidad de uso sea considerado válido, junto a la declaración responsable sobre el inicio 

de la actividad deberá presentar el documento que acredite que se ha concedido la licencia de cambio 

de uso y/o de obras para adaptar el inmueble a la actividad de apartamento turístico o, en su caso, 

declaración responsable, así como la licencia o declaración responsable para su utilización. En 

dicho procedimiento se comprobará expresamente el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.4.2.2 

del PGOU/11 en donde se dispone: “Una actividad de este grupo (hospedaje) podrá desarrollarse en 

edificio destinado total o parcialmente a viviendas sólo en el caso de que disponga de elementos de 

acceso y evacuación adecuados, independientes de los del resto del edificio, así como de instalaciones 

generales (luz, agua, etc.), asimismo, totalmente independientes de las del resto del edificio.”  

4º.- Significar que los derechos liquidados en concepto de tasas por información 

urbanística de conformidad con el artículo 12 epígrafe D.1.1.2 “Información Urbanística sin 

visita técnica”, de la Ordenanza Fiscal nº 15 “Tasas por actuaciones urbanísticas”, ascendentes 

a 100,00 €, han sido convenientemente abonados. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, en Málaga, a la fecha de la firma 
electrónica 
El Técnico Superior Licenciado en Derecho 

Francisco Javier Ocaña Ruiz 
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ANINVER STRATEGY & INVESTMENTS S.L. r/p 

D. PABLO ARRÁEZ MONLLOR 

AVDA. CAMARÓN DE LA ISLA Nº 2-, PORTAL 9-2º-A 

29016, MÁLAGA 

SMS (629 422 056) 

Correo Electrónico pabloarraezarquitecto@gmail.com 

 

Ref. jarr 

 

Expediente:  INFUSO – 2023 / 1081 

Interesado:  ANINVER STRATEGY & INVESTMENTS S.L.   

Representante:  D. PABLO ARRÁEZ MONLLOR 

Situación:  C/ SANTA AGUEDA Nº 2 

Ref. Catastral:  1233703UF7613S0001SD 

Junta Mpal. Distrito Nº 7 - Carretera de Cádiz 
Asunto:  Notificación de informe relativo a la información urbanística de Consulta Previa 

Código del Técnico Municipal:  TECLU00014. 

Con relación al expediente referenciado se ha emitido con fecha 2 de febrero de 2.024, 

informe técnico por Departamento de Licencias y Protección Urbanística, el cual copiado a la 

letra dice: 

“ANTECEDENTES 

Con fecha 09/11/2023 se da de alta en el sistema una solicitud de información urbanística 

de uso que por su contendido más bien debe entenderse como información Urbanística de 

solicitud de información e interpretación de la normativa, es decir, INFPE. 

Verificada la documentación aportada, se procede a emitir el presente. 

INFORME 

La solicitud versa sobre la parcela R-3, si bien por sus características puede entenderse 

hecha a cualquiera de las que pertenecen al sector, que está delimitado por el PGOU 2011 

como el PA LO-23 (97), es decir, Planeamiento previamente Aprobado consistente en el 

PERI “San Lucas” denominado PERI-LO.13 que el citado PGOU vigente respeta según 

determina la ficha incorporada en el mismo al efecto, con Aprobación Definitiva del 

26/07/2007. 

Consta Estudio de detalle de las parcelas R3, R4 y R5 aprobado con fecha 27/02/2013 y 

posterior modificación puntual del Estudio de detalle a aprobada con fecha 05/10/2022, todo 

ello referente a la volumetría alineaciones y rasantes del conjunto. 

Lo que se pregunta en esencia es la posibilidad de sustituir en la parcela R-3 la 

totalidad de su uso pormenorizado (residencial), con los mismos parámetros previstos en 

su planeamiento de desarrollo, por un uso terciario de hospedaje en los términos 

mailto:pabloarraezarquitecto@gmail.com
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dispuestos en el PGOU aprobado en 1997. 

Con independencia de la argumentación esgrimida por el interesado en la documentación 

adjunta al expediente, lo cierto es que como ya se ha indicado, el PERI “San Lucas” está 

incluido en el PGOU 2011 como PA, esto es, Planeamiento Aprobado (previamente) que en 

virtud de lo indicado en el Art. 15.2.4 de dicho PGOU vigente tiene “su propias ordenanzas 

particulares de uso y edificación que son las que se prevalecen”. 

En este sentido, las ordenanzas particulares del PERI contienen su regulación de usos 

propia en el Punto 7 del Art. 14 (punto 5.5 de las ordenanzas reguladores propias del 

PERI), y en ellas, no se distingue –como en la actualidad- entre el uso pormenorizado o 

característico, el uso compatible (entendido en el momento de la aprobación del PERI de 

forma diferente a la actualidad) y el uso alternativo (que ni siquiera aparece). 

Siendo conceptos distintos o inexistentes a los que en la actualidad se operan, se debe 

acudir al mismo Art. 15.2.4 del PGOU 2011 en cuyo punto 2 aclara qué hacer en casos como 

este donde el PERI y su regulación puede ser contradictoria o incompleta.  En este punto se 

indica claramente que el PGOU 2011 y sus ordenanzas reguladores son de aplicación 

“subsidiaria y complementaria para todos los aspectos puntuales no previstos” en los PA. 

En este sentido, y como la ordenanza residencial reguladora de base para la parcela R-3 del 

PERI es la OA-2, y acudiendo a la regulación de la misma por el propio PGOU 2011, 

encontramos que los usos vienen especificados en el Art. 12.6.5, que en su versión 

modificada según el texto aprobado en la Corrección de errores nº 11 con A.D del 31/10/2013 

(BOP: 10/06/2014) establece como usos alternativos al uso residencial característico de esta 

ordenanza los usos Empresarial y Terciarios excepto comercio, es decir, que en las 

condiciones de ordenación establecidas por el PERI (y los posteriores Estudios de detalle 

aprobados) el uso residencial previsto se puede sustituir completamente (Art. 6.1.2-1.6 del 

PGOU 2011) por usos terciarios (Art. 6.4.1 al 6.4.4 del PGOU 2011) exceptuando 

expresamente el comercio, y siempre en las condiciones de compatibilidad de usos 

establecidas en el PGOU 2011 vigente. 

Lo que se informa a los efectos oportunos.” 

ADVERTENCIAS:  
 

1º.- La presente información no tiene valor a los efectos de lo previsto en el artículo 

26.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLS) y en el artículo 91.4 de la Ley 

7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 

(LISTA).  

2º.- Significar que los derechos liquidados en concepto de tasas por información 

urbanística de conformidad con el artículo 12 epígrafe D.1.1.2 “Información Urbanística 

sin visita técnica”, de la Ordenanza Fiscal nº 15 “Tasas por actuaciones urbanísticas”, 

ascendentes a 100,00 €, han sido convenientemente abonados. 
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Lo que se le notifica para su conocimiento y a los efectos oportunos, en Málaga, en la 

fecha de la firma electrónica. 

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO ADMINISTRATIVO DE LICENCIAS 
FIRMADO: GRACIA DÍAZ VILLALTA 
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ANEXO IV 

 

• Reportaje fotográfico de estado actual 
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Linda NE del ámbito vista desde Avda. Juan XXIII (sur) 

Nave industrial a demoler 

 

 

 

Linda NE del ámbito vista desde Avda. Juan XXIII (norte). 

Medianera a ocultar 
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Linda E del ámbito vista desde la antigua Plaza de S. Fermín 

Suelo municipal aportado al ámbito 

 

 

 

Linda E del ámbito vista desde C. S. Lucas 
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Medianera junto a Avda. Juan XXIII (a ocultar), y árbol afectado por las obras 

(Nótese el vallado publicitario en vuelo sobre la medianera, a retirar) 

 

 

 

Medianera junto a C. Sta. Matilde (a ocultar)  
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Edificaciones colindantes al NO del ámbito 

 

 

 

 

 

Medianera y edificación colindante al NO del ámbito 
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Patio entre nave y parcela colindante al sur. 

(Nótense las 2 terrazas abiertas al ámbito sobre la medianera) 

 

 

 

 

Plataneras existentes en suelo de R1 
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Suelo municipal en C. Sta. Matilde aportado al ámbito 

 

 
 

Suelo municipal en Avda. Juan XXIII aportado al ámbito 
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Linde NE: Estado actual de la Avda. Juan XXIII 

 

 

 

 

C. Sta. Justa con la urbanización de Sta. Rufina al fondo. 
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ANEXO V 

 

• Borrador de Proyecto básico 

  

mailto:pabloarraezarquitecto@gmail.com


SOTANO

R1

19 PLAZAS APARCAMIENTOS

A
D

M
 
C

T

S
U

E
L
O

INSTALACIÓN

EXTRACCIÓN

CGBT

4900x2200 mm

AFS

INSTALACIÓN DE

FONTANERÍA

AFS y ACS

RITI

2400x1600 mm

2500 L.

ACS

2500 L.

ACS

L
A

V
A

N
D

E
R

I
A



BAJA

R1

11 PLAZAS APARCAMIENTOS

BASURAS

CUADROS

INSTALACIÓN

P.C.I.

ALJIBE

CELDAS DE MEDIDA

ZONA DE ABONADO

29 m³

RECEPCIÓN

CONTROL

VESTIBULO

ESCLUSA

(puertas conectadas central de

incendios)

SALA DE LECTURA

TV AREA

COMEDOR

PRIVADO

COCINAS COMUNES

JUEGOS



1

R1

600x600

600x600

600x600

600x600

RACK



2

R1

RACK



3

R1

RACK



4

R1



5

R1



CASETON

R1

CUBIERTA

TÉCNICA

INST.



SOTANO
R2

22 PLAZAS APARCAMIENTO

B-1

IC-1

B-2

B-3

INSTALACIÓN DE

FONTANERÍA

AFS

INSTALACIÓN DE

FONTANERÍA

ACS

RITI

INSTALACIONES

EXTRACCION

2500 L.

ACS

2500 L.

ACS

B-1

CENTRO

TRANSFORMADOR

2500 L.

AFS

2500 L.

AFS

CGBT

L
A

V
A

N
D

E
R

I
A

REFUGIOS



BAJAR2

RECEPCION

OFICINA

VESTIBULO

6 PLAZAS APARCAMIENTO

VENDING

ESCLUSA

(puertas conectadas central de

incendios)

GIMNASIO

TV AREA

JUEGOS

COCINAS COMUNES

BASURAS

INSTALACIÓN

P.C.I.

C.S.

COMEDOR

PRIVADO

ALJIBE

SALA DE LECTURA



1R2

RACK



2R2

RACK



3R2

RACK

H 1.10

SWIMMING

POOL



4R2

RACK



5R2

RACK



CUBIERTA
R2

CUBIERTA

TÉCNICA
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ANEXO VI 

 

• Cumplimiento de las normas y ordenanza de 

accesibilidad 
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Justificación del cumplimiento de las normativas  
reguladoras de accesibilidad. 

 
DB-SUA .Seguridad de utilización y accesibilidad. 

 

Decreto 293/2009. Normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 
 

Ordenanza reguladora de accesibilidad del municipio de Málaga. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO * 
 

CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y DEL EQUIPAMIENTO 

 
Descripción de los materiales utilizados 
 
Pavimentos de itinerarios accesibles   A definir en Proyecto de urbanización conforme a normativa vigente 
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 
 
Pavimentos de rampas   A definir en Proyecto de urbanización conforme a normativa vigente 
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 
 
Pavimentos de escaleras   No se prevén 
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 
 
Carriles reservados para el tránsito de bicicletas   No se prevén 
Material: 
Color:  
 
 

Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los itinerarios en los 

espacios urbanos. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones y el mobiliario urbano (teléfonos, ascensores, escaleras mecánicas...), cuya 
fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa de las obras, 
en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante. 
 

No se cumple alguna de las condiciones constructivas de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente Ficha 

justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica. 
 

  
* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en 
las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, aprobado por el Decreto 293/2009, de 7 de julio, y las instrucciones para su 
cumplimentación. (BOJA nº 12, de 19 de enero de 2012) 
 
 



 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
ITINERARIOS PEATONALES ACCESIBLES 

NORMATIVA O. TMA/851/2021 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

CONDICIONES GENERALES (Rgto. Art. 15. Orden TMA/851/2021 arts. 5,12 y 46) (1) 

Ancho mínimo  1,80 m (1)  1,50 m  1,50 m (O2) >=2,00 

Pendiente longitudinal  6,00 % ---  8,00 % 0,15 % 

Pendiente transversal  2,00 %  2,00 %  2,00 % <= 2,00 % 

Altura libre  2,20 m  2,20 m  2,10 m >= 2,20 m 

Altura de bordillos (serán rebajados en los vados) ---  0,12 m (O3) <= 0,12 m 

Abertura máxima de los alcorques de 
rejilla, y de las rejillas en registros. 

En itinerarios peatonales   0,016 m ---   0,02 m D <= 0,016 m 

En calzadas   0,016 m ---   0,02 m D <= 0,016 m 

Iluminación homogénea Cumplirá RD 
1890/2008 

--- --- 
Cumplirá RD 
1890/2008 

(1) Excepcionalmente, en zonas urbanas consolidadas se permite un ancho  1,50 m, con las condiciones previstas en la normativa autonómica. 

(O2) En todos los casos en que esto no se pueda cumplir, deberá disponer al menos, de una anchura mínima tal que permita el paso de una persona en silla de ruedas (1,20 metros). Se 

admitirá en casos puntuales un ancho  0,90 m. en zonas consolidadas por la edificación y en puntos singulares. 

(O3) Altura de bordillos  14,00 cm. 

VADOS PARA PASO PEATONES (Rgto. Art. 16. Orden TMA/851/2021 arts. 20, 45 y 46) 

Pendiente longitudinal del plano inclinado entre 
dos niveles a comunicar 

Longitud  2,0 m  10,00 %  8,00 %  8,00 % <= 8,00 % 

 Longitud  3,00 m  8,00 %  8,00 %  8,00 %  

Pendiente transversal del plano inclinado entre dos niveles a comunicar  2,00 %  2,00 %  2,00 % <= 2,00 % 

Ancho (zona libre enrasada con la calzada)  1,80 m  1,80 m  2,00 m 2,00 m 

Anchura franja señalizadora pavimento táctil = 0,60-1,20 m = 1,20 m = 1,00 m 1,20 m 

Rebaje con la calzada 0,00 – 0,40 cm 0,00 cm 0,00 cm 0 cm 

VADOS PARA PASO DE VEHÍCULOS (Rgto. art. 16, Orden TMA/851/2021 arts. 13, 19, 45 y 46) 

Pendiente longitudinal en tramos < 3,00 m = Itinerario peatonal  8,00 %  8,00 % NO APLICA 

Pendiente longitudinal en tramos  3,00 m ---  6,00 %  8,00 % <= 6,00 % 

Pendiente transversal = Itinerario peatonal  2,00 %  2,00 % <= 2,00 % 

Rebaje de bordillo en el vado 

 

 0,05 m <= 0,05 m 

Longitud, dejando franja libre paralela a la  

fachada de  0,60 m no afectada por el vado 

Existen alcorques 1,00 m 

0,60 m 

No existen alcorques 0,60 m 

PASOS DE PEATONES (Rgto. art. 17, Orden TMA/851/2021 arts. 21, 45 y 46) 

Anchura (zona libre enrasada con la calzada)  Vado de peatones  Vado de peatones  2,00 m 2,00 m 

Pendiente vado 10%  P > 8%. Ampliación paso peatones  0,90 m --- --- >= 0,90 m 

Señalización en la acera 

Franja señalizadora pavimento táctil 
direccional 

Anchura = 0,80-1,20 m 1,20 m = 1,00 m 1,20 m 

Longitud 

= Entre la línea de 
fachada o elemento 

que delimite 
físicamente el 

itinerario peatonal 
accesible y el centro 

de la franja de 
advertencia del 

vado.  

= Entre la línea de 
fachada o elemento 

que delimite 
físicamente el 

itinerario peatonal 
accesible y el 

centro de la franja 
de advertencia del 

vado, ó 4 m. 

= Hasta línea fachada 

Entre la línea de 
fachada y el centro 

de la franja de 
advertencia del 

vado. 

Franja señalizadora pavimento táctil 
botones 

Anchura = 0,80-1,20 m --- --- 0,80-1,20 m 

Longitud 
= Espacio de 
intersección 

--- --- 
Espacio de 
intersección 

ISLETAS (Rgto. art. 17, Orden TMA/851/2021 arts. 22, 45 y 46) 

Anchura  Paso peatones  1,80 m  1,80 m NO APLICA 

Fondo  1,80 m  1,20 m --- NO APLICA 

Espacio libre --- --- --- NO APLICA 

Señalización en  
la acera 

Nivel calzada  
(2-4 cm) 

Fondo dos franjas pav. 
Botones 

= 0,60-1,20 m --- --- NO APLICA 



Anchura pavimento 
direccional 

= 0,80-1,20 m --- --- NO APLICA 

Nivel acerado 

Fondo dos franjas pav. 
Botones 

= 0,60-1,20 m --- --- 
NO APLICA 

Anchura pavimento 
direccional 

= 0,80-1,20 m --- --- 
NO APLICA 

PUENTES Y PASARELAS (Rgto. art. 19, Orden TMA/851/2021 arts. 5 y 30) 

En los pasos elevados se complementan las escaleras con rampas o ascensores 

Anchura libre de paso en tramos horizontales  1,80 m  1,60 m --- NO APLICA 

Altura libre  2,20 m  2,20 m --- NO APLICA 

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal  6,00 %  8,00 % --- NO APLICA 

Pendiente transversal del itinerario peatonal  2,00 %  2,00 % --- NO APLICA 

Iluminación permanente y uniforme 
Cumplirá RD 
1890/2008 

--- --- 
NO APLICA 

Franja señalizadora pav. táctil direccional 
Anchura --- = Itin. peatonal --- NO APLICA 

Longitud --- = 0,60 m --- NO APLICA 

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final 

Altura 
 0,90 m 

 1,10 m (1) 

 0,90 m 

 1,10 m (1) 
--- 

NO APLICA 

(1) La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m 

Pasamanos. Ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno. 

Altura 
0,70 m y 0,75 m 
0,90 m y 1,10 m 

0,65 m y 0,75 m 
0,90 m y 1,10 m 

--- NO APLICA 

Diámetro del pasamanos 
De 0,03 m a  

0,045 m 
De 0,045 m a 0,05 m --- 

NO APLICA 

Separación entre pasamanos y paramentos  0,04 m  0,04 m --- NO APLICA 

Prolongación de pasamanos al final de cada tramo = 0,30 m --- --- NO APLICA 

PASOS SUBTERRÁNEOS (Rgto. art. 20, Orden TMA/851/2021 art. 5) 

En los pasos subterráneos se complementan las escaleras con rampas, ascensores. 

Anchura libre de paso en tramos horizontales  1,80 m  1,60 m --- NO APLICA 

Altura libre en pasos subterráneos  2,20 m  2,20 m --- NO APLICA 

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal   6,00 %   8,00 % --- NO APLICA 

Pendiente transversal del itinerario peatonal   2,00 %   2,00 % --- NO APLICA 

Iluminación permanente y uniforme en pasos subterráneos 
Cumplirá RD 
1890/2008 

 200 lux --- 
NO APLICA 

Franja señalizadora pav. táctil direccional 
Anchura --- = Itin. peatonal --- NO APLICA 

Longitud --- = 0,60 m --- NO APLICA 

ESCALERAS (Rgto. art. 23, Orden TMA/851/2021 arts. 15, 30 y 46) 

Directriz 
Trazado recto 

Generatriz curva. Radio --- R  50 m --- NO APLICA 

Número de peldaños por tramo sin descansillo intermedio 3  N  12 N  10 3  N  16 NO APLICA 

Peldaños 

Huella  0,28 m  0,30 m  0,30 m NO APLICA 

Contrahuella (con tabica y sin bocel) 0,13 m  x  0,175 
m 

 0,16 m  0,16 m NO APLICA 

Relación huella / contrahuella 0,54  2C+H   0,70 --- --- NO APLICA 

Ángulo huella / contrahuella 75º    90º --- --- NO APLICA 

Anchura banda señalización a 3 cm. del borde = 0,05 m --- --- NO APLICA 

Ancho libre  1,20 m  1,20 m  1,20 m NO APLICA 

Ancho mesetas  Ancho escalera  Ancho escalera  1,20 m NO APLICA 

Fondo mesetas  1,20 m  1,20 m  1,20 m NO APLICA 

Fondo de meseta embarque y desembarque al inicio y final de la escalera  1,20 m  1,50 m --- NO APLICA 

Circulo libre inscrito en particiones de escaleras en ángulo o las partidas ---  1,20 m --- NO APLICA 

Franja señalizadora pavimento táctil direccional 
Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera = Anchura escalera NO APLICA 

Longitud = 0,80-1,20 m = 0,60 m = 1,00 m NO APLICA 

Barandillas inescalables 
Coincidirán con inicio y final 

Altura 
 0,90 m 

 1,10 m (1) 

 0,90 m 

 1,10 m (1) 
--- 

NO APLICA 



(1) La altura será mayor o igual que 1,10 cuando el desnivel sea superior a 6,00 m 

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno. 

Altura 
0,70 m y 0,75 m 
0,90 m y 1,10 m 

 
De 0,90 a 1,10 m 

0,70 m y 0,75 m 
0,90 m y 0,95 m 

NO APLICA 

Diámetro del pasamanos 
De 0,03 m a  

0,045 m 
De 0,045 m a  

0,05 m 
De 0,04 m a 0,05 m 

NO APLICA 

Prolongación de pasamanos en embarques y desembarques  0,30 m ---  0,30 m NO APLICA 

En escaleras de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos. 

(O4) Se deberá cerrar siempre el intradós de la escalera hasta una altura de 2,10 m. 

ASCENSORES, TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto. art. 24, Orden TMA/851/2021 arts. 16, 17 y 46) 

Ascensores 

Espacio colindante libre de obstáculos   1,50 m --- --- NO APLICA 

Franja pavimento táctil 
indicador direccional 

 = Anchura puerta --- --- NO APLICA 

 = 0,80-1,20 m --- --- NO APLICA 

Altura de la botonera exterior De 0,70 m a 1,20 m --- --- NO APLICA 

Espacio entre el suelo de la cabina y el pavimento 
exterior 

 0,035 m --- --- 
NO APLICA 

Precisión de nivelación  0,02 m --- --- NO APLICA 

Puerta. Dimensión del hueco de paso libre  0,90 m --- --- NO APLICA 

Dimensiones mínimas 
interiores de la cabina  

Una puerta 1,10 x 1,40 m --- --- 
NO APLICA 

Dos puertas 

enfrentadas 
1,10 x 1,40 m --- --- 

NO APLICA 

Dos puertas en 

ángulo 
1,60 x 1,40 m --- --- 

NO APLICA 

Tapices rodantes 
Franja pavimento táctil 
indicador direccional 

Anchura = Ancho tapiz --- --- NO APLICA 

Longitud = 1,20 m --- --- NO APLICA 

Escaleras mecánicas 
Franja pavimento táctil 
indicador direccional 

Anchura = Ancho escaleras --- --- NO APLICA 

Longitud 

Los bordes de los 
escalones 

señalizados con una 
banda de contraste 

--- --- 

NO APLICA 

RAMPAS (Rgto. art. 22, Orden TMA/851/2021 arts. 14, 30 y 46) 

Se consideran rampas los planos inclinados con pendientes > 6 % o desnivel > 0,20 m, excepto aquellos que forman parte de un punto de cruce con el itinerario 
vehicular. 

Radio en el caso de rampas de generatriz curva --- R  50 m --- NO APLICA 

Anchura libre  1,80 m  1,50 m 

 1,80 m 

 1,20 m si existe 

recorrido alternativo 

NO APLICA 

Longitud de tramos sin descansillos (1)  9,00 m  9,00 m  10,00 m NO APLICA 

Pendiente longitudinal 
(1) 

Tramos de longitud  3,00 m  10,00 %  10,00 %  8,00 % ( 10%) (O5) NO APLICA 

Tramos de longitud > 3,00 m y   6,00 m  8,00 %  8,00 %  6,00 % ( 8%) (O5) NO APLICA 

Tramos de longitud > 6,00 m, hasta 9,00 m  8,00 %  6,00 %  6,00 % ( 8%) (O5) NO APLICA 

(1) En la columna O. TMA/851/2021 se mide en verdadera magnitud y en la columna DEC. 293/2009 (RGTO) en proyección horizontal 

(O5) Entre paréntesis se exponen los valores admitidos en casos puntuales consolidados por la edificación 
Longitud máxima de tramos sin rellanos intermedios 10,00 m 

Pendiente transversal  2,00 %  2,00 %  2,00 % NO APLICA 

Ancho de mesetas Ancho de rampa Ancho de rampa Ancho de rampa NO APLICA 

Fondo de mesetas y 
zonas de desembarque 

Sin cambio de dirección  1,50 m  1,50 m  1,50 m NO APLICA 

Con cambio de dirección  1,80 m  1,50 m  1,50 m NO APLICA 

Franja señalizadora pavimento táctil direccional. 
Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta --- NO APLICA 

Longitud = 0,80-1,20 m = 0,60 m --- NO APLICA 

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final. 

Altura (1) 
 0,90 m 

 1,10 m 

 0,90 m 

 1,10 m 
--- 

NO APLICA 

(1) La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m 

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno 

Altura 
0,70 m y 0,75 m 
0,90 m y 1,10 m 

De 0,90 m a 1,10 m 
0,70 m y 0,75 m 
0,90 m y 0,95 m 

NO APLICA 



Diámetro del pasamanos 
De 0,03 m a  

0,045 m 
De 0,045 m a 0,05 m De 0,04 m a 0,05 m 

NO APLICA 

Prolongación de pasamanos en cada tramo  0,30 m  0,30 m  0,30 m NO APLICA 

En rampas de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos 

A ambos lados de la rampa habrá un resalte  0,10 m 

En rampas de ancho  3,00 se instalará una barandilla central con doble pasamanos 

 
 
 
 
 
 
 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
EDIFICACIONES DE ASEOS DE USO PÚBLICO 

Se debe rellenar el apartado correspondiente de la Ficha justificativa II. Edificios, establecimientos o instalaciones 

 
 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
OBRAS E INSTALACIONES 

NORMATIVA O. TMA/851/2021 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

OBRAS EN INTERVENCIONES EN LA VIA PÚBLICA (Rgto. art. 27, Orden TMA/851/2021 arts. 30, 39 y 46) 

Vallas 
Separación a la zona a señalizar ---  0,50 m  0,50 m - - - 

Altura ---  0,90 m --- - - - 

Andamios o estabilizadores de 
fachadas con túneles inferiores 

Altura del pasamano continuo  0,90 m --- --- - - - 

Anchura libre de obstáculos  1,80 m  0,90 m  1,00 m - - - 

Altura libre de obstáculos  2,20 m  2,20 m  2,10 m - - - 

Señalización 

Si invade itinerario peatonal accesible, franja 

de pav. táctil indicador direccional provisional. 
Ancho. 

= 0,40 m --- --- 

- - - 

Distancia entre señalizaciones luminosas de 
advertencia en el vallado.  50m --- --- 

- - - 

Contenedores de 

obras 

Anchura franja pintura 
reflectante contorno 
superior 

---  0,10 m --- - - - 

 
 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
ZONAS DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 

NORMATIVA O. TMA/851/2021 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

RESERVA DE PLAZAS. CONDICIONES TÉCNICAS (Rgto. art. 30, Orden TMA/851/2021 arts. 35 y 43) 

Dotación de aparcamientos accesibles 1 de cada 40 o fracción 1 cada 40 o fracción  2 % del total 1 

Dimensiones 

Batería o diagonal  5,00 x 2,20 m + ZT (1) --- ≥ (5,00 x 3,60) m (O6) NO APLICA 

Línea  5,00 x 2,20 m + ZT (1) --- ≥ (5,00 x 3,60) m (O6) 5,00 x 2,20 m + ZT 

(1) ZT: Zona de transferencia 

- Zona de transferencia de aparcamientos en batería o en diagonal. Zona lateral de ancho  1,50 m y longitud igual a la de la plaza. Entre dos plazas contiguas 

se permitirán zonas de transferencia lateral compartidas manteniendo las dimensiones mínimas descritas anteriormente. Sobre la acera 

posterior también existirá una zona sin obstáculos, de igual ancho que la plaza y una profundidad de 3,00 m. Se permite que la zona de 

transferencia se comparta entre dos plazas. 
- Zona de transferencia de aparcamientos en línea. Zona trasera de anchura igual a la de la plaza y longitud  3,00 m. Sobre la acera 

lateral también existirá una zona sin obstáculos de igual longitud que la plaza con su zona de aproximación y transferencia y un ancho de 

1,50 m. Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas. 
(O6) Siempre que las circunstancias lo permitan, la longitud de las plazas reservadas será de 6,60 m. 
El ancho puede ser de 2,40 m cuando exista un espacio libre mínimo de 1,20 m por el lado del conductor. 

 
 
 
 
 
 



 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
PARQUES, JARDINES, PLAZAS Y ESPACIOS PÚBLICOS 

NORMATIVA O. TMA/851/2021 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

REQUISITOS GENERALES (Rgto. arts. 34 y 56. Orden TMA/851/2021 arts. 7 y 26) 

Los caminos y sendas reúnen las condiciones generales para itinerarios peatonales (ver cuadro correspondiente), y además: 

Compactación de tierras --- 90 % Proctor modif. 90 % Proctor modif. 90 % Proctor modif. 

Altura libre de obstáculos  2,20 m  2,20 m  2,10 m >= 2,20 m 

Altura mapas, planos o maquetas táctiles en zona de acceso principal. 
De 0,90 a 1,20 m. 
Espacio inferior de 

70x80x50 cm 
De 0,90 a 1,20 m --- NO APLICA 

Zonas de descanso 

Distancia entre zonas  50,00 m  50,00 m --- NO APLICA 

Dotación 
Banco Obligatorio Obligatorio Obligatorio NO APLICA 

Espacio libre 1,50 m x 1,00 m 0,90 m x 1,20 m --- NO APLICA 

Rejillas 

Resalte máximo Enrasadas Enrasadas --- Enrasadas 

Orificios en áreas de uso peatonal   0,016 m --- --- D >= 0,016 m 

Orificios en calzadas 

Ídem que anterior si 

están situadas a  

0,50 m de límite 
lateral externo de 
paso de peatones 

--- --- 

Ídem que anterior si 
están situadas a <= 

0,50 m de límite 
lateral externo de 
paso de peatones 

Distancia a paso de peatones --- --- --- --- 

SECTORES DE JUEGOS (Orden TMA/851/2021 arts. 8 y 26) 

Los sectores de juegos están conectados entre sí y con los accesos mediante itinerarios peatonales, y cumplen: 

Mesas de de 
estancias 

Anchura del plano de trabajo  0,80 m --- --- NO APLICA 

Altura  0,85 m --- --- NO APLICA 

Espacio libre inferior 

Alto  0,70 m --- --- NO APLICA 

Ancho  0,80 m --- --- NO APLICA 

Fondo  0,50 m --- --- NO APLICA 

Espacio libre (sin interferir con los itinerarios peatonales)   1,50 m --- --- NO APLICA 

 
 
 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL 

NORMATIVA O. TMA/851/2021 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL (Orden T,A/851/2021 arts. 5 y 9) 

Itinerarios accesibles sobre la arena de la playa 

Itinerario accesible 
desde todo punto 
accesible de la playa 
hasta la orilla 

Superficie horizontal al final del itinerario  1,80 x 3,40m  1,50 x 2,30 m  1,50 x 2,30 m - - - 
 

Anchura libre de itinerario  1,80 m  1,50 m  1,50 m - - - 

Pendiente 
Longitudinal  6,00 %  6,00 %  6,00 % - - - 

Transversal  2,00 %  1,00 %  1,00 % - - - 

 

 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
MOBILIARIO URBANO 

NORMATIVA O. TMA/851/2021 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

MOBILIARIO URBANO Y ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN (Orden TMA/851/2021 arts. 23,25,26,27,28,29,32,33,34,36 y 47) 

Altura del borde inferior de elementos volados  
(señales, iluminación....) 

 2,20 m  2,20 m 
 2,10 m 

recomendable  2,50 m 

>= 2,20 m 

Altura del suelo a la que se deben detectar los elementos de mobiliario urbano --- --- --- --- 

Altura de pantallas que no requieran manipulación  
(serán legibles) 

---  1,60 m --- NO APLICA 

Distancia de elementos al límite del bordillo con calzada  0,40 m --- --- >= 0,40 m 



Kioscos y puestos 
comerciales 

Altura de tramo del mostrador adaptado  0,85 m De 0,70 m a 0,80 m --- NO APLICA 

Longitud de tramo de mostrador adaptado  0,80 m  0,80 m --- NO APLICA 

Altura de elementos salientes (toldos...)  2,20 m  2,20 m  2,10 m NO APLICA 

Altura información básica --- De 1,45 m a 1,75 m  --- NO APLICA 

Semáforos Pulsador 

Altura De 0,80 m a 1,20 m De 0,90 m a 1,20 m De 0,90 m a 1,20 m NO APLICA 

Distancia al límite de 
paso peatones  1,50 m --- --- 

NO APLICA 

Diámetro pulsador  0,04 m --- --- NO APLICA 

Máquinas expendedoras 
e informativas, cajeros 
automáticos , teléfonos 
públicos y otros 
elementos. 

Espacio frontal sin invadir itinerario peatonal   1,50 m --- --- NO APLICA 

Altura dispositivos manipulables De 0,80 m a 1,20 m  1,20 m  1,20 m NO APLICA 

Altura pantalla De 0,80 m a 1,20 m --- De 0,90 m a 1,40 m NO APLICA 

Inclinación pantalla Entre 15 y 30º --- --- NO APLICA 

Repisa en teléfonos públicos. Altura hueco libre 
bajo la misma. 

---  0,80 m --- 
NO APLICA 

Papeleras y buzones 

Altura boca papelera De 0,70 a 0,90 m De 0,70 a 1,20 m 0,90 m 0,90 m 

Altura boca buzón --- De 0,70 a 1,20 m 0,90 m NO APLICA 

Fuentes bebederas 

Altura caño o grifo De 0,80 a 0,90 m --- 0,70 m NO APLICA 

Área utilización libre obstáculos   1,50 m --- --- NO APLICA 

Anchura franja pavimento circundante ---  0,50 m --- NO APLICA 

Cabinas de aseo público 
accesibles 

Dotación de aseos públicos accesibles (en el caso 
de que existan) 1 de cada 10 o fracción --- --- 

NO APLICA 

Espacio libre no barrido por las puertas   1,50 m --- --- NO APLICA 

Anchura libre de hueco de paso  0,80 m --- --- NO APLICA 

Altura interior de cabina  2,20 m --- --- NO APLICA 

Altura de lavabo (sin pedestal)  0,85 m --- --- NO APLICA 

Inodoro 

Espacio lateral libre al inodoro 
 0,80 m --- --- 

NO APLICA 

Altura del inodoro De 0,45 a 0,50 m --- --- NO APLICA 

Barras de 
apoyo 

Altura De 0,70 a 0,75 m --- --- NO APLICA 

Longitud  0,70 m --- --- NO APLICA 

Altura de mecanismos  0,95 m --- --- NO APLICA 

Ducha 

Altura del asiento (40-45 x 40 
cm) 

De 0,45 m a 0,50 m --- --- NO APLICA 

Espacio lateral transferencia 
(1,20 m de fondo) 

 0,80 m --- --- NO APLICA 

Bancos accesibles 

Dotación mínima 1 de cada 5 o fracción 1 cada 10 o fracción --- 1 

Altura asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,43 m a 0,46 m De 0,45 m a 0,50 m 0,45 m 

Profundidad asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,40 m a 0,45 m De 0,45 m a 0,50 m 0,45 m 

Altura respaldo  0,45 m De 0,40 m a 0,50 m 0,50 m 0,50 m 

Altura reposabrazos respecto del asiento --- De 0,18 m a 0,20 m --- De 0,18 m a 0,20 m 

Ángulo inclinación asiento-respaldo ---  105º --- <= 105º 

Dimensión soporte región lumbar ---  15 cm --- >= 15 cm 

Espacio libre al lado del banco   1,50 m a un lado  0,80 x 1,20 m --- >= D 1,50 m a un 
lado 

Espacio libre en el frontal del banco  0,60 m --- --- > 0,60 m 

Bolardos (1) 

Separación entre bolardos ---  1,20 m  1,20 m NO APLICA 

Diámetro  0,10 m --- --- NO APLICA 

Altura De 0,75 m a 1,00 m  0,70 m  0,70 m (O7) NO APLICA 

(1) Sin cadenas. Señalizados con una franja reflectante en coronación y en el tramo superior del fuste.  

(O7)  0,85  m si la planta del bolardo  (0,50 x 0,30) m  



Paradas de autobuses 
(2) 

Altura información básica --- De 1,45 m a 1,75 m --- NO APLICA 

Altura libre bajo la marquesina ---  2,20 m --- NO APLICA 

(2) Cumplirán además con lo dispuesto en el R.D. 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. 

Contenedores de 
residuos 

Enterrados Altura de boca De 0,70 a 0,90 m --- --- NO APLICA 

No enterrados 

Altura parte inferior boca 0,70 – 1,20 m --- --- 
NO APLICA 

Altura de elementos 
manipulables 

0,80 – 1,20 m --- --- 
NO APLICA 

 



 

 
OBSERVACIONES 

 
- Dado el alcance propio del presente documento (un estudio de detalle), la definición exacta de los elementos constructivos aquí referidos debe establecerse en los futuros 

proyectos de obra.  
- Para los alcorques se priorizará la solución de acabado vegetal, convenientemente protegido conforme a normativa de accesibil idad. 

 
 
 
 

 
 
DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

 

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable. 

 

 Se trata de una actuación a realizar en un espacio público, infraestructura o urbanización existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la normativa aplicable 

debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, ar tístico, medioambiental o normativo, que imposibilitan el total 
cumplimiento de las disposiciones. 
 

 En el apartado "Observaciones" de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada normativa que resultan de 

imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha 
documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas. 
 

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad preexistentes, para la cual se 

disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción detallada de las características de las ayudas técnicas 
adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha justificativa es documento 
acreditativo. 
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ANEXO VII 

 

• Plano de superposición del Levantamiento 

topográfico sobre ortofoto de estado reciente 
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ANEXO VIII 

 

• Certificación registral y nota simple actualizada 

• Ficha catastral de la parcela aportada al ámbito, y de 

la colindante 1334116UF7613S0001YD 
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Certificación Registral expedida por:

MARÍA LUISA VOZMEDIANO RODRÍGUEZ

Registrador/a de la Propiedad titular de REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 4 DE
MALAGA

CERROJO, Nº 17 2ª PLANTA
29007 - MÁLAGA (MA)
Teléfono: 952282150
Fax: 95-230-76-41

Correo electrónico: malaga4@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

OFICINAS DE LA MORALEJA SL

con DNI/CIF: B82262676

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: T56FH86M

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia:



C.S.V.: 229022271512EEBD

Pág. 2 de 6

MARÍA LUISA VOZMEDIANO RODRÍGUEZ, REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD, TITULAR DEL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MÁLAGA NÚMERO CUATRO, PERTENECIENTE AL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD DE ANDALUCÍA.

CERTIFICA: Que en vista de lo solicitado en el precedente documento, para
que sea expedida certificación que acredite la titularidad registral y cargas de
la finca número 2/ 851/B de este Registro de la Propiedad, FINCA DE
MÁLAGA COMÚN Nº: 2044/B, he examinado en todo lo necesario los libros del
archivo a mi cargo de los que RESULTA:

PRIMERO: Que la descripción tomada de su inscripción 4ª, al folio digital,
del Municipio de MÁLAGA, es como sigue:

Naturaleza de la finca: Edificio industrial.

Obra nueva terminada.

URBANA: EDIFICIO destinado a instalaciones de ALMACEN y TALLERES, en la parcela
de terreno procedente de la Finca denominada "La Cordobesa", término municipal y
primer partido de la Vega de Málaga, que constituyen los solares números tres y
cuatro, en el plano de parcelación aprobado por el Excelentísimo Ayuntamiento de
Málaga. Situado a la derecha en dirección Sur-Norte de la llamada Ronda Exterior
o Intermedia. Tiene una superficie de tres mil cuarenta y ocho metros cuadrados,
que se encierran en los siguientes linderos: Al Sur, en una línea de cuarenta y
siete metros y quince centímetros, con parcela o solar de la misma procedencia
vendido a don Rodolfo Eugenio Fraemer; al Este, en línea de cuarenta y tres
metros y cincuenta centímetros, con calle en proyecto denominada Santa Matilde
de ocho metros de anchura, al final de este lindero linda como también al
principio del lindero Norte, con plaza en proyecto llamada de "San Fermín", en
un arco de circunferencia con cuerda de trece metros y veinte centímetros; al
Norte, en línea de sesenta y un metros y treinta centímetros, con parcela número
cinco; y al Oeste, en línea de cincuenta metros y veintiocho centímetros, con
calle proyectada del Plan Municipal de Ordenación que con anchura de diez metros
corre a la derecha de la Ronda Intermedia en dirección Sur-Norte. Ocupa lo
edificado una superficie aproximada de dos mil trescientos veinte metros
cuadrados y setecientos veintiocho metros cuadrados destinados a patios de
desahogo. Consta este edificio de nave derecha, nave izquierda y sección de
máquinas, además de las oficinas de contabilidad y control. Tiene su entrada
principal por la Ronda Intermedia, con una entrada de mueble para camiones en la
parte posterior. Está dotado de servicios e instalaciones de agua,
alcantarillado y fuerza eléctrica necesarias para el fin a que se destina. La
estructura del edificio es metálica con incrementación a base de zapatas de
hormigón y la cubierta mediante cerchas también metálicas y plantas de
fibrocemento.

REFERENCIA CATASTRAL: 1334102UF7613S0001XD.

CODIGO REGISTRAL UNICO: 29022000016374.

NO COORDINADA GRAFICAMENTE CON CATASTRO.
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SEGUNDO: Que la finca descrita aparece inscrita a favor de MADERAS
GARCIA MIÑA, S.L., con C.I.F. B41082462, que es titular del pleno dominio de la
totalidad de esta finca, según consta en la inscripción 1ª, y en virtud de la
escritura de Compraventa, otorgada el veintiséis de noviembre del año mil
novecientos ochenta y cinco en Madrid ante el Notario Don JOSÉ LUIS FIGUEROLA
CERDÁN, inscrita en el tomo 1896, al folio 147, del libro 112, practicada con
fecha ocho de agosto del año mil novecientos ochenta y seis.

TERCERO: Que la finca de que se trata aparece GRAVADA con:

La entidad compradora "LA VENECIANA, S.A.", se compromete a comenzar la
construcción sobre la parcela comprada por un periodo no superior de seis meses
a contar desde el otorgamiento de la escritura que se registra, compromiso que
adquiere con el carácter de CONDICION RESOLUTORIA expresa de esta venta, según
resulta de la escritura otorgada el dieciséis de junio de mil novecientos
sesenta y dos, ante el Notario de Madrid, don Enrique Aman y Tran, inscrita por
la 1ª de de la finca 2044/B, al folio 90 del tomo 453 del archivo común,
practicada con fecha veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y siete.
Inscrito en la finca 1/2.044/B, numero original de la actual, inscripción: 1ª,
tomo: 453, libro: 453, folio: 90, fecha: 21/04/1967.

- HIPOTECA a favor de la entidad BANKINTER, S.A. por un importe de CUATROCIENTOS
CINCUENTA MIL euros de principal, devengando unos intereses ordinarios del DOS
CON NOVENTA Y SIETE CENTÉSIMAS por ciento del principal, durante TREINTA Y SEIS
meses con un tipo máximo del UNO CON VEINTIDÓS CENTÉSIMAS por ciento anual, por
un total de DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA euros; intereses de demora
durante VEINTICUATRO meses con un tipo máximo del NUEVE CON CINCUENTA CENTÉSIMAS
por ciento anual, por un total de OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS euros; con unos
gastos de CINCUENTA Y CUATRO MIL euros con un plazo de amortización de 240
meses, a contar desde el 27 de abril de 2010 con fecha de vencimiento del 27 de
abril de 2030; respondiendo la finca de un total de SEISCIENTOS CINCO MIL
NOVECIENTOS SETENTA euros; con un valor de subasta de SEIS MILLONES VEINTINUEVE
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMAS euros. Según la
inscripción 2ª, al folio 25, del libro 743, tomo 2525, en virtud de escritura de
fecha veintisiete de abril del año dos mil diez ante el Notario/a DON/DOÑA
ANTONIO IZQUIERDO MEROÑO, con residencia en SEVILLA, con número de protocolo
1.245, practicada con fecha veinticinco de junio del año dos mil diez.

-OPCIÓN DE COMPRA A FAVOR DE NORTH OUTER DRIVE, S.L.
 Duración de la opción de compra: El derecho de opción de compra se concede por
los plazos y condiciones fijados en la estipulación 1.3. La CONCEDENTE de la
opción se obliga, durante el plazo de vigencia de la opción de compra, a no
realizar ningún acto o contrato, público o privado, de disposición ni gravamen
sobre la finca, ni a ceder a tercero los derechos derivados de este contrato, ni
ejercitar ningún otro tipo de contrato a favor de tercero, sin consentimiento de
la OPTANTE/COMPRADORA. 1.3. Precio o prima de la opción de compra: 1.3.1. El
precio o prima de la opción de compra es DOSCIENTOS SETENTA MIL EUROS más
CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS EUROS en concepto de IVA, que permitirá a la
optante el ejercicio de la opción de compra hasta las veinticuatro horas del día
treinta de septiembre de dos mil veinticinco. El pago de los TRESCIENTOS



C.S.V.: 229022271512EEBD

Pág. 4 de 6

VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS EUROS se realiza el día del otorgamiento de la
escritura que se registra y antes de dicho acto mediante TRANSFERENCIA BANCARIA.
Justificante de dicha transferencia se inserta en la escritura que se registra,
como documento unido a la misma. 1.3.2. Sin perjuicio de lo anterior, la
CONCEDENTE reconoce a la OPTANTE/COMPRADORA la posibilidad de PRORROGAR
UNILATERAL Y AUTOMÁTICAMENTE el plazo del derecho de opción de compra, que se
extenderá hasta las veinticuatro horas del día treinta de diciembre de dos mil
veinticinco, siempre que la OPTANTE abone a la CONCEDENTE el importe de
SETECIENTOS TREINTA MIL EUROS más IVA, en concepto de más prima de opción de
compra, no más tarde del día treinta de septiembre de dos mil veinticinco,
mediante transferencia bancaria que deberá realizar a la cuenta bancaria de la
CONCEDENTE. 1.3.3. Sin perjuicio de lo anterior, la CONCEDENTE reconoce a la
OPTANTE/COMPRADORA la posibilidad de PRORROGAR UNILATERAL Y AUTOMÁTICAMENTE el
plazo del derecho de opción de compra, que se extenderá hasta las veinticuatro
horas del día treinta de junio de dos mil veintiséis, siempre que la OPTANTE
abone a la CONCEDENTE el importe de UN MILLÓN DE EUROS más IVA, en concepto de
más prima de opción de compra, no más tarde del día treinta de diciembre de dos
mil veinticinco, mediante transferencia bancaria que deberá realizar a la cuenta
bancaria de la CONCEDENTE. 1.3.4. Sin perjuicio de lo anterior, la CONCEDENTE
reconoce a la OPTANTE/COMPRADORA la posibilidad de PRORROGAR UNILATERAL Y
AUTOMÁTICAMENTE el plazo del derecho de opción de compra, que se extenderá hasta
las veinticuatro horas del día treinta de marzo de dos mil veintisiete, siempre
que la OPTANTE/COMPRADORA abone a la CONCEDENTE el importe de UN MILLÓN DE EUROS
más IVA, en concepto de más prima de opción de compra, no más tarde del día
treinta de junio de dos mil veintiséis, mediante transferencia bancaria que
deberá realizar a la cuenta bancaria de la CONCEDENTE. Inscripción 4ª, de fecha
16 de octubre de 2025, al folio digital, del término municipal de Málaga 4, Tomo
del Archivo, y en virtud de la escritura de Op Compr otorgada en Sevilla, ante
Don JAVIER FEÁS COSTILLA, con número de protocolo 1.378, el 23 de julio de 2025.

- Afección autoliquidada de transmisiones por un plazo igual a CINCO AÑOS, según
consta de nota al margen de la inscripción/anotación: 4ª, tomo , libro , folio ,
de fecha: 16/10/2025.

CUARTO: Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de
despacho, vigente el asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día
anterior a la fecha de expedición de la presente certificación:

NO hay documentos pendientes de despacho.

Y atendiendo a lo solicitado, extiendo la presente que firmo en Málaga,
antes de la apertura del Libro Diario.

HONORARIOS: SEGÚN FACTURA.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
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protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos, queda informado de los
siguientes aspectos:

1. Los datos personales contenidos en la presente solicitud serán objeto de
tratamiento, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del
tratamiento el previsto expresamente en la normativa registral. La información
en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente y con
la finalidad de facturar en su caso los servicios solicitados.

2. Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda
informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho
del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser
informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona
o bienes.-

3. En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión,
oposición, limitación y portabilidad establecidos en el Reglamento citado,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de
Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es

4. El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la DGRN e
instrucciones colegiales, y en el caso de la facturación conforme a la
legislación fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos de la solicitud por un tiempo superior a los
indicados conforme a dichos criterios en aquellos supuestos en que sea necesario
por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio.-

5. La obtención y tratamiento de sus datos, en la forma indicada, es condición
necesaria para la prestación de los servicios, para lo cual presta su
consentimiento.-

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por MARÍA LUISA VOZMEDIANO
RODRÍGUEZ registrador/a titular de REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 4 DE MÁLAGA a día cuatro de diciembre
del dos mil veinticinco.

(*) C.S.V. : 229022271512EEBD

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
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electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).











 
 

 
 

 

 

 

 

 

         

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

Destino
CONSTRUCCIÓN

 Miércoles , 4 de Junio de 2025

1334102UF7613S0001XD

PZ SAN FERMIN 1
29003 MALAGA [MÁLAGA]

URBANO

 1968

Industrial
2.088 m2

1/00/01ALMACEN 2.088

3.166 m2

Parcela construida sin división horizontal
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción:
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 Jueves , 4 de Diciembre de 2025

1334116UF7613S0001YD

CL SANTA AGUEDA 1 Suelo
29003 MALAGA [MÁLAGA]

URBANO

Suelo sin edif.
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100,00 %
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